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“Tierra de sueños
amarga por fuera,
dulce por dentro.
Sensibilidad inmensa,
Que en mi piel siento.”

“MURCIA , MARI TRINI” 21 de Mayo de 1988

Parte central del Jardín “Cantante Mari Trini” - barrio 
de Infante Juan Manuel-, en Murcia.

Partida de bautismo de MaRi TRini, iglesia parroquial de S. Lorenzo, Murcia.
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Religiosidad. Sanidad

José Molera 1966
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Teresa Blechmit, inspiradora de 
la Hospitalidad Santa Teresa

AbRaham Ruiz JiménEz
Cronista Oficial en Cehegín

Cito a Cartagena

Siempre conocida como la ciudad de “La Caridad”, así como Cehegín 
es “Ciudad de las Maravillas”. El título de sus respectivas patronas, de 
factura napolitana, lo cantan, a lo que hizo referencia un periodista lo-
cal: “ya cuenta Cartagena con un diamante más engarzado en la corona 
de la Caridad”. Y, en Cartagena lo ratifican sus hechos. De Cehegín, 
no digamos. Volver a Cartagena, para mí, siempre es un placer, y, por 
unos días pude haber nacido en ella, en el barrio de Santa Lucía, donde 
residían mis queridos tíos Pepe y Socorro. Me aclaro: don José Jiménez 
Blechmit y doña Socorro Jiménez Hernández. Mi Jiménez es el de ella, 
hermana de mi madre; otra hermana, Presentación, matrimonió con 
un cartagenero, don Antonio Alonso Jorquera, naciendo tres hijos, en 
la calle de la Cuesta. Mi madre, también tuvo otro pretendiente, pero 
estaba comprometida felizmente con el que sería mi padre, también 
muy enamorado de ella, adonde pudo haber sido destinado como Maes-
tro Nacional, en su famoso Grupo Escolar, el primero construido en 
España, pero le pisaron la plaza; en esta población tuvo muchos amigos, 
maestros y escritores: Satorres, Estela y Casal, entre otros.

El origen de este cartagenerismo es debido a que una tía-abuela, Ma-
nuela Hernández, matrimonió con un Sr. Saura, de La Unión, que tenía 
raíces en Santa Lucía. Descendiente de este varón fue Santos Martínez 
Saura, Secretario de don Manuel Azaña, que se exilió a México, acom-
pañando a la viuda del político, Doña Dolores Rivas Cherif. De ahí que 
mi madre y tías conocieran a la familia Jiménez-Blechmit cuyo cabeza 
fue jefe de personal obrero en la Fábrica de Cristal de Valarino, a quién 
sucedió su hijo, y tal conocimiento permitió que mi madre, (fallecida 
siendo nonagenaria, en Cartagena), hablara con fruición de su homó-
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nima Dña. Teresa Blechmit y asistiera como mi padre, a importantes 
acontecimientos de la Santa Fundación, antes de la Guerra Civil. Tene-
mos fotografías y yo mismo aparezco en alguna siendo de corta edad.

Jiménez Blechmit y Socorro tuvieron un niño, Pepito Jiménez y Ji-
ménez, que falleció bebé, y el cariño del matrimonio se centró en la 
Hospitalidad Santa Teresa y en los sobrinos, con el añadido de Jiménez. 
Conservo el recuerdo de cuando pasaba los veranos en Santa Lucía, me 
bañaba en la playa de los Carabineros, e íbamos al balneario de San 
Pedro, en una tartana, cuyo auriga cantaba:

“Yo soy de Santa Lucía
lo mejor de Cartagena,
tengo mi buena tartana,
mi novia es guapa y morena
en el pueblo de Totana”.

Por las tardes, años de 1931 al 1934, indefectiblemente tomábamos el 
tranvía hasta las Puertas de Murcia, allí el de San Antonio Abad, vía la 
Media Sala, y a la Hospitalidad Santa Teresa. Después, mi vinculación 
a Cartagena ha sido múltiple: familiar, apostolado, profesional y cultu-
ral. A este respecto, recuerdo haber pronunciado pregones de fiestas 
Jacobeas, de la Navidad, organizado por la Asociación de Belenistas en 
la Basílica de la Caridad, y en Pozo Estrecho. Han sido notables mis 
amigos cartageneros, fallecidos y vivos.

Loa a la mujer cartagenera en Doña Teresa Blechmit 
García

Que este año haya sido elegido por nuestra Asociación Regional el tema 
de la mujer y que el Congreso tenga lugar en Cartagena, me sugirió la 
idea de sacar a la luz, tras de más de cien años, la figura de la citada 
dama, ejemplarísima y caritativa que inspiró a su hijo la Fundación de 
esa institución ejemplar que es la Hospitalidad de Santa Teresa, sita en 
el barrio de San Antonio Abad. 

Dentro de la brevedad que deseo dar a esta comunicación voy a re-
cordar fechas y documentos de cómo doña Teresa inspiró a su hijo, la 
fundación que nos ocupa, muy querida en Cartagena, trascendida a 
tantos lugares, pero sin incidir en la inspiración fundacional y nunca 
mejor ocasión que ésta, en loor de la mujer, para recordar a tan gran 
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madre y caritativa dama nacida en el barrio de San Antonio Abad, que 
tuvo tanto amor por los desheredados de la fortuna y que transmitió a 
su hijo, que le profesaba un inmenso amor y devoción, como si fuera 
una santa en la tierra, lo que queda recogido en testimonios que figuran 
en el archivo familiar, que son los siguientes:

1ª Carta de Jiménez Blechimt a su cuñado Aurelio Ruiz Alcázar, mi 
padre, en 18 de octubre de 1925 con motivo de la colocación de la prime-
ra piedra de lo que sería la sede social de la Hospitalidad:

Lo emocionado que estaba en aquel momento llorando como una 
criatura y con el pensamiento puesto en aquella santa mujer que me 
dio el ser, mi buena y querida madre, que Teresita -la mía- te puede 
decir porque la conoció-cuando durante sus estancias en Cartagena 
venía a mi casa”, en el barrio de Santa Lucía.

2) De este acto se hizo eco la prensa y el periódico “Cartagena Ilus-
trada” recoge el discurso de Jiménez Blechmit, así:

Gratitud a los socios fundadores que con el lema de “Caridad y 
Amor al prójimo” se aprobaron bajo la presidencia del retrato de mi 
santa madre constituyendo ante las leyes y la sociedad la hospitali-
dad Santa Teresa.

3) Revista “Cartagena Ilustrada” de 31 de octubre de 1926, con mo-
tivo de la inauguración del primer pabellón de cuya primera piedra se 
hace referencia anteriormente y que recoge el discurso del fundador: 
Muchas gracias a todos, las más expresivas gracias por haber acudido 
a mi pobre invitación, gracias y que mi madre que está en el cielo 
bendiga este acto y que nos bendiga a todos.

Cartagena necesitaba este edificio que si honra y perdura la memo-
ria de mi madre también coincide con el de Santa Teresa de Jesús, 
la mujer cumbre de España, la que supo estudiar el problema de los 
pobres y de los delincuentes y proponer las más bellas y sentidas solu-
ciones no parece sino que vosotros obedecéis sus mandatos ayudándo-
nos en este otra que es política, social, religiosa y educativa, y, sobre 
todo humana, muy humana y fraternal.

4) Memoria de la Hospitalidad con fecha 31 de diciembre de 1932 fir-
mada por don Arcadio Hermosilla Roses, Secretario de la Junta Direc-
tiva, que en su página 3 dice: 

El origen de la Hospitalidad sólo puede explicarlo la piedad filial de 
nuestro Presidente el Ilmo. Sr. D. José Jiménez Blechmit, el que al per-
der a su venerada madre Dª Teresa, sintió el deseo de honrar su memo-
ria dedicando sus actividades a organizar una obra que, con el nombre 
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de la madre querida e inolvidable, sembrase amor, caridad, beneficen-
cia; obra social de protección al desvalido, obra digna de una sociedad 
que no debe permanecer indiferente ante la miseria y el dolor de los sin 
hogar; obra, en fin, que uniendo a los bienhechores en comunidad espi-
ritual diese refugio a los dispersos, a los transeúntes, a los desheredados 
que ni merecen las casas de corrección, ni caben en los hospitales o asilos.

5)Cartas a su cuñado Aurelio Ruiz Alcázar con fecha 9 de marzo de 
1934.-

Son tantas las alegrías recibidas que superan a la labor ingrata y 
rastrera de las gentes malvadas y envidiosas que no cesan de obstruc-
cionar durante 18 años pero no cansan ni rendirán al que fundó una 
obra tan modesta como es la Hospitalidad Sta. Teresa para honrar 
la memoria de aquella buena mujer que me dio el ser. 

Regreso ahora del Ayuntamiento de escuchar un pequeño y elocuen-
te discurso de un ex-alcalde del Partido Radical-Socialista enalte-
ciendo la Fundación de tan humanitaria como caritativa institución. 
Levantado de su escaño de concejal pidió a la Excma. Corporación 
Municipal que visiten todos los concejales aquella casa y que admiren 
con la gran satisfacción la obra que un buen hijo realiza en memoria 
de su querida madre, institución que nada tiene de religiosa mas 
que el nombre porque allí encuentra cobijo igual que el católico el 
judío, el protestante y todo el que llega a sus puertas. Yo pido a todos 
que se aumente a 2.400 ptas. la subvención y que para satisfacción 
del fundador que se le de a la plaza sonde se levanta tan grandioso 
edificio el nombre de Dª Teresa Blechmit García. 

6) Del testamento de Jiménez Blechmit ante el notario de Cartagena 
don Salvador Escribano y Escribano en 2 de mayo de 1935:

Lega a la Sociedad benéfica Hospitalidad Santa Teresa el armario y 
mesa de despacho propiedad del testador. Tras de su esposa lega a la 
Hospitalidad Santa Teresa las casas que tenía en el barrio de San Anto-
nio Abad. Agradece a quienes colaboraron en la fundación en memoria 
de su querida madre (q.e.p.d.) y que debido el entusiasmo y buen deseo 
de todos pudo ser inaugurada el día 28 de mayo de 1916.

El retrato de Dª Teresa Blechmit. En la citada memoria dice el Sr. 
Hermosilla Rosa: 

A propuesta del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, que a su vez 
se inspiraba en la prensa local, le fue concedida a nuestro querido Pre-
sidente D. José Jiménez Blechmit pro R.O. 8 de agosto 1927 la Cruz de 
1ª Clase de la Orden Civil de Beneficencia, la cual le fue ofrecida por 
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suscripción popular e impuesta el 27 de noviembre del mismo año en el 
local de la Hospitalidad. Esta Cruz ha sido cedida por su poseedor a la 
Hospitalidad Santa Teresa pues, según frase suya, no le pertenece ya 
que le fue concedida por gestiones que sólo la Institución le inspiró. Y 
como la Hospitalidad que se honra en dar albergue al retrato de la ma-
dre de este hombre ejempla no puede rechazar dicha Cruz, que significa 
el premio al hijo que supo inspirar su actividad social en el santo recuer-
do de la madre, incluye en su inventario esta Cruz y la coloca en su do-
micilio entre los retratos de la madre y del hijo, el día 28 de Mayor 1932.

Estos cuadros yo los conocí en mis reiteradas visitas de niño a la 
Institución. En los diversos reportajes fotográficos que se hicieron por 
distintos motivos destacaban el de Dª Teresa, presidiendo el acto de im-
posición de la Orden Civil de Beneficencia a que se ha hecho referencia.

Recuerdo al respecto una escena que presencié una atardecida cuan-
do uno de los mendigos andariegos entró en el recinto para cenar y 
pernoctar y al ver la fotografía de Dª Teresa se arrodilló, se santiguó y 
recordó que hacía unos años que había visitado la santa fundación. El 
tío se emocionó y le dio un abrazo. Debió ser el año 1934.

En reciente visita al benemérito edificio de la Hospitalidad Santa Te-
resa me extrañó no ver la gran fotografía de Dª Teresa Blechmit y se me 
informó amablemente que con tantos avatares como había sufrido la 
sede desde la guerra civil son muchos los objetos desaparecidos hasta 
que con el tiempo se ha logrado la estabilidad en el ejemplar funciona-
miento que goza en la actualidad.

José Jiménez, imposición de la medalla de la Orden Civil de Beneficencia.

Mi tema hoy, repito, es citar a una admirable dama cartagenera inspi-
radora de esta Hospitalidad que tantos protectores ha tenido a lo largo del 



L a  m u j er  a  L o  L a rgo  de  L a  h i stor i a  e n  L a  r e gión  de  m u rc i a

656

tiempo y que es, como dijo aquel periodista, “un diamante más en la coro-
na de la Virgen de la Caridad”. (Se refería, según creo, a la Santísima Virgen 
de la Caridad, patrona amantísima de la Ciudad). Y añado que esta caritati-
va cartagenera estará en el cielo que ocupan los santos sin canonizar.

Apostilla por otra dama

Pecaría de injusto si no recordara ahora, con inmenso cariño a doña 
Socorro Jiménez Hernández, la viuda del fundador, para lo que comple-
taré las referencias que anteceden con el texto que inserté en mi libro 
Crónica breve de una familia extensa (año 2010): 

Ella, era una belleza de su tiempo, rubia y blanca, simpática y alegre, 
se casó con un hombre admirable, cartagenero, fundador de una insti-
tución ejemplar de caridad, la Hospitalidad Santa Teresa, que llevó a 
cabo por inspiración y en memoria de su madre, Teresa Blechmit, que le 
valió la Cruz de 1ª clase de la Orden Civil de Beneficencia, que conlleva-
ba el tratamiento de Ilustrísimo Señor del que nunca hizo alarde ni uso.

Socorro Jiménez.

Pero la cito como una cartagenera de corazón, residente durante 
más de cuarenta años y sobre todo entregada con su esposo a la Hos-
pitalidad, en cuyo recuerdo hubo de aceptar la presidencia, por el año 
1947, para solventar un desagradable incidente, siendo relevada por otro 
benemérito caballero sanantonero, don José de Santiago, a quien suce-
dió el Sr. Méndez Montilla, y a su fallecimiento, el actual, don Vicente 
Villar Conesa, durante cuya gestión está cumpliendo y logrando admi-
rablemente sus postulados.
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La mujer en la historia de Cehegín
FRanCisCO JEsús HiDaLgO GaRCía

Cronista Auxiliar de Cehegín

“El papel de las mujeres en el progreso de la civilización es mucho mayor 
que el del hombre, por lo que debería desarrollar sus aptitudes de acuerdo 

con su naturaleza, sin imitar a los hombres.”
Alexis Carrell, biólogo y médico francés (1873-1944)

Introducción

Hablar de la historia de la mujer es hablar de la historia de las civiliza-
ciones, en tanto que su papel en el desarrollo de las sociedades, aunque 
aparentemente ensombrecido por el de los hombres, es tan importante 
si no aun más que el masculino en muchos aspectos. No vamos a entrar 
en un debate de género en este artículo, pero sí pretendemos ofrecer 
una visión global del papel de la mujer en el mundo rural a partir de su 
estudio en Cehegín, que es un claro ejemplo de este mundo tan diferen-
te en todos los aspectos, desde el económico y social hasta el ideológico, 
el cultural, incluso me atrevería a decir que el religioso, con respecto 
al mundo urbano, donde las cosas siempre se ven y funcionan de una 
manera muy distinta. La mujer, en Cehegín, como en todas partes, ha 
tenido unos roles muy definidos y concretos que no le han permitido 
un acceso a la educación y al mundo laboral remunerado hasta tiempos 
relativamente recientes. Por lo tanto, vamos a conocer el rol que ejerce 
la mujer en la Edad Moderna y Contemporánea ceheginera.

La mujer en la Edad Moderna

La mujer en la Edad Moderna tiene un rol muy definido, de acuerdo con 
unas normas morales y religiosas muy claras, de modo que su función 
primordial es la de tener hijos y cuidar la casa familiar. Efectivamente, 
la cuestión del trabajo fuera de casa para la mujer es algo inaccesible, 
aunque se dan casos particulares y muy concretos.
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Dice un documento del año 1.534:

“En el dicho día, mes y año susodicho, los dichos señores del Conçejo e justicia, en 
presençia de mí, Juan de Chichilla, escribano, mandaron librar e libraron del 
salario de Mari Gutiérrez, ospitalera, quinientos maravedíes de su salario, que 
es, a saber, por el serviçio del hospital desta villa, que corre y se cuenta el dicho 
salario desde navidad primera pasada hasta la otra primera que viene…”1

El Hospital de Caridad, destinado a atender a los enfermos pobres y 
personas desvalidas aparece en la documentación del Concejo de Cehe-
gín desde el siglo Xvi. Estaba ubicado junto a la ermita de la Purísima 
Concepción, extramuros de la villa. Lo que no sabemos, a ciencia cierta, 
es si antes de la construcción de la ermita dicho hospital se hallaba en 
otro lugar o en el mismo, ya que éste tenía relación con la propia co-
fradía, al menos desde el siglo decimosexto. El cargo de hospitalero se 
elegía cada año y dependía del Concejo de la villa, que era quien le abo-
naba el sueldo. Las actas capitulares reflejaban la elección de éste oficio. 
Era la persona que se encargaba del hospital y de cuidar a los enfermos. 
Comenzaba en Navidad y acabada justamente un año después. Mari 
Gutiérrez, la beata Caparrosa, la beata Juana de Gea y otras mujeres y 
hombres ostentaron este cargo en el siglo Xvi. 

Estos casos de mujeres que trabajan fuera del hogar percibiendo un 
sueldo, desde una perspectiva social y de género resultan sumamente 
interesantes porque no es, ni mucho menos, lo común ni lo plenamente 
aceptado conforme a unos cánones muy claros de la estructura de la so-
ciedad. Las mujeres se deben de casar, tener hijos y cuidar de la casa y del 
hombre, y quien la mantiene es éste precisamente. Normalmente estos 
casos de mujeres que trabajaban fuera del hogar familiar se correspon-
den con viudas jóvenes, o no tan jóvenes, beatas (en el sentido original 
de la beata, que conoceremos ahora) o mujeres jóvenes que aún no han 
llegado al matrimonio. Muchas jóvenes trabajaban como sirvientas en 
las casas pudientes de los nobles y también de los cuantiosos, proce-
dentes de familias humildes, con un sueldo muy bajo, cuando no se tra-
taba solamente de la comida y la ropa a cambio del servicio doméstico. 
En todo caso, el trabajo que se ejercía era realizando labores propias de 
mujeres por lo que se obtenía en dinero o especie un complemento que 
servía para mantener los ingresos familiares. Evidentemente hablamos 
de mujeres de los grupos no pudientes y desfavorecidos de la sociedad. 

1 Acta capitular de 4 de enero de 1.534. Archivo Municipal de Cehegín.
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Nadie puede negar que en las zonas rurales la mujer trabajara igual que 
el hombre, e incluso más, pero la diferencia residía en que esos trabajos 
agrícolas se ejercían en el ámbito de las propiedades familiares, pero rara-
mente trabajaban al jornal como braceras. Sabemos perfectamente que las 
mujeres acompañaban a la familia en las labores de la siega o labores agrí-
colas varias en estas propiedades familiares de campesinos no adinerados, 
pero que disponían de alguna propiedad mediana o pequeña, pues tene-
mos muy bien documentado que durante la primera mitad del siglo Xvi se 
realizaron “reparticiones” de monte baldío concejil, que en muchos casos 
se daban en propiedad no a nobles adinerados o cuantiosos, sino a vecinos 
de renta media para que roturasen y pusiesen en cultivo esos terrenos.

Cehegín, a finales del siglo Xvi, tenía aproximadamente unos mil 
doscientos vecinos, o sea, que la población de almas estaba en torno 
a los cinco mil habitantes en todo el término concejil. No conocemos 
la cifra exacta de mujeres precisamente porque en los padrones, como 
bien es sabido, solo figuran los vecinos, y dentro de esos vecinos, en 
todo caso, aparecen las viudas. No obstante, creemos que la cifra de 
población femenina era ligeramente superior a la de los hombres.

Es muy importante marcar una diferenciación clara entre la mujer de 
la ciudad y la mujer del mundo rural y, desde luego, Cehegín era un es-
pacio territorial donde, incluso, entre los núcleos y cortijadas dispersos 
por todo el territorio concejil y el casco urbano de la población las dife-
rencias estaban muy marcadas, a lo que hay que añadir que también una 
buena parte de la población morisca de Cehegín, que crece exponen-
cialmente después de la sublevación de la Alpujarras con la llegada de 
muchos moriscos granadinos, vivía en las cortijadas y la consideración 
social de las mujeres moriscas bien es conocida por todos los lectores, 
pues eran consideradas como un grupo casi marginal en la sociedad.

Hacer de madres de leche era otra de las ocupaciones fuera del hogar 
de la mujer de los grupos sociales no privilegiados. “Por éste, entregará 
Fernando Álvarez Zafra, de los propios de su Conzejo, quince reales 
de vellón por un mes de leche a una niña expósita, que se cumplió oy, 
de la fecha, a 2 de marzo de 1.746. Y más entregará dicho mayordomo 
diez reales que an importado la ropa que se le hizo a esta niña.

Son 10 reales.”2

Otra de las ocupaciones propias de mujeres, en este tiempo, es la de parte-
ra, comadre comadrona. “Los capitulares del Concejo, Justizia y Reximien-

2 Libro de cuentas del Concejo de Cehegín. Año 1.746. Archivo Municipal de 
Cehegín.
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to desta villa de Zehegín, que abajo firmaron mandaron a Fernando Ál-
varez Zafra, mayordomo del Concejo y propios de esta villa, que luego que 
éste le sea entregado de y entregue a Juana Munuera, comadre de esta 
villa, cuarenta y quatro reales vellón , los mismos que se le dan por salario 
anual, y es por el que cumplió el último de diciembre del año pasado de 
setecientos y cuarenta, por estar así mandado por el Ayuntamiento que se 
zelebró el día quatro de este presente mes que con recibo que tomara al 
pie de este de la susodicha, se le abonaran en las cuentas que diese. Y lo 
cumplirá. Zehegín, y junio diez de mill setezientos cuarenta y un años.”3

Las parteras, comadres y comadronas, han tenido un importante 
papel en el mundo urbano y también el rural, máxime cuando solían 
morir muchas mujeres de sobreparto, de abortos o de otras complica-
ciones con el embarazo y la propia experiencia y pericia de estas parte-
ras podía salvar muchas vidas. Su labor poco ha cambiado entre los si-
glos Xvi y XiX, y solo la introducción de nuevos elementos tecnológicos 
desde finales del siglo XiX hizo que su trabajo fuese más efectivo y algo 
menos laborioso. Podemos pensar en una estructura social para dife-
renciar los diferentes grupos de mujeres, en función de su estatus social, 
y también lo podemos hacer sobre los diferentes tipos de mujeres desde 
un variado punto de vista étnico y cultural. 

Según la escala social estaban las mujeres nobles, las de la alta y la baja 
nobleza, con hidalguía. Luego encontramos a las mujeres de los caballe-
ros cuantiosos (los conocidos en Castilla como labradores ricos), que dis-
frutaban de una buena posición económica, fundamentalmente en tie-
rras y dinero, pero eran llanas, con maridos empeñados en buscar en sus 
antepasados por conseguir una hidalguía que hasta el momento no había 
sido posible demostrar de ninguna manera. En la escala social, desde esta 
perspectiva, nos encontramos a continuación con la mujer perteneciente 
a los grupos sociales relacionados con los gremios y oficios varios, mu-
jeres de familias que viven de un oficio y, por regla general, cuando es 
posible, que no lo es siempre, invierten sus beneficios en parcelas de tie-
rra de cultivo para buscar un apoyo económico a la posible inestabilidad 
de sus negocios. Tras ellos, en el escalafón social, están las mujeres de 
los braceros, que suelen vivir en condiciones muy precarias junto a sus 
familias, viviendo al día con lo que se gana al jornal. Después están las 
de los grupos menos favorecidos y los marginales, las mujeres moriscas 
y gitanas, las viudas pobres sin recursos, las dedicadas a la mendicidad y 

3 Libro de cuentas del Concejo de Cehegín, año 1741. Archivo Municipal de 
Cehegín.
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las esclavas. Las alcahuetas, prostitutas etc. se encuadran dentro de los 
grupos marginales por su actividad social en la manera de ganarse la vida. 

Mujer rural. Cehegín, circa 1960. Cehiform. AGRM.

La mujer de familia pudiente llevaba una vida cómoda, como no podía 
ser de otra manera, viviendo a la sombra del marido desde que contraía 
matrimonio, normalmente hacia los dieciséis años, y los hombres a los die-
ciocho, por regla general en matrimonios concertados entre las familias de 
ambos. Lo de los matrimonios concertados era una norma que se extiende 
por todas las capas sociales, era de aceptación general y no había discusión 
alguna. El concepto del amor era diferente en estos tiempos, y además la 
familia siempre se encontraba por encima del individuo, de modo que los 
intereses generales prevalecían sobre los particulares y, entre todos ellos, 
la honra tenía un papel fundamental. Un acto deshonroso de una hija, o 
de un hijo, no solo manchaba a la persona que lo había cometido, sino a la 
familia al completo, de modo que se era muy severo en este aspecto, sobre 
todo con las mujeres con relación al aspecto público y moral.

En las familias pudientes no era raro que las féminas supieran al menos 
leer y firmar, aunque el uso de institutrices para la educación de las jóvenes 
era más común en las ciudades que en las poblaciones rurales como Cehe-
gín. No obstante, conocemos mujeres que sabían escribir en los siglos Xvi 
al Xvii, en algunos casos solo firmar, y en otros leer y escribir, proporción 
que aumenta considerablemente en el siglo Xviii entre las de familias adi-
neradas, aunque, desgraciadamente, eso no sirva para aumentar los niveles 
generales de analfabetismo entre las mujeres, que en estos siglos de la Edad 
Moderna alcanzan a más de 95% de la población de cehegineras.

En cuanto al rol de estas mujeres de familias pudientes, si estaban casa-
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das administraban la casa y cuidaban de los hijos y su educación hasta que 
tenían unos seis o siete años, cuando ya pasaban a manos del padre. Con 
excepción de las viudas ricas que se convertían en administradoras de sus 
casas, las mujeres casadas vivían a la sombra del marido en un estado de 
aparente sumisión a las decisiones del marido, propio del comportamiento 
público y privado de las mujeres en este tiempo con respecto al hombre.

También podemos hablar de cristianas viejas y cristianas nuevas. Hay 
moriscas, gitanas (que ya se hacen presentes en Cehegín en el siglo Xvi), 
esclavas bereberes, negras y también esclavas de origen morisco. “Ma-
ría, berberisca, vecina de Zeguexín, fue testificada por tres testigos 
mugeres y mayores, de que es hechicera por que auía un año que una 
muger casada se reçelaba que su marido estaba hechizado por tener 
mala correspondencia con una mujer. Que andaba inquieto, sin cu-
ydar de su muger e hixos sin tener paz en casa y que habló a la rea y 
la dixo lo que pasaba con su marido en casa y que pues entendía de 
semexantes cosas y se deçia ansí, la diese algún remedio. Y respondió 
la rea que era neçesario traher alguna ropa de vestir de la mujer con 
quien su marido andaba rebuelto, y pelos de su persona y se hiço lo del 
vestido cortándole a la amiga del marido un pedazo de la saya, y que 
la reasembró la casa de sal de la mujer con quien trataba el casado, y 
de que dixo la rea que tres auían andado en los hechiços y que tenían 
un hombre hecho de çera clauado el corazón con aguxas y alfileres y 
que los dolores le tenían inquieto en la cama con las dichas aguxas y 
alfileres i que estaban clauadas en el corazón de la figura de cera. Y 
de que la rea dixo a una mujer casada que si quería que hiçiese al-
guna cura para que su marido la quisiese y tuviese buena condición 
lo haría. Atendiendo el tribunal que los testigos (se contradecían), sus-
pendiéndose esta causa por ahora, en 9 de de julio de 1655.”4

La vida de las sirvientas era muy diferente de la que llevaban las escla-
vas, fundamentalmente porque, en contra de lo que se suele pensar, las 
esclavas en el Cehegín de la Edad Moderna solían ser bien tratadas, fun-
damentalmente porque eran un objeto casi de lujo y solo las compraba 
quien tenía posibilidades económicas de tener esclavos, por lo que eran 
un objeto de ostentación social. Por otro lado la imagen que las esclavas 
proyectaban en la calle, al igual que la de los sirvientes, debía de ser bue-
na, porque reflejaba en ellas la del amo, y una esclava bien vestida y cui-
dada trasmitía a la gente la idea de que su propietario era persona íntegra. 
Sus hijos e hijas pasaban con el nacimiento a ser propiedad del amo. 

4 Archivo Histórico Nacional. Legajo 2022/65. Año 1655.
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Dentro de las normas religiosas y la moral, en estos siglos a la mujer 
se le exigía, en tanto que mujer, una conducta moral más rígida que a 
los hombres, aunque esa rigidez lo era para todo el mundo en un tiempo 
como los siglos Xvi y Xvii en el que el extremismo religioso es patente. 
La mujer debe de reflejar la idea que de ella se tiene a través del Cristia-
nismo, sobre todo de la imagen de la Virgen María, debe de ser modelo 
de pureza y castidad, estar al servicio del hombre y tener hijos que le den 
descendencia. Básicamente, desde un punto de vista un poco simplista la 
idea es ésta. La mujer no tiene más salidas que el casamiento o ser monja, 
por lo que la mujer soltera estaba mal vista. Sin embargo, desde el punto 
de vista religioso existía una tercera vía para no ser ni casada ni monja.

Había un tipo de mujer que, queriendo ser monja, no podía entrar a 
un convento, normalmente por falta de recursos. En el siglo Xvi apare-
ce el fenómeno de las beatas, de las que las más conocidas en Cehegín 
son la beata Caparrosa y la beata Juana de Gea.

El personaje de la beata Caparrosa, no alumbrado con grandes gestas, ni 
honores, pero del que no deja de ser muy interesante su recuperación, fun-
damentalmente debido al papel social que ejerció durante buena parte del 
siglo Xvi ceheginero, es del que dan muestra sus periódicas apariciones en 
la documentación concejil y eclesiástica. Debió de nacer nuestra protago-
nista quizá hacia el año de 1.520, al parecer, aunque esto no está totalmente 
confirmado, como hija o sobrina de Antón Caparrós, hidalgo de este pue-
blo, que fue alcalde ordinario de la villa, al menos, en lo que sabemos, en el 
año 1.513. Hasta el momento, he de decir que no conozco el nombre de la 
beata, ya que siempre aparece con la denominación de Caparrosa, pero es 
común que aparezca bien realizando labores en el Hospital de Caridad de 
la villa, bien como madrina moral en bautizos de esclavos o niños expósitos.

El término beata, hoy en día, en una de sus acepciones relativo a aquella 
persona de mucha devoción religiosa, durante el siglo Xvi hacía referencia 
a ciertas mujeres que llevaban hábito, pero no pertenecían a ninguna or-
den. El hábito que llevaban, normalmente, era similar al franciscano, de 
lana basta, muy pobre. En principio, la beata Caparrosa debía de ser pobre 
de solemnidad, vivir de la caridad ajena y realizar obras piadosas, pero sa-
bemos por la documentación que, al menos, tenía dos bancales en la Peña 
Rubia, y algunos otros bienes para su sustento. Ella fue algo así como una 
monja sin las ataduras conventuales ni de una orden religiosa. El tema de 
las beatas en este tiempo llegó a tener tintes muy polémicos, por la picares-
ca que siempre rodeó a muchas de ellas. Las hubo que se aprovecharon de 
la limosna para, en algunos lugares, amasar una buena cantidad de dinero 
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del que disfrutaban de una buena vida a escondidas, y también se asocian 
algunas con casos, documentados, de amancebamiento con curas. Por eso 
existe un doble perfil de la beata, por un lado el de la pícara e hipócrita y 
por otro el de aquella mujer más bien rayana en lo místico, que verdadera-
mente hacía una vida acorde con lo que aparentaba. 

Normalmente ellas no eran personas con un elevado nivel cultural, 
normalmente sucedía al contrario, aunque esta cuestión no les impidie-
se predicar en ocasiones. En realidad, la beatería se convirtió en todo 
un fenómeno social en el siglo Xvi español, al parecer por tres causas 
fundamentales, la pobreza (el no tener medios les impedía pagar la dote 
en un convento), la religiosidad imperante en esta época y, desde luego, 
la manera de entender la vida y la religión por parte de estas mujeres.

Parece ser que la beata Caparrosa fue, al menos, respetada en Ce-
hegín. Normalmente, el pueblo solía tener cierta querencia por estas 
mujeres, pobres, unas veces por decisión personal, y otras por los ava-
tares de su propia vida, como si de religiosas conventuales se tratase. 
Por otro lado, su trabajo en el Hospital de Caridad hacía que el pueblo 
las respetase. Quizá el modelo de falsa beata metida en la picaresca sea 
más propio de las grandes ciudades, donde podían caminar, meterse en 
un lado y otro, moverse discretamente y no ser conocidas de la gente, 
trabajando en algunos casos incluso como alcahuetas.

En Cehegín, además de la beata Caparrosa, conocemos por la docu-
mentación a otra beata, Juana de Gea, contemporánea, y de cuya existen-
cia sabemos porque aparece reflejada en un documento concejil referente 
al hospital. Se consideraban servidoras de Dios, y consagraban su vida, en 
teoría, a seguir los mandatos de Jesucristo. Algunas eran viudas, pero la 
mayoría habían optado por tomar un voto de castidad y pobreza, y solían 
empezar jóvenes en el beaterío. No sabemos cuando falleció la Caparrosa, 
parece que con anterioridad al año 1.585. También resulta sugerente, ya 
que era de la familia Caparrós, pensar que fuese una pariente, que vivió 
trescientos años antes, del obispo ceheginero del siglo XiX don José Ma-
ría Caparrós. Es más que probable.

Desde tiempos medievales en el caso de males o catástrofes natura-
les, no era raro el que se situase a la mujer como chivo expiatorio. Se 
tiene la percepción de que casi todos los males casi siempre vienen por 
culpa de las mujeres. Conocemos muchos procesos inquisitoriales rela-
cionados con acusación de herética pravedad, alcahuetería, brujería, por 
saludadoras y otros muchos cargos, de los cuales un porcentaje acababa 
en la muerte, y otro muy elevado en torturas para arrancar confesiones.
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Dentro de los grupos desfavorecidos es importante tener en cuenta 
un sector que, cuando no tenía recursos ni la protección de familiares 
o alguna cofradía, caían en el mundo de la mendicidad, se trata del 
mundo de las viudas. La figura de la viuda pobre es muy común hasta 
bien entrado el siglo XX. Normalmente se trata de una mujer mayor, o 
joven enferma con hijos pequeños, que no tiene familiares que la pue-
dan ayudar, ni ha pertenecido a ninguna cofradía gremial o religiosa, 
ni su difunto esposo tampoco. De pronto se ve sin recurso alguno, sin 
ayuda de ningún tipo fuera de la sopa boba que recibiera de manos de 
los frailes de San Francisco en el convento. Cuando la viuda pobre se 
encuentra desamparada se ve obligada a practicar la mendicidad para 
poder sobrevivir, por lo que cae en el grupo marginal de los mendigos.

En el escalafón más bajo de la sociedad se encontraban las prostitu-
tas. Desde siempre, aquello que fue considerado el oficio más antiguo del 
mundo, y aun siendo  vilipendiado, fue considerado un mal necesario y, 
por ende, regulado con determinadas normas. En la Edad Media, e inclu-
so en los siglos de mayor puritanismo e intransigencia  religiosa y moral, 
como fueron el Xvi y Xvii, el hecho se aceptó entendiéndolo como una 
especie de escape ante los problemas derivados de la mocedad y juventud 
de los jóvenes que, en multitud de ocasiones, acababa en escándalos con 
doncellas y mujeres casadas, en relaciones unas veces consentidas y, otras 
muchas, forzadas ante el ímpetu de los jóvenes garañones. El lugar que 
normalmente ejercía de “putería o mancebía”, como se le denomina en la 
documentación de la época, solía ser el mesón, lugar siempre polémico 
y conflictivo, zona de reunión de lugareños y transeúntes, donde el vino 
habitualmente llevaba a la formación de sonadas peleas y enfrentamien-
tos. También existía la mancebía como casa de mujeres públicas. En Ce-
hegín, en el siglo Xvi, había dos mesones uno en la conocida hoy como 
plaza Vieja y otro en la actual calle que lleva el nombre del Mesón Viejo 
que, en el siglo Xvii, también consta como la calle del Mesón.

En realidad este tema suele aparecer muy poco en la documenta-
ción oficial pero, como decía anteriormente, se regula con determina-
dos fines, por ejemplo el cobro de tributos a las prostitutas, o respetar 
determinadas fiestas (por ejemplo Semana Santa) sin ejercer el oficio. 
Aunque para Cehegín no tenemos referencias documentales sobre or-
denanzas con relación a las puterías, sí que constan en un padrón de 
alcabala de 1595 la Franca y la Gascona, que parecen ser dos mujeres 
públicas. La prostituta en este tiempo, como en todos los tiempos, es 
una persona marginada socialmente, con los movimientos restringidos 
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para evitar que hiciese la calle, como se denomina hoy en día, ya que 
estaba prohibido y solo en el interior de la mancebía se podía ejercer. 
Se hallaba totalmente fuera de cualquier tipo de protección social e 
incluso jurídica. Como bien afirma el catedrático de historia de la Edad 
Media en la Universidad de Murcia Ángel Luís Molina, sobre lo que 
sucedía en el siglo Xv, en las postrimerías de los tiempos medievales:

“Mientras el hombre que viola a una mujer casada debe de ser quemado 
y el que viola a una doncella debe de pagar una indemnización de 300 
sueldos, el que realiza tal acción con una puta no tiene castigo alguno”

Lo demás lo pueden imaginar. Esto significaba que fuesen, como han 
sido siempre, presa fácil de malhechores y gentes de mal vivir, meso-
neros sin escrúpulos, rufianes y proxenetas, que se aprovechaban de la 
situación de la vida a la que habría llegado cada una de estas mujeres. 
Aunque esto sí que estaba muy castigado, y estos personajes de mala 
vida, los rufianes, eran perseguidos. Estaba totalmente prohibido que 
las prostitutas mantuviesen a proxenetas. Para la mentalidad de la épo-
ca estas mujeres eran consideradas como una cosa útil para proteger 
las buenas costumbres. Se las aislaba, pero se las reconocía  y  toleraba 
en un tiempo en que el adulterio o el pecado nefando tenían castigos 
infinitamente superiores. Algo paradójico.

La mujer en la Edad Contemporánea

El siglo XiX comienza para la mujer tal y como había acabado el siglo 
Xviii, con los mismos condicionantes y prácticamente muy pocos cam-
bios con respecto a los tiempos de la Edad Moderna. En el mundo rural 
nada cambia. Los índices de analfabetismo siguen siendo escalofriantes 
con cifras que superan bastante el 80% para hombres y muy superior al 
90% para las mujeres, en el caso del casco urbano, porque sabemos que 
en los partidos rurales los índices eran del 100%. Conforme va trans-
curriendo el siglo XiX hay algunos detalles que indican ciertos cambios. 
Uno de ellos, muy importante, es el acceso de la mujer a la enseñan-
za, tanto desde el punto de vista de alumna como de el de docentes. 
Éste será uno de los pocos resquicios que queden para que la mujer 
pueda buscar una salida laboral fuera del domicilio familiar, aunque 
sus circunstancias personales sigan siendo prácticamente las mismas 
y aun con más ataduras debido a que a las maestras se les exigían unas 
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normas de comportamiento social más restrictivas que al resto de las 
mujeres.

Hasta el siglo XiX para esta localidad no tenemos información su-
ficiente, y no la hay porque no hubo ni maestras ni niñas en las aulas 
hasta, al menos, los años 30 de este siglo. En realidad, como bien es sa-
bido, a las mujeres y las niñas se les negó sistemáticamente el derecho a 
la educación y la docencia hasta época ya muy tardía. Aunque ya existía 
la figura de la institutriz para educar a las jóvenes de familias pudientes 
y sabemos que desde finales del siglo Xviii aparecen algunas maestras, 
en las capitales fundamentalmente, a título privado y siempre en la en-
señanza primaria elemental, no tenemos noticias de la irrupción de una 
mujer como maestra pública en Cehegín hasta el año 1843, y privada 
unos pocos años antes, concretamente en 1835. En 1842 había dos es-
cuelas privadas y ninguna de las maestras disponía de título. Al año 
siguiente una de ellas, doña Josefa Alcázar Durán, obtuvo el título, pa-
sando un examen de capacidad, y su escuela de niñas pasó a ser pública. 

Mujeres rurales, circa 1930.

Hubo varias leyes que regularon el acceso femenino a la docencia, aun-
que el eje central estuvo en torno a la Ley de Instrucción Pública, la conocida 
como ley Moyano (1857) en la que se convertía en obligatoria la escolariza-
ción de las niñas y se creaban las Escuelas Normales de Maestras. También 
la ley anterior de 1847 fue importante para la cuestión que nos atañe. 

La Real Orden de 28 de agosto de 1838, publicada en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Murcia de 11 de septiembre de 1838, fue aprobada 
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para aplicarla a la instrucción primaria. En ella se hace referencia a que 
ésta es pública y privada, y se divide en elemental y superior. 

Las maestras disfrutaban un sueldo bastante menor que el de los 
maestros, lo cual venía regulado en el mencionado Real Decreto de 23 de 
septiembre de 1847. Cuando ya llevaba cuarenta años ejerciendo como 
maestra, la Junta Municipal de Enseñanza quiso de alguna manera ho-
menajear a doña Josefa Alcázar en lo que eran las postrimerías de su 
carrera como maestra de niñas. Mujer a la que se reconoció de manera 
sincera la labor y dedicación que durante toda su vida tuvo para con va-
rias generaciones de niñas cehegineras, en el acta de examen y recono-
cimiento de su escuela, del año 1875, se le presta un merecido homenaje.

Ser maestra en el siglo XiX era algo totalmente vocacional y si ese 
trabajo se desarrollaba en una capital se puede pensar que la vida para 
la docente era en algunos aspectos más llevadera, a pesar de que los 
sueldos no fueran muy elevados, pero las maestras que recalaban en 
una población como Cehegín, algunas de ellas llegadas de la ciudad 
y por tanto acostumbradas a las comodidades que ofrecía la vida del 
mundo urbano, se encontraron de pronto en un espacio cerrado, en 
casas frías, en mal estado y poco acondicionadas, con escasos medios 
para conducir adecuadamente su escuela, en un mundo rural mucho 
más hermético y conservador que el de la ciudad. 

Plaza del Castillo. Circa 1960. Cehiform. AGRM.
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El papel de estas mujeres fue mucho más importante de lo que pode-
mos presuponer, habida cuenta de que la educación de las niñas dependió 
de ellas en exclusiva hasta que llegó el tiempo, ya muy entrado el siglo 
XX, en que se instaura la educación mixta. Efectivamente, solo podemos 
decir que las mujeres eran maestras por vocación en el siglo XiX. Las que 
tenían inquietud por aprender únicamente podían hacerlo mediante el 
camino de profesora de la primera enseñanza, y también había mujeres 
que optaban por salir de los cánones establecidos, el trabajo fuera del 
hogar, y esta salida solo era posible mediante la profesión de maestra de 
escuela.

En el siglo XiX la diferencia es clara entre las mujeres de familias 
pudientes y las de los grupos menos favorecidos, evidentemente, y por 
otro lado, así sucede entre las de las pedanías y las del Casco Urbano, 
prácticamente a todos los niveles, habida cuenta de que el abandono 
de los núcleos rurales, incluso el de los más grandes, como Canara, era 
manifiesto, invirtiéndose prácticamente todos los recursos en la zona 
urbana de Cehegín. Sabemos que se llegaba al extremo, en algunos 
años a finales del siglo, de no vacunar a los niños y niñas de las peda-
nías si no sobraban vacunas, o simplemente no hacerlo cuando solo 
había dinero para vacunar a los de la población del casco urbano. No 
había infraestructuras casi de ningún tipo, los caminos se convertían 
en intransitables cuando llovía o nevaba e incluso para casas de maes-
tros se alquilaban casas de labranza en pésimas condiciones. La mujer 
en las zonas rurales cehegineras del siglo XiX prácticamente vivía igual 
que trescientos años antes, entre otras cosas porque no disponían de 
las ventajas que tenían las que vivían en el casco urbano, aunque, como 
decimos, en el propio casco urbano las condiciones sociales y económi-
cas cambiaban enormemente de unos grupos sociales a otros.

En 27 de noviembre de 1.891 se fundó la Sociedad de Señoras y Se-
ñoritas (La Casina), a la que únicamente podían asistir mujeres (previa 
aceptación mediante voto de todas las socias), lo que en cierta manera 
estaba relacionado con una visión más moderna de los tiempos, eso sí, 
solo reservada a las mujeres de las familias pudientes.

El siglo XX comienza con un aparente cambio de tiempos. Las políti-
cas relacionadas con temas educativos con respecto a la mujer tuvieron 
una repercusión importante en la bajada de los niveles de analfabetis-
mo en el casco urbano de Cehegín, pero, sin embargo, hacia el año 1900, 
en los partidos rurales del término municipal, los indicadores sobre 
el analfabetismo femenino y también el masculino, desde luego, eran 
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prácticamente del 100% de los residentes fijos en estas cortijadas, y aun 
a pesar de la existencia de escuelas rurales en Canara y otros cortijos, 
y de que durante años un maestro fuese recorriendo los caseríos para 
enseñar las primeras letras a los niños que volvían por la tarde de las 
faenas agrícolas. Aun así, las niñas no se beneficiaron de las escasas 
posibilidades que ofrecía vivir en una cortijada rural.

La mujer sigue siendo símbolo del amor juvenil. A continuación po-
demos leer el siguiente poema escrito por un lector del periódico Cehe-
gín de 15 de octubre del año 19115.

“Un ensueño
Tienes tu rostro y frente de alabastro;
de diáfano cristal tus vivos ojos:
de encendido rubí tus labios rojos:
y en tu velado seno
que rechaza de Cleopatra el veneno,
donde la gracia anida,
fecundo manantial de amor y vida.
Tus ojos tienen del lucero el brillo,
es tu aliento el perfume de la rosa,
y tu sonrisa pura y candorosa
es la expresión de un corazón sencillo.
¿Eres un ser terreno o de otra esfera
que en el inmenso espacio oculta existe
y aplana a quien té ve por vez primera?
yo no lo se decir, yo no soy dueño,
de mi propia persona en este instante
y no paso adelante,
pues todo lo que digo es un ensueño.

A través de la documentación conocemos casos que se repiten desde 
finales del siglo XiX sobre mujeres que, ante los malos tratos físicos su-
fridos, abandonan al marido, ambos acaban en conciliación en el Juzga-
do Municipal y, al final, siempre la resolución es la misma, dos Hombres 
Buenos que aconsejan a la mujer que vuelva con el esposo al domicilio 
familiar y que ambos convivan en paz y armonía con el respeto mutuo, 
respeto que era imposible. Tenemos casos documentados en los que, al 

5 Periódico Cehegín, de 15 de octubre del año 1911. Archivo Municipal de Cehegín
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parecer, la mujer no regresa y otros en los que sí por la presión moral y 
social tan grande que tenían sobre ellas.

Durante buena parte del siglo el rol de la mujer siguió siendo el mismo, 
el de tener hijos, criarlos, mantener la casa y cuidar del esposo que era 
quien traía el dinero. Sin embargo, desde mediados de siglo, aparece una 
nueva opción que va a permitir a la mujer acceder al mercado laboral lo-
cal, hablamos del surgimiento de la industria conservera. Sin embargo, el 
trabajar fuera no eximirá a la mujer ceheginera de seguir con su rol tradi-
cional, y además, el dinero ganado debía ser entregado a los maridos pues 
ellas no podían sacar el dinero en los bancos y cajas sin la autorización del 
esposo. En ese sentido podemos decir que la mujer lo que hace es doblar 
su trabajo al encontrar empleo fuera y continuar con su papel tradicional.

No obstante, desde los años 40 de este siglo XX es observable que 
los índices de analfabetismo progresivamente van descendiendo de una 
manera importante, y ya será desde los años 50 cuando se observe esa 
curva de manera imparable. Aun así el analfabetismo no se erradicó 
totalmente, y en los años ochenta las clases de educación de adultos 
estaban destinadas a ese fin.

El siglo XX, pues, en su segunda mitad, es el tiempo en que la mujer 
ceheginera comienza a incorporarse definitivamente al mercado laboral, y 
también a los estudios de bachiller y a los Universitarios, fundamentalmen-
te desde que se crea en Cehegín la extensión del Instituto Ibáñez Martín de 
Lorca, en el año 1969, a partir del cual sí que las jóvenes empiezan a matri-
cularse para obtener el título de bachillerato, en una buena proporción, al 
socaire de los nuevos tiempos que comienzan desde los años 60.

Un ejemplo claro de la diferencia en cuanto a género se refiere es ob-
servable cuando analizamos a los hombres y mujeres desde el año 1868, 
cuando se nombró al marqués de San Mamés como Hijo Adoptivo, el 
primero que conocemos. Solamente se les ha otorgado este reconoci-
miento fundamentalmente a la Hijas de la Caridad de San Vicente Paul 
con la excepción de doña Isabel Fernández López (2012). Se ha nombrado 
como Hijas Adoptivas de Cehegín a sor Rosa Picola (1949) sor Catalina 
Campos 1953), a la comunidad de Cehegín entera de las Hijas de la Cari-
dad de San Vicente Paul (2006), a sor Concepción Martín (2006) y a doña 
Isabel Fernández López (2012) y ninguna mujer ha sido hecha nunca Hija 
Predilecta. Esto sucede no tanto por una intencionalidad clara de dejar 
fuera a la mujer de estos homenajes, sino porque durante todo el periodo 
trascurrido del siglo XiX a buena parte del XX las mujeres cehegineras no 
tuvieron opciones para poder obtener méritos que las condujeran a este 
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tipo de honores por la falta de acceso a determinados puestos académicos 
o laborales, por lo que siempre fueron dejadas de lado en estos temas.

Nota sobre otras tres mujeres que han tenido una 
especial relevancia en la Historia de Cehegín

1 Doña Josefa-Joaquina Buendía y Quirós, nacida el 2 de mayo de 1757 en Campo 
de Criptana, que a los quince años de edad contrae matrimonio con don Grego-
rio Chico de Guzmán, nacido el 15 de octubre de 1740, en Cehegín, donde fijan 
su residencia. Dicha señora era la más directa heredera del título condal de la 
Real Piedad, que le había sido concedido a don José Ferro y Melgarejo. A ellos 
siguieron la línea sucesoria que acabó en don Ramón Chico de Guzmán en cuya 
memoria fundó su padre el Hospital de la Real Piedad.

2 Doña Emilia Chico de Guzmán y Belmonte, nacida en la Mota del Cuervo el 15 de 
enero de 1830, pero desde niña residente en Cehegín, contrajo matrimonio con el que 
sería i Conde de Campillos, fallecido en Cehegín el día 22 de octubre de 1882. Ella fue 
la que el año 1910, atendiendo a la petición del cura Párroco, hoy Siervo de Dios, don 
Pedro Alcántara Hernández Espinosa, donó a la iglesia de Santa María Magdalena 
los terrenos para el actual cementerio, ante el agotamiento del llamado “viejo”.

3 Doña Cristina Chico de Guzmán y Muñoz, nacida en Cehegín el 30 de abril de 
1855 contrajo matrimonio con el ii Marqués de Pidal, que fueron los padres de la 
Santa Madre Maravillas de Jesús, nacida en Madrid el día 4 de noviembre de 1891, 
bautizada por el que sería Obispo de Sigüenza, don José María Caparrós, y que 
pasó muchas temporadas de su infancia y adolescencia en esta ciudad, en la casa 
de la Calle Mayor, conocida como de los Condes de Arriba. Santa Maravillas de 
Jesús, tiene muchos devotos en Cehegín.

Fuentes Documentales

- Actas capitulares Concejo de Cehegín 1534, 1741, 1746, 1875. Archi-
vo Municipal de Cehegín.

- Expediente instruido para la instalación de la Junta Municipal de 
Instrucción Pública. 1838. Archivo Municipal de Cehegín.

- Libro de actas de la Junta Municipal de Enseñanza Primaria. 
1878-1892.

- Padrones de vecindario de Cehegín. 1770-1775.
- Padrones de vecindario de Cehegín. 1832-1900.
- Padrón de alcabala de Cehegín, año 1596. Archivo Municipal de 

Cehegín.
- Periódico Cehegín. Años 1910 -1912. Archivo Municipal de Cehegín.
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Isabel de Llamas y Molina (1730-1778). 
La Mística Clariana del siglo Xviii

Dimas ORtEga LópEz
Cronista Oficial de la Diócesis de Cartagena

Cronista Oficial de la Villa de Ricote 

I. Introducción

Cuando terminaba el primer tercio del siglo Xviii nacía en la villa de Ri-
cote, en el seno de una familia ilustrada y burguesa, sor Isabel de Llamas y 
Molina, monja clarisa prototipo de la espiritualidad barroca y ejemplo de 
un franciscanismo intenso muy característico de la piedad popular diecio-
chesca. Con frecuencia se ha considerado este siglo, desde una línea his-
toriográfica tradicional, como una época afrancesada y extranjerizante en 
el sentido despectivo del término aunque la verdad histórica lo considera 
como el siglo de las reformas por antonomasia en las que indudablemente 
la influencia del pensamiento francés fue evidente, no lo fue menos el de-
seo de cambio auspiciado por personajes ilustrados que ocuparon destaca-
dos cargos en el gobierno del Estado, la magistratura, iglesia, universidad, 
en los distintos centros de poder de la Monarquía hispánica así como en la 
producción intelectual en las distintas ramas del saber. Estamos hablando, 
pues del siglo de la Ilustración y de un veloz cambio hacia la modernidad 
contemporánea y de paulatina reforma de las estructuras del Antiguo Ré-
gimen. Figuras como Campomanes, Floridablanca, Aranda, Peñaflorida, 
Arriaga, Olavide, Jovellanos, Feijoo, Belluga y muchos más, son un elocuen-
te ejemplo de esta España de cambios vertiginosos.

En este período aumentó considerablemente la población (entre un 
40 y un 45 %), tendencia alcista iniciada en el siglo anterior que provocó 
que de los 120.000 habitantes del Reino de Murcia en los inicios del 
siglo pasaran a los 330.000 en sus estertores; creció así mismo la explo-
tación y producción agraria, se liberalizó el comercio con América, el 
sector de las manufacturas experimentó una considerable subida, así 
como la técnica y la incipiente modernización industrial, se recortan 
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los privilegios de la Mesta, se limita el poder de los gremios y accede al 
servicio del Estado un funcionariado más competente y mejor forma-
do académicamente. Como asegura el profesor Guillamón Álvarez, la 
estructura social también fue objeto de cambios: los estamentos más 
altos de la sociedad dejan de formar parte de una nobleza rentista e 
indolente para pasar a ser una nobleza de servicio al Rey y a la nación, 
especialmente en el reinado del gran Carlos iii. A ello se une que la 
hidalguía burguesa asciende en el escalafón social por los mismos cri-
terios de servicio en la especialización de labores administrativas o de 
alto funcionariado además de sus evidentes intereses financieros y eli-
tistas. Sin embargo el campesinado continúa estático en sus condicio-
nes de vida, si bien experimentó nuevas formas de acceso a la propiedad 
mediante las roturaciones agrarias y los nuevos cultivos1.

En el Reino de Murcia se siguen pautas similares: los ilustrados van 
forjando paulatinamente una mentalidad y unos comportamientos ideo-
lógicos tendentes a conformar este siglo como el de la entrada decidida 
a la modernidad contemporánea si bien es verdad que contaron con la 
oposición de ciertas élites de poder que cada vez fueron más débiles en 
sus planteamientos dado que obispos, corregidores y los intelectuales 
regionales propiciaron con fuerza las reformas ilustradas. Obispos como 
Belluga y Rubín de Celis, políticos como Floridablanca o Macanaz o ins-
tituciones académicas como el Seminario San Fulgencio o los Colegios 
de la Purísima (franciscanos) o el de San Esteban (jesuitas), o la crea-
ción de la Real Sociedad Económica de Amigos del País, son elocuentes 
ejemplos de la actividad de la Ilustración murciana y ello sin enumerar a 
artistas, técnicos, artesanos, religiosos u hombres de letras.

El Valle de Ricote experimenta en este siglo un fuerte incremento de-
mográfico tras la crisis suscitada por la expulsión de los moriscos en la 
centuria anterior. La población, mayoritariamente dedicada a la agricul-
tura y ganadería, encuentra más posibilidades de trabajo y mayores fa-
cilidades para acceder a la propiedad de la tierra y del agua. Surgen o se 
mantienen oficios como los de tendero, carnicero, pastor, molinero, bar-
bero, arriero, estanquero, tabernero, carpintero, albañil, herrador, cante-
ro, cerrajero, herrero y alarife, así como los propios del cultivo de la tierra, 
labradores y jornaleros. Frente a ellos se encuentra la minoritaria clase 
acomodada, la oligarquía local, cuyos máximos representantes serían las 
dos familias hidalgas más poderosas del Valle: los Llamas y los Hoyos.

1 GuiLLamOn ALvaREz, Francisco Javier: “La España del Siglo Xviii” en Segun-
da Edad Moderna, vol. viii de Historia de Cartagena, Murcia, 1986, p. 39. 
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Las tres instituciones alrededor de las cuales pivota la vida cotidiana 
local son el concejo, con todas sus instituciones y cargos, perfectamente 
definidas y delimitadas cuyos cargos de regidor y alcaldes de Herman-
dad pasaron a ser privativos de las familias hidalgas antes citadas; la en-
comienda santiaguista, ya en este siglo sin las funciones que tenía en los 
siglos medievales y dedicada exclusivamente a la explotación de la tierra 
y del agua así como de la escasa industria (hornos, yeseras, molinos, etc.), 
y en manos de los administradores dado el secular absentismo de los co-
mendadores; y, finalmente, la parroquia, no solo en su actividad pasto-
ral y sacramental, sino como centro religioso alrededor del cual surgen 
una serie de asociaciones y cofradías tales como la Orden Tercera de 
San Francisco, la más próspera institución religiosa local que a mitad de 
siglo contabilizaba casi un centenar de hermanos; las cofradías de Áni-
mas, Santísimo Sacramento, Virgen del Rosario que además de los fines 
caritativos y pastorales mantenían un “hospital” de pobres y, finalmente 
la antigua cofradía de San Sebastián, titular de la parroquia, fundada a 
mediados del siglo Xvi. Toda la actividad religiosa de la parroquia estaba 
dirigida por el párroco que a lo largo de todo el siglo Xviii contaba con 
la colaboración de uno o más tenientes, otros sacerdotes de privilegio 
generalmente miembros de la hidalguía local y las casi constantes visi-
tas pastorales de los frailes franciscanos del Convento de San Joaquín 
de Cieza y, en menor medida, de Santa Ana del Monte de Jumilla. Estos 
frailes suscitaron un buen número de vocaciones a la vida religiosa fran-
ciscana y clariana a lo largo de todo el siglo. Tres centros de culto con-
formaban las celebraciones litúrgicas y pastorales de la Villa: la Iglesia 
parroquial, derribada y construida de nuevo en 1737-1742, soberbio tem-
plo que dominaba el urbanismo de Ricote que tras su construcción fue 
adornado con un abultado patrimonio artístico. Junto a él, en las afueras 
de la población se encontraba la antigua ermita de Santiago, de origen 
medieval, y en este momento del Xviii en avanzado estado de abando-
no. En el centro de la hoya de la huerta, se encontraba la emblemática 
ermita de la Virgen de la Huerta, también llamada en tiempos pretéritos 
Santuario de la Concepción. Era de grandes dimensiones a la vez que un 
símbolo para la población conversa de principios del siglo Xvi ya que en 
ese mismo lugar se ubicaba la antigua mezquita aljama centro espiritual 
de la población musulmana a partir del siglo X.

Desde finales del siglo Xvii se va conformando el urbanismo en lo que 
hoy conocemos como casco antiguo. Teniendo como centro de la Villa 
la iglesia parroquial de San Sebastián, la Casa de la Encomienda, la Plaza 
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Mayor, más amplia y ordenada que en la actualidad, las adyacentes calles 
de Santiago y San Pedro, se van construyendo palacios y casonas hidalgas 
la mayor parte de ellas hoy desaparecidas pero que en pleno siglo Xviii 
presentaban una pequeña villa del interior del Reino de Murcia en auge 
económico y social que fue cuna de grandes hombres y mujeres que le 
dieron lustre y prosperidad cultural como una elocuente reminiscencia 
de aquellos que la habitaron en la Edad Media. En una de estas casas 
palaciegas, la que en la actualidad es sede del flamante centro cultural, 
construido en 1702, habitó la familia más poderosa del Valle: Los Llamas, 
ejemplo elocuente de la oligarquía rural del siglo Xviii2.

II. La familia Llamas

En la última década del siglo Xvi llega a Ricote, procedente de Mula, 
Francisco de Llamas Saavedra acompañado de su anciano padre Gon-
zalo de Llamas, descendientes directos del antiguo poblador de Mula 
Sancho González de Llamas, que llegó a esta ciudad en el séquito del 
príncipe Alfonso en la conquista del reino murciano. Tras una breve 
estancia en Archena, donde adquirieron bienes, se instalan en Ricote 
y en esta villa le fue concedida carta de vecindad, estableciendo poco 
después un litigio de hidalguía celebrado en la Real Chancillería de Gra-
nada por el que probó, según sentencia dictada por dicho tribunal en 
1610, ser descendiente directo del antiguo poblador de Mula antes citado. 
Su llegada a Ricote fue un hito histórico para esta villa ya que fundaron 
una estirpe que sería el motor de la transformación de la villa y el Valle 
de Ricote a lo largo de todo el siglo Xviii, sintiéndose siempre orgullosos 
de su ascendencia muleña como origen de su nobleza. La adquisición de 
bienes de moriscos expulsados aumentó sus riquezas y la apropiación 
perpetua para su familia de los cargos concejiles de regidor, así como 
el de una alcaldía de la Hermandad, aumentaron su nobleza y poder, 
exteriorizado en la casa solariega antes citada construida en 1702 por el 
matrimonio formado por Francisco de Llamas Abenza y Juana de Villa 
Talón, abuelos de nuestra biografiada; éstos tuvieron seis hijos3 el menor 
de los cuales, Juan, fue el receptor de diversos mayorazgos, los regimien-

2 ORtEga LOpEz, Dimas: “Sancho de Llamas y Molina (1744-1829). Su actividad 
docente en Alcalá de Henares”, en iv Congreso Internacional Valle de Ricote, 
pp. 305-306.

3 Amplia información genealógica de la rama ricoteña de los Llamas en: A.H.N., 
Ordenes, Lib. 1264, Índice de Caballeros de Santiago. 
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tos concejiles, la alcaldía de la Hermandad y un abundante patrimonio 
que entregaría a sus descendientes abundantemente acrecentado.

Este Juan de Llamas y Villa contrajo matrimonio en la villa de Blanca 
con Antonia de Molina Buendía4, joven de la hidalguía blanqueña de 
tan solo 18 años a quien su esposo doblaba la edad. Los dos eran de una 
gran calidad humana y cristiana, amantes de la cultura como demues-
tra el inventario de su gran biblioteca, mecenas del patrimonio cultural 
de la villa, como lo demuestra su contribución artística al templo pa-
rroquial, adornados de virtudes que supieron transmitir a su numerosa 
prole, y atentos con las necesidades de los pobres del lugar. Veamos lo 
que escribe de ellos su hija sor Isabel en uno de sus escritos:

“En el tiempo en que estuve en su compañía advertía que en el tiempo que 
le quedaba de sus muchas ocupaciones lo veía quasi siempre con el Rosario 
en la Mano. Era devotísimo de la Virgen Santísima y del Santo Sacrifi-
cio de la Misa, la que oía siempre de rodillas, con otras muchas virtudes 
que yo advertía. Vivió con mi madre con tanta paz que parecían dos Án-
geles. Jamás vi ni oído decir que tuvieran el menor disgusto. Mi madre era 
el amparo y consuelo de los Pobres, tanto que de que murió la lloraron sin 
consuelo. Tenía una gran pacificación como un Ángel. Yo en el tiempo que 
estuve en el siglo nunca la vi inquieta. Uno de los grandes beneficios que 
Su Majestad me a echo a sido los Padres tan Cristianos y Santos que me 
ha dado, y doy gracias al Señor porque sin merecerlo me los dio por Padres”5.

La actividad principal de Llamas era la explotación de sus bienes, no 
sólo de su inmenso patrimonio territorial y semoliente extendido por 
todo el Valle de Ricote, sino también la administración de las enco-
miendas santiaguistas de Caravaca y Ricote que le produjeron cuantio-
sos beneficios ya que los comendadores le concedieron prácticamente 
toda su jurisdicción y no sólo eso sino que su influencia y poder en la 
villa y el Valle de Ricote eran casi ilimitados. Junto a ello, como dijimos 
antes, , su preocupación y la de su esposa por los pobres y desfavoreci-
dos de la sociedad fue constante y su actitud con sus muchos empleados 
fue justa en todo momento según la documentación que conocemos. 
Si a ello unimos el gran mecenazgo que ejerció en la dotación a la pa-
rroquia y otros centros de culto de las más bellas obras de arte como 

4 Archivo Parroquial de Blanca, libro ii de Desposorios, fol. 72.
5 QuaRtERO, Ginés: Breve relación de la Vida de la M. Sor Isabel de Santa Ana, s. 

f., manuscrito (Archivo del Monasterio de La Purísima de Cieza, s.c.).
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lo demuestra las dos esculturas de Salzillo, el soberbio órgano de 1743, 
las pinturas de las pechinas, la talla de San Juan Bautista o la de La in-
maculada de la escuela de Murillo, de su capilla particular ,, así como 
gran parte del ajuar parroquial y orfebrería desaparecidos en marzo y 
septiembre de 1936. Vemos, pues, un gran contraste entre su actitud 
generosa a favor de la localidad y la de los comendadores santiaguistas 
precedentes que en su gran mayoría se limitaron a la explotación per-
sonal de las riquezas del Valle. Estamos convencidos que en esta actitud 
de Juan de Llamas tuvo mucho que ver su profesión en la Orden Tercera 
de San Francisco, espiritualidad de la que estaba impregnada toda su 
familia y que supo transmitir a su prole. Juan y Antonia tuvieron once 
hijos de los que le sobrevivieron ocho.

1º. El primogénito se llamó Francisco, nació en 1725, fue el sucesor de 
su padre en el control de los poderes concejiles y santiaguistas a la vez 
que el heredero de los mayorazgos familiares a la muerte de su padre en 
1755 del que fue un fiel colaborador en la administración de sus propie-
dades y convirtiéndose en la persona más influyente del Valle de Ricote 
a partir de ese año. A los 25 años fue investido, por gracia real concedi-
da a su padre, caballero de la Orden de Santiago6. Como su padre y su 
hermano Sancho fue lento para contraer matrimonio, lo hizo en 1776, 
a los cuarenta años de edad, con María Elvira de Blaya y de Blaya Botía 
y Pérez de Valladolid7 en la parroquia de Santo Domingo de Mula de 
donde era natural la contrayente una vez realizadas las pruebas pre-
ceptivas para contraer matrimonio con un caballero santiaguista8. Este 
matrimonio aumentó los lazos afectivos y familiares de los Llamas de 
Ricote con sus orígenes de la ciudad de Mula. Tuvieron un solo hijo que 
como era tradición desde principios del siglo Xvii en la rama ricoteña 
de los Llamas recibió el nombre de Francisco. Murió en Ricote a los 69 
años y fue enterrado en la cripta mayor del templo parroquial el 13 de 
diciembre de 1794.

6 A.H.N., Ordenes, Leg. 76, nº 7513, expediente de Dn Francisco de Llamas y 
Molina para la concesión de hábito en junio de 1750. Se trata de un voluminoso 
documento de más de 700 folios en los que se recogen multitud de datos sobre la 
familia Llamas recopilados por los dos caballeros de la Orden que llegaron al Va-
lle para recopilar toda la documentación necesaria para la concesión del hábito. 
Al ser destruidos los archivos parroquiales, concejiles y santiaguistas de Ricote 
en 1936 tenemos la fortuna de haberse conservado muchos de estos datos en el 
fondo citado el cual es considerado de gran importancia para la historia del Valle.

7 Archivo Parroquial de Santo Domingo de Mula, Libro iii de Desposorios, fol. 193 v.
8 A.H.N., Ordenes, expediente Nº 10036 del Catálogo de pruebas para contraer 

matrimonio con caballeros de la Orden de Santiago.



x i  C o n g r e s o  d e  C r o n i s t a s  o f i C i a l e s  d e  l a  r e g i ó n …

679

2º. Juana se llamaba la segunda hija, nacida en 1727. Contrajo matri-
monio en la parroquia de Blanca el 8 de marzo de 1754 con Rafael de 
Bustos y Molina quien después sucedería a su hermano en el marquesa-
do de Corvera y otros mayorazgos y señoríos unidos a este título. Plei-
teó Bustos con todos los Llamas en 1756 por no estar de acuerdo con el 
reparto de la herencia de su suegro Juan de Llamas9. Tuvieron dos hijos, 
Rafael y Félix, el primero fue el heredero del marquesado y el segundo 
se incorporó a la milicia donde consiguió el grado de coronel.

3º. La tercera hija fue Isabel de la que hablaremos detenidamente 
más abajo.

4º. Poco sabemos del cuarto hijo, Juan, ya que la documentación so-
bre él es muy escasa. Nació aproximadamente en el año 1733. El testa-
mento de sus padres nos dice que sirvió al Rey como cadete en el Re-
gimiento de Burgos y que posteriormente se retiró a su casa en Ricote 
tras fracasar en su intento de hacer carrera militar. Tras la muerte de 
sus padres se avecina en Archena en 1757 y allí murió en 1789, a los 56 
años de edad10. 

5º. Catalina nace en 1736 y contrae matrimonio con José Ortega So-
riano-Azorín, regidor perpetuo de Yecla, ciudad en la que instaló su 
casa11.

6º. Pedro nació el 10 de julio de 1737. A los 13 años ingresó en el Real 
Seminario de Nobles de Madrid donde recibió una rigurosa formación 
académica como sustento de su posterior ingreso en el ejército donde 
llegó a conseguir el grado de teniente general12. Participó en conflictos 
bélicos de España con Portugal, Francia, Gibraltar y en la guerra de 
la Independencia donde encabezó el ejército de voluntarios de Murcia 
y Valencia que llegó a poner sitio a Madrid provocando la huida de la 
Corte de José Bonaparte. Fue asi mismo aposentador de las Cortes de 
Cádiz, defensor de la Plaza y, posteriormente elegido diputado en re-
presentación del Reino de Murcia, llegando a participar activamente en 
la redacción de la Constitución de 1812. Murió soltero y de edad muy 
avanzada, casi repentinamente, en la casa que los Llamas tenían en Ar-
chena donde se retiró tras su regreso de Cádiz, el día de San Sebastián 
de 1822. Fue amortajado con el hábito de la Orden de Santiago, a la que 

9 LisOn MaRtinEz, Luis,: El señorío de Cotillas y los Marqueses de Corvera (ss. 
Xvii-Xviii), Murcia, 2007, p. 161. 

10 Archivo Parroquial de Archena, Libro de Defunciones Nº iii, fol. 7 v. 
11 ORtuñO PaLaO, Miguel: La Vida en Yecla en el Siglo Xviii, Murcia, 1980, p. 178.
12 A.G.S., Secretaría de Guerra, Leg. 2586, carp. 5, doc. 17, Regimiento de Reales 

Guardias Españoles de Infantería, Hoja de servicios de Pedro de Llamas.
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pertenecía por merced que hizo el rey Fernando vi a todos los caballe-
ros seminaristas en su visita al Real Seminario. En el momento de ter-
minarse sus exequias, el pueblo de Archena se amotinó ante el clero y el 
concejo para evitar su entierro en el cementerio nuevo del Ope y obligar 
al párroco a que le diera sepultura en la cripta del templo, hecho que ya 
estaba explícitamente prohibido por las leyes sanitarias, pero que fue el 
gesto de agradecimiento del pueblo de Archena por el generoso esmero 
que había tenido en sus últimos años en atender a pobres y enfermos de 
la localidad a los que repartió gran parte de su fortuna13.

7º.- Isabel, nacida en 1741, recibió el mismo nombre de su hermana 
que se encontraba ya en el Real Monasterio de la Encarnación de Mula 
como monja educanda. Apenas sabemos nada de ella, sólo que perma-
neció soltera y residiendo en la casa de su sobrino Francisco, hijo único 
de su hermano mayor.

8º.- El último de los hijos de Juan de Llamas y Antonia de Molina fue 
Sancho. Nació el día 10 de noviembre de 1744, la víspera de la muerte 
de su tío el presbítero Pedro de Llamas que convivía con su familia en 
su casa ricoteña, siendo bautizado pocos días después en el flamante 
nuevo templo parroquial de San Sebastián de Ricote, terminado apenas 
un año antes y en cuya construcción y decoración participó de ma-
nera destacada su familia. Siguiendo la tradición familiar, el párroco 
del lugar dio su autorización para que le administrara el sacramento 
el P. Guardián del convento franciscano observante de San Joaquín de 
Cieza, comunidad con la que la familia Llamas estuvo muy vinculada 
desde siempre y con la que habían establecido “carta de hermandad”. 
También estuvieron muy relacionados con el convento de Santa Ana del 
Monte, en Jumilla, tal como se deduce de los testamentos de la familia 
en los que se recogen mandas en favor de este convento franciscano, 
y donativos como el que dio el primogénito Francisco, de trescientos 
reales, para la restauración de la imagen de la “abuelica Santa Ana”. Al 
imponerle el nombre de Sancho se quiso vincular a la familia a sus orí-
genes muleños medievales poniéndole el mismo nombre del repoblador 
del siglo Xiii.

Suponemos la existencia de una escuela de niños dependiente del 
concejo o de la parroquia, y a su libre arbitrio, donde se enseñaran las 
primeras letras, nociones básicas de matemáticas y la enseñanza reli-

13 ORtEga LOpEz, Dimas: “La educación de la hidalguía valricotí en el siglo Xviii” 
en Homenaje al Académico Miguel Ortuño Palao, Real Academia Alfonso X el 
Sabio, Murcia, 2009, pp. 245-253. 
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giosa, ya que hasta finales de siglo no se oirían voces demandando una 
enseñanza obligatoria y gratuita la cual no se legislaría hasta los prime-
ros años del siglo XiX, fecha en la que ya existía en Ricote una escuela 
de niñas precisamente promovida y financiada por D. Sancho14 lo cual 
supone que la escuela de niños existía con anterioridad.

Pero la primera enseñanza de los hijos de Juan de Llamas no debió 
tener lugar en escuela pública concejil o parroquial sino a nivel estric-
tamente privado, en el ámbito doméstico, junto a sus primos, los Hoyos 
y dirigida por sus tíos presbíteros Pedro de Llamas y Antonio de Hoyos, 
hombres de gran altura intelectual y un rico bagaje cultural. Es por ello 
que tanto la enseñanza primaria como la secundaria de los vástagos 
de los Llamas debió de tener un aceptable nivel académico ya que, por 
ejemplo, Isabel, en opinión de sus biógrafos, ya leía y entendía perfec-
tamente la lengua latina a los diez años y si esto ocurría con las hijas 
mucho más exigente sería la formación de los varones, especialmente 
los segundones, destinados a la milicia o la judicatura. Ya vimos como 
Pedro estudió la enseñanza media en el Real Seminario de Nobles de 
Madrid donde recibió una rigurosa formación en la que, según el plan 
de estudios vigente en esos años, recibió clase de idiomas, especialmen-
te hebreo, latín y griego,, matemáticas, aritmética, astronomía, física, 
náutica, artes y literatura, filosofía e historia. Aún conservamos libros 
en francés e italiano con los ex libri de Sancho y Pedro.

Sancho estudió la enseñanza media y los inicios de la superior en 
Murcia. La carrera de Derecho en la Universidad San Antonio Portace-
li de Sigüenza, donde consiguió los grados de bachiller15 y licenciado16. 
Posteriormente consiguió una beca en el Colegio Mayor San Ildefonso 
de Alcalá de Henares donde permaneció ocho años consiguiendo un 
doble doctorado en Derecho Civil y Canónico. Después tuvo cargos de 
responsabilidad en el gobierno de la Universidad, primero como presi-
dente del Claustro, después como vicerrector y, finalmente, como rec-
tor por dos mandatos consecutivos.

El 24 de junio de 1776 se agota la beca de colegial de San Ildefonso 
y se instala en Madrid, en la casa que su familia tenía en la plazue-
la de Santa Catalina de los Donados y que después pasaría a ser suya. 
Allí oposita con gran éxito a la magistratura. Consigue plaza de oidor 

14 Archivo Histórico Provincial de Madrid, Testamento de D. Sancho de Llamas y 
Molina, tomo 23.555, fol. 610. 

15 A.H.N., Universidades, libro 1272, Colegio San Antonio Portaceli de la Universi-
dad de Sigüenza, fol. 226 v.

16 A.H.N., Idem, libro 1273, f. 1 r. 



L a  m u j er  a  L o  L a rgo  de  L a  h i stor i a  e n  L a  r e gión  de  m u rc i a

682

y, después, de alcalde del crimen en la Real Audiencia de Aragón. Pasa 
después a presidir como regente la Real Audiencia de Valencia y, fi-
nalmente consigue plaza en el Real y Supremo Consejo de Hacienda 
en Madrid. A lo largo de todos estos años se dedica paralelamente a la 
investigación del Derecho Hispánico dando como fruto de sus estudios 
diversas publicaciones de alto valor académico como son sus famosos 
Comentarios a las Leyes de Toro y su Estudio Crítico sobre Las Par-
tidas de Alfonso X el Sabio. Casó con María de la Concepción Rosales 
y Enríquez de Guzmán, heredera de varios mayorazgos en Ciudad Real, 
sin tener sucesión con ella. Murió en Madrid en julio de 1829, sirviendo 
en su plaza de Consejero en el Real y Supremo de Hacienda.

III. Isabel de Llamas, monja clarisa

1. Sus primeros años en Ricote (1730-1740)

Isabel de Llamas y Molina nace en Ricote el 2 de junio de 1730. En el 
momento de su nacimiento su padre, Juan, se encontraba en Caravaca 
como administrador de aquella encomienda de Santiago y alcaide de 
la fortaleza y, por tanto, encargado de la custodia de la reliquia de la 
Santa Cruz. En ese año Ricote tenía una población aproximada de 800 
habitantes. A los cinco días de su nacimiento, Isabel fue bautizada en 
la actual y centenaria pila bautismal de la parroquia de San Sebastián 
de manos de Fr. Francisco López Garrido, guardián del convento fran-
ciscano de San Joaquín de Cieza con la autorización del párroco del 
lugar D. Alonso Benegas Hurtado, siendo sus padrinos sus tíos Pedro y 
Catalina.

Desde muy niña, Isabel estuvo muy vinculada a sus tíos Pedro, pres-
bítero de privilegio, y a sus tías Catalina e Isabel, que junto con sus pa-
dres se esmeraron en impartir a Isabel una esmerada educación religio-
sa y académica17 e implantaron en la niña una profundad piedad y una 
vivencia del espíritu franciscano que marcarían toda su vida. Su expe-
riencia mística infantil estuvo dirigida por la teología de la cruz y la idea 
de la Pasión de Cristo, tan típicas de la espiritualidad barroca de este 
siglo de la que más tarde hablaremos y conformaron la personalidad y 
la ideología espiritual de Isabel, desde aquella tarde del invierno de 1735 
en que tuvo, con sólo cinco años, la primera de sus mucha visiones espi-

17 La bella caligrafía de sus escritos, su fino estilo literario y su temprano conoci-
miento de la lengua latina así lo corroboran.
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rituales en una de sus cotidianas tardes de oración contemplativa en la 
capilla del palacio de Los Llamas en la que se refugiaba desde las cinco 
de la tarde hasta las nueve de la noche en que la llamaban para la cena. 

La actitud religiosa de la niña Isabel era el centro de atención de la 
familia de manera especial la de su hermano Francisco, cinco años ma-
yor que ella, que un día le planteó la posibilidad de ingresar en un mo-
nasterio, idea que también fue recogida por sus tías. Este planteamiento 
sólo sirvió para que Isabel sintiera auténtica aversión a esta posibilidad 
e incluso una tarde estuvo tres horas llorando ante la idea de sentirse 
forzada al ingreso en la vida religiosa. Ya con ocho años comenzaron 
los primeros síntomas de la debilidad de su salud quizá propiciada por 
la austeridad de su infantil vida, su sensibilidad hacia los pobres co-
piada de sus padres a los que ayudaba a escondidas sacando alimentos 
de la despensa para llevarlos a las casas de los más desfavorecidos de 
la sociedad ricoteña, así como las largas horas dedicadas al estudio y a 
la oración. Hacia 1738, según nos dice Manuel de la Rosa18, la aversión 
que sentía a ingresar en un convento es un paralelismo de la actitud de 
Santa Teresa de Jesús a quien le parecía la vida religiosa en comunidad 
como insufrible.

Pero un día, estando en la capilla en su cotidiana oración vespertina 
sintió Isabel que le era revelado como voluntad de Dios que ingresara 
en un convento como religiosa. Esta idea que siempre le resultó amarga 
en extremo se trocó en dulzura y en firme decisión de adoptar el estado 
religioso. Todo cambió en la casa, sorpresa en los hermanos y satisfac-
ción en los tíos, comprensión por parte de su madre y diseño de una 
serie de pruebas de discernimiento por su padre, recién regresado a 
Ricote tras cesar en su cargo de administrador de la encomienda santia-
guista de Caravaca. Las pruebas fueron constantes y la decisión de Isa-
bel firme. Juan de Llamas y Antonia de Molina deciden que ingrese en 
un convento, eligiendo el de la Encarnación de monjas clarisas de la vi-
lla de Mula por las dos simples razones de vivirse en él la espiritualidad 
franciscana que era común a toda la familia Llamas y por la afectuosa 
vinculación de éstos a la ciudad de Mula, cuna de sus ancestros. El 18 
de julio de 1740, con apenas diez años recién cumplidos, tras despedirse 
de sus tíos, hermanos y servicio de la casa, acompañada de sus padres 
y su hermano mayor salen en dirección a Archena donde pernoctaron 
en la casa palacio de los Llamas en esa Villa, para llegar el 20 de julio a 

18 DE La ROsa GOnzaLEz, Manuel: El Monasterio de la Inmaculada Concepción 
de Cieza, Cieza, 1992, p. 153.
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las puertas del Real Monasterio de la Encarnación donde ingresó como 
monja educanda. 

2. Real Monasterio de La Encarnación (1740-1750)

Cuando Isabel llega a las puertas del monasterio éste llevaba 55 años de 
vida comunitaria desde su fundación ya que fue inaugurado el 5 de oc-
tubre de 168519. Sus padres la acompañaron hasta la portería donde fue 
recibida por la abadesa y la maestra de novicias encargada dela forma-
ción no sólo de las hermanas que, cumplidos los quince años entraban 
en el noviciado canónico, sino también de las niñas “educandas, condi-
ción en la que ingresó Isabel, aportando la preceptiva dote para su sus-
tento, dote que sería generosa dado el patrimonio de que gozaban los 
Llamas. En una zona del monasterio llamada “escuela” pasaría la nueva 
educanda los primeros cinco años de su vida monástica formándose 
en las fundamentos de la vida y la espiritualidad franciscano-clariana, 
las tradiciones y costumbres conventuales, la vida de los santos de la 
Orden, los principios básicos de la religión y colaborando en las labores 
de la vida cotidiana de las monjas bajo un estricto control por parte de 
las monjas encargadas de su formación. Fue acompañada en su ingreso 
por una prima suya Ángela de Hoyos y Llamas y, quizá, alguna más de 
la villa de Ricote ya que en el primer siglo de vida del monasterio ingre-
saron cinco muchachas nacidas en esta villa20.

 Poco esfuerzo le costaría a Isabel adquirir el conocimiento de la 
espiritualidad franciscana tan arraigada en su familia y que ella vivió 
desde su más tierna infancia así como el hábito de la oración y la aus-
teridad en sus comportamientos habituales pese a su corta edad. Sí se 
tuvo que adaptar a algo nuevo en su vida espiritual como era la vida en 
comunidad y clausura que tenía como eje de toda la actividad monásti-
ca, la oración tanto privada como comunitaria según el oficio divino en 
las distintas horas litúrgicas a lo largo del día y de la noche, así como los 
distintos ejercicios de piedad que eran de costumbre en el monasterio. 
Las educandas recibían así mismo una elemental formación académica 

19 Sobre la fundación, la historia y el arte del monasterio existen diversas publica-
ciones considerando las más destacadas: GOzaLEz CastañO, Juan, Real Con-
vento de la Encarnación de la Primera Regla de Santa Clara, Revista Murcia 
nº 10, Diputación Provincial de Murcia, Murcia, 2º trimestre 1977; y sobre todo: 
GOnzaLEz CastañO, Juan y MuñOz CLaREs, Manuel, Historia del Real Mo-
nasterio de la Encarnación de Religiosas Clarisas de la ciudad de Mula (Mur-
cia), Real Academia Alfonso X El Sabio, Murcia, 1993.

20 GOnzaLEz CastañO, Juan: Historia del Real Monasterio…, p. 151 y 217.
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en la que Isabel llevaba también una notable ventaja recibida en su casa. 
Su segundo biógrafo, el P. Miguel Gadea, narra en el Resumen de la Vida 
de la Madre Isabel21 muchas experiencias místicas, ejercicios ascéticos, 
trabajos extraordinarios y participación en duros trabajos de las monjas 
profesas de los que Isabel estaba exenta por su edad. Narra también las 
frecuentes tentaciones que sufría por parte del demonio y las constan-
tes burlas de sus compañeras por no participar en juegos o diversiones 
propias de su edad debido a la maduración humana y cristiana de que 
gozaba. Así pasaron los primeros cinco años de su vida monástica en 
los que se impregnó de la espiritualidad clariana. Tal espiritualidad no 
es otra que la franciscana ya que no se puede distinguir entre una y 
otra, son dos aspectos complementarios de un mismo carisma y de una 
misma realidad espiritual. Clara era la más fiel hermana de Francisco 
de Asís y su más fiel discípula que aportó al espíritu franciscano toda la 
riqueza y toda la belleza del alma femenina. Si sor Isabel mamó esta es-
piritualidad en su casa de Ricote, en el monasterio de Mula fue el lugar 
donde percibió el valor de esa mujer medieval que convirtió el pequeño 
eremitorio de San Damián de Asís en cuna de una multitud de “Damas 
pobres” que se expandieron muy pronto por toda la Cristiandad22.

21 Dos biografías conservamos de la Madre Isabel. La primera fue redactada por el 
P. Ginés Quartero: Breve relación de la Vida de la Madre Sor Isabel María 
de Santa Ana, Religiosa profesa, Abadesa y Fundadora que fue del Monas-
terio de la Purísima Concepción de Religiosas Descalzas de la Primera Regla 
de Nuestra Seráfica Madre Santa Clara de la Villa de Cieza. Escrita por el 
P. Fr. Ginés Quartero, Ex lector de Philosofía, Predicador General, ExCustodio 
e hijo de la Provincia De Cartagena de la Regular Observancia de Nuestro 
Seráfico Padre San Francisco. Archivo Monasterio Purísima Concepción, Or-
den de santa Clara, Cieza, manuscrito, 1779, 919 folios.

 La segunda biografía, más tardía, fue publicada por el P. Miguel Gadea: Breve 
Resumen de la Madre Sor Isabel de María de santa Ana, religiosa profesa, 
Abadesa y Fundadora del Monasterio de la Purísima Concepción de Religio-
sas Descalzas de la primera regla de Santa Clara, de la villa de Cieza. Dalo 
a luz el P. Fr. Miguel Gadea, Lector jubilado, Calificador del Santo Oficio y 
Definidor actual de la Santa recolección de la Provincia Observante de San 
francisco de Valencia, Valencia, Joseph de Orga, 1801.

 Es muy interesante también, en cuanto al monasterio de Cieza el interesante ma-
nuscrito: PhiLOsO, Fray Andrés Joseph, Narración histórica de la fundación 
material y erección formal de el Convento de la Pma. Concepción de Señoras 
Pobres o Religiosas Franciscas Descalzas de la Primitiva Regla de Santa Cla-
ra de la Villa de Cieza, sita en el Reino de Murcia y Obispado de Cartagena. 
Sus maravillosos progresos y chronica de algunos de sus ilustres fundadores y de 
las Religiosas que en él han fallecido santamente desde su fundación hasta el 
presente tiempo, Ms., Cieza, 1763. 

22 Toda la geografía hispánica se fue poblando de monasterios de Clarisas. En el 
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Terminado su primer ciclo formativo como monja educanda, una 
semana antes de cumplir los quince años, Isabel de Llamas y su prima 
Ángela de Hoyos inician el período del noviciado canónico de un año 
de duración en el que el discernimiento de su vocación se intensificaba 
por parte de la Comunidad y el rigor en la disciplina y la espiritualidad 
franciscana se fortalece. Fue éste un período en el que Isabel nota como 
su salud se debilita y su fuerza espiritual se intensifica. El Dr. Juan Gon-
zález Castaño nos describe el rito de entrada en el noviciado y el ritmo 
de vida de las novicias:

En el monasterio de la Encarnación la comunidad pedía a las pre-
tendientes ser “robustas en la salud, limpias en la sangre, floridas en 
la edad, de buen parecer y sin mácula en la pureza virginal” (P. Ángel 
Molina Castro: Crónica del Religioso, Observantísimo Real Monasterio 
de María Santísima de la Encarnación de Mula, Murcia, 1779). Luego se 
aseguraban de su vocación y la prelada sometía a aprobación de toda la 
Comunidad a la aspirante. Si la mayoría era favorable a su acogida era 
llevada a la portería por sus parientes, donde la esperaban las religiosas 
con cantos y le ofrecían un crucifijo, que la muchacha recibía de rodi-
llas y besaba. Ya de pie se despedía del público con dos inclinaciones de 
cabeza. En la clausura, antes de perder de vista la puerta, se volvía por 
tercera vez e hincada de rodillas formaba una cruz como “significando 
echó ya las cruces al mundo”. Iban directamente al coro alto, donde le 
cortaban e pelo y la vestían con el hábito. A la vez, le instaban a olvidar 
a sus familiares y la entregaban a la maestra de novicias para que le en-
señe el trato interior y exterior que deben conservar de por vida, y con 
el que deben nivelar sus obras, palabras, acciones, pensamientos y pa-
sos. Aprendían el modo de empaparse de la presencia de Dios a base de 
lecturas de la Pasión que habían de meditar. No les permitían palabras 
y conversaciones impertinentes, pues de lo contrario eran reprendidas. 
Les enseñaban a caminar circunspectas por el monasterio y a ser ama-
bles con todas las hermanas23 de la Comunidad. 

En el último mes de noviciado la novicia comenzaba su preparación 

ámbito del Reino de Murcia los límites cronológicos de las fundaciones monás-
ticas los establecen el Real Monasterio de Santa Clara de Murcia fundado por 
Alfonso X hacia 1266, sólo 13 años después de la muerte de Santa Clara, y el de 
la Inmaculada Concepción de Cieza, fundado en 1750. Las Clarisas eran la Or-
den más numerosa en España a finales del siglo Xviii con más de 9.000 monjas 
ubicadas en 384 casas y a mucha distancia de dominicas, agustinas, trapenses y 
benedictinas. 

23 GOnzaLEz CastañO, Juan: Historia del Real Monasterio… op. cit. P. 150.
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última para celebrar la profesión monástica con los votos temporales 
de obediencia, pobreza, castidad y estabilidad en la clausura monástica. 
Tras la confesión general realizaba unos intensos ejercicios espirituales 
preparatorios e intensificaba las prácticas ascéticas, de humildad, po-
breza y servicio comunitario, así como una actitud constante de ora-
ción de día y noche. Finalmente era sometida a una nueva votación de 
la Comunidad y la Abadesa la acogía en el seno de la Comunidad.

Así, el día 24 de junio de 1746, con diez y seis años recién cumplidos, 
Sor Isabel de Llamas y Molina realiza su profesión religiosa temporal 
con gran gozo de su alma adoptando el nombre religioso de Sor Isa-
bel María de Santa Ana y cubriéndose con el velo blanco característico 
de las monjas profesas de votos temporales. Presentes en la ceremonia 
estaban sus padres, sus tías (su tío y padrino el presbítero Pedro de 
Llamas había fallecido el año anterior) y toda la familia de su prima 
Ángela de Hoyos que también hizo su profesión en la misma ceremonia. 
A los tres años, en la primavera de 1749, realiza su profesión perpetua y, 
por tanto su incorporación plena a la Orden de Santa Clara en el Real 
Monasterio de la Encarnación. En esta ocasión, allí estaba presente un 
niño de cinco años, su hermano Sancho, que a lo largo de toda su vida 
sintió verdadera devoción por su hermana Isabel24. Días antes de su 
profesión religiosa hizo dejación legal de todos los bienes no vinculados 
que le correspondían de sus padres, es decir, los integrantes de la hijue-
la paterna y materna, en favor de su hermano Francisco25.

3. Monasterio de la Inmaculada Concepción de Cieza (1750-1778)

Esta última etapa de la biografía de la Madre Sor Isabel María de Santa 
Ana es la más larga, interesante y densa de su vida espiritual. Hemos de 
ubicarla en el contexto de la espiritualidad monástica de la segunda par-
te del siglo Xviii y, en concreto, de la espiritualidad franciscana de esta 
época. La primera realidad que se constata en la espiritualidad del siglo 
Xviii, además de las diversas corrientes ilustradas que la conforman en 

24 La biografía del P. Miguel Gadea (véase nota 21) la promovió y patrocinó su her-
mano Sancho, en ese momento regente de la Real Audiencia de Valencia y presi-
dente del Real Acuerdo. Años más tarde, en su testamento (véase nota 14) hace 
mandas para los monasterios de Mula y Cieza diversas obras de arte y mil reales 
en memoria de su hermana.

25 GaRCia AviLEs, José María: El Valle de Ricote: Fundamentos Económicos de 
la Encomienda Santiaguista, Real Academia Alfonso X El Sabio, Murcia, 2000, 
p. 78. Esta publicación, a nuestro juicio, es la más destacada de la historia del 
Valle de Ricote en el siglo Xviii.
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parte, es su sorprendente paralelismo con la espiritualidad del siglo Xvi 
y la relectura que se hace de los grandes místicos de ese siglo: Teresa de 
Jesús, Juan de la Cruz, Juan de Ávila o Diego de Estella, los dos prime-
ros muy conocidos y venerados por Sor Isabel de Santa Ana. De ellos y 
de toda la mística franciscana se alimentó Isabel a la luz de conceptos 
espirituales tan elocuentes en su vida como fueron la lectura y medita-
ción asidua del Nuevo Testamento para descubrir la santidad de Cristo 
y llevarla a la propia vida; o el concepto de una religiosidad interior ma-
nifestada hacia fuera en la práctica constante de la caridad o el “camino 
estrecho” o la teología de la cruz tan viva ésta en la actitud mística de 
nuestra biografiada sobre todo en la meditación de la Pasión de Jesús y la 
veneración de los misterios marianos de La Soledad y La Piedad. 

Grabado de la Virgen de la Piedad con la representación de 
sor Isabel Mª de Santa Ana de llamas y Molina.

Junto a estos aspectos, une Isabel lo que fue el fundamento de su es-
piritualidad y de su carisma personal como fue la vivencia del espíritu 
franciscano que, como hemos dicho repetidas veces, lo concibió en su 
casa de Ricote ya que toda su familia vivió este carisma dentro de la 
Tercera Orden Franciscana y en los lazos fraternos que la unían a los 
conventos franciscanos de San Joaquín de Cieza y Santa Ana del Monte 
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de Jumilla26. El carisma y la vida franciscana vivido por Sor Isabel de 
Santa Ana es la simbiosis espiritual conformada por la vida y los escri-
tos de esos dos seres grandes que iluminaron la Iglesia medieval y su 
proyección hasta nuestros días. Francisco y Clara de Asís son los dos 
aspectos de un mismo carisma que sólo los distingue la itinerancia en 
los franciscanos y la estabilidad monástica en las clarisas, completada 
por el laicado terciario. Haciendo un intento de resumir tal carisma 
diremos que las notas básicas que lo identifican son: La Eucaristía, en 
la que Francisco y Clara descubrieron el sentido salvador de la cruz; la 
experiencia de la humanidad de Jesús en el nacimiento y la pasión como 
acontecimientos cristológicos de la salvación del mundo; el misterio 
de la Iglesia como vehículo de fe y apoyo de madre en los momentos 
de dificultad; el sistema espiritual basado en la vivencia práctica del 
Evangelio, la obediencia, el seguimiento de Cristo y la vida itinerante; 
y, finalmente, una vida “según la forma” del Evangelio, es decir, la pre-
dicación apostólica, la vida en pobreza total, la vida en fraternidad, la 
comunión estrecha con la Creación y la actitud constante de la oración.

Isabel de Llamas y Molina vivió en grado de perfección este carisma 
iluminado además con la luz emanada de la i Regla clariana, la reforma 
de la Orden de Santa Clara propiciada por Santa Coleta en la segunda 
mitad del siglo Xv, así como los usos, costumbres y tradiciones del Real 
Monasterio de la Encarnación, hijo de la Descalzas Reales de Madrid y 
transferidas al de la Inmaculada de Cieza.

Muchos fueron los avatares, inconvenientes y problemas de todo 
tipo que surgieron en la fundación del monasterio de la Inmaculada 
Concepción de Cieza tanto desde dentro de la Iglesia como el conce-
jo ciezano e incluso desde parte del mundo franciscano. Sólo el tesón 
y constancia del fundador Don Matías Marín Blázquez y Melgares y 
sus hermanos, así como su generoso desembolso económico para la 
construcción permitieron llevar a buen término la fundación27. Quince 
largos años de trámites ante el Obispo de Cartagena, la Curia General 
de los Franciscanos en Roma y el Consejo de Castilla lograron que se 

26 En los diversos testamentos de la familia Llamas se refleja este amor por el fran-
ciscanismo ordenando mandas y encargos de misas a los conventos franciscanos. 
Más elocuente es el testamento de Sancho de Llamas (Archivo Histórico Pro-
vincial de Madrid, nº 23.555, fol. 613r) en el año 1827,en el que manda que de sus 
inversiones en el Banco de San Carlos se libere una cantidad para que los frailes 
de Cieza restauren y fomenten la disminuida Tercera Orden en Ricote.

27 CapDEviLa, Ramón Mª.: Historia de la Muy Noble y Muy Leal Villa de Cie-
za, tomo ii, Murcia, 1928, pp.309-449. DE La ROsa GOnzaLEz, Manuel: El Mo-
nasterio… op. cit. P. 56.
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iniciase la vida monástica regular en Cieza con algunos inconvenientes 
que pronto se solucionaron como el de la jurisdicción episcopal sobre el 
monasterio, requisito exigido por el Rey para permitir la fundación pero 
que pronto, a los tres años pasó al Ministro General de la Orden Fran-
ciscana. El hecho es que conseguidas todas las autorizaciones legales el 
1 de junio de 1750 se presenta en el Real Monasterio de la Encarnación el 
Comisionado para el traslado de las monjas fundadoras, el canónigo de 
Cartagena Patricio de la Cuesta que en nombre del obispo de Cartagena 
se presenta ante la abadesa, sor Isabel María de San Buenaventura y la 
Comunidad de Clarisas para iniciar el traslado de las Madres. 

Las monjas elegidas como fundadoras fueron Sor María Ana del Na-
cimiento, hermana del fundador y primera abadesa, Sor Teresa María 
de San Rafael, como vicaria, Sor María Francisca de San Diego, portera, 
Sor Isabel María de Santa Ana fue elegida como maestra de novicias, 
Sor María Ana Josefa del Santísimo Sacramento fue designada como 
sacristana del nuevo templo monástico; a esta proto comunidad acom-
pañó también una joven educanda de doce años, Ignacia María de los 
Serafines, que profesaría posteriormente en el noviciado ciezano28. Dice 
Manuel de la Rosa29 que a las tres de la madrugada del día once de junio 
de 1750, tras una sentida y afectuosa despedida de la Comunidad madre 
las fundadoras subieron en dos coches a los que acompañaban otros en 
los que iban la familia Marín Blázquez y el Comisario episcopal. Una 
multitud de ciudadanos muleños, encabezados por la comunidad fran-
ciscana de San Francisco de Mula, el clero local y un buen número de 
la nobleza de la ciudad, las despidieron con grandes manifestaciones de 
afecto. Antes del amanecer llegaron a Archena donde se hospedaron 
durante seis horas en el ala Oeste de la casa del padre de Sor Isabel de 
Santa Ana, Don Juan de Llamas y Villa que acompañado de su espo-
sa Doña Antonia de Molina Buendía y sus hijos las recibieron llenos 
de gozo por el reencuentro con su hija. Así nos lo describe el biógrafo 
P. Ginés Quartero30: “No es decible la poca impresión que hizo en el 
ánimo de ésta (Isabel) una contingencia, que para otra hubiera sido de 
sumo consuelo y alegría. No tuve, dice, gusto alguno de ver a mis pa-
dres31 pero como en su entendimiento no dejaban de hacer sus oficios 

28 QuaRtERO, Breve Relación de la Vida… op. cit. pp. 51 y 52.
29 DE La ROsa, El monasterio…, op. cit., pp. 50-53.
30 QuaRtERO, p. 52.
31 La imitación de seguimiento e imitación de Francisco y Clara de Asís de nuestra 

biografiada fue tan radical y de una belleza espiritual tan elocuente que en esta 
expresión de aparente desprecio hacia sus padres no es otra cosa sino la que tu-
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la razón y la justicia, se puso de rodillas delante de su padre, y le pidió 
la bendición. Y éste se la dio con palabras tan cristianas y tan tiernas, 
que excitaron a los circunstantes a lágrimas y compasión. La entregó de 
nuevo su padre a la Religión, renovando el sacrificio de quedar privado 
de su amada hija Isabel; y la encomendó a la R. Madre Abadesa Fun-
dadora, para que la mirara con el afecto de verdadera hija suya (…). Se 
despidió Isabel de sus padres, y con toda la comitiva llegó aquella tarde 
a la noble y rica Villa de Cieza”. 

Si la salida de Mula estuvo rodeada de un homenaje de la ciudad no lo 
fue menos su llegada a Cieza, a las siete y media de la tarde. En la Puerta 
de Murcia fueron recibidas por un piquete de infantería que escoltó a la 
comitiva hasta la Iglesia Parroquial de Santa María donde fueron reci-
bidas, con gran volteo de campanas, por el Concejo en pleno, el cuerpo 
noble, las comunidades franciscanas del convento de San Joaquín y el 
hospicio de la Inmaculada, el clero local presidido por el párroco José 
Roldán de la Nava con capa pluvial y cruz alzada. Todos entraron en el 
templo donde se cantó un solemne Te Deum laudamus, recibieron la 
bienvenida oficial y tras cantar la oración Respice, quaesumus Domine 
super hanc familiam tuam se retiraron a la clausura provisional prepa-
rada en la cercana casa de D. Lorenzo Marín Blázquez32.

El 13 de junio de 1750, día de San Antonio de Padua, a las cinco de 
la mañana, salieron las Madres fundadoras de la casa de la familia Ma-
rín Blázquez para celebrar la Misa en la Parroquial iniciándose poste-
riormente un sentido cortejo hacia el nuevo monasterio para colocar 
el Santísimo Sacramento en su iglesia y tomar la Comunidad posesión 
del monasterio. Encabezaba la procesión el pendón de la Villa y la cruz 
parroquial, las dos comunidades franciscanas, el clero local y el concejo, 
la nobleza de Cieza y también representantes del estado nobiliario de 
Murcia, Orihuela, Mula y Ricote. Detrás iba el párroco portando el San-
tísimo bajo palio el cual era precedido por las seis religiosas fundadoras, 
cerrando el desfile el Dr. Cuesta, Comisario Episcopal para el traslado 
de las Madres y un inmenso gentío de la Villa. 

Así lo narra el P Quartero: “Fue colocado Su Divina Magestad en su 
devota iglesia donde se cantó un solemne Te Deum, entregó el Señor 

vieron Francisco y Clara a la vez que un claro sentido del compromiso del voto 
de pobreza como más abajo veremos. Cf. Leyenda de los Tres Compañeros, 2º; 
Vida Primera de Tomás de Celano, 14-15; Vida Segunda de Tomás de Celano, 
12, En: GuERRa, José Antonio, San Francisco de Asís, Escritos, Biografías, Do-
cumentos de la Época, BAC, Madrid, 1980.

32 DE La ROsa, p. 51.
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Canónigo Comisionado las llaves del Monasterio a su Reverenda Ma-
dre Abadesa y cerrada la puerta se encaminaron las religiosas al coro 
bajo donde cantaron una misa solemne, predicando en ella el R. Padre 
Fray Diego Ortíz, Lector de Teología y Custodio de la Custodia de San 
Pascual. Vistieron ese mismo día el hábito nueve señoras, las que juntas 
con las demás formaron quince de Comunidad, y quedaron en pacífica 
posesión del Monasterio, difundiendo hasta el presente tiempo admi-
rable olor de santidad. Es muy digno de advertir el espíritu de religión 
y clausura, que la Sierva de Dios Isabel manifestó singularmente en 
este tan corto viage. Dos solos días estuvo fuera de la clausura y estaba 
como fuera de su centro; pues el corto tiempo que estuvo en casa de sus 
padres (en Archena) estaba impaciente, y cuando la procesión venía de 
la Iglesia Parroquial al nuevo Monasterio, tenía tal ansia de llegar, que 
preguntaba: ¿Cuánta era la distancia que quedaba? Y cuando la dijeron, 
que ya estaba cerca, exclamó: ¡Gracias al Señor! Y llegada que fue a la 
portería no esperó su vez para entrar y se adelantó a algunas sin respeto 
a su mayor antigüedad”33.

Así, en este día de San Antonio de 1750, Sor Isabel de Santa Ana, con 
el cargo de maestra de novicias con solo veinte años de edad recién 
cumplidos, comenzaría un periodo de su vida que duraría 28 años y 
que sería el más denso y profundo de su espiritualidad franciscana en 
el que experimentó una profunda unión mística con Cristo no caren-
te de terribles sufrimientos tanto físicos como espirituales. Fue muy 
frecuente en las primeras décadas de la fundación del monasterio que 
aparecieran monjas de muy alta calidad espiritual que llevaban una 
vida de ascetismo adornada de dones sobrenaturales y experimentaran 
favores y visiones místicas. En lo que concierne a Sor Isabel de Santa así 
lo corroboran sus biógrafos, las crónicas del monasterio y, sobre todo, 
los escritos que ella redactó por mandato de sus confesores, los Padres 
Fray Juan Sanz López y Fray Ginés Ruano, y que alguno de ellos sirvie-
ron de fuente para sus biógrafos. Todavía se conserva en el archivo del 
monasterio el voluminoso manuscrito de 920 folios del Padre Quartero 
(véase nota 21).

Durante dos años y medio ejerció el cargo de maestra de novicias, 
precisamente un período éste de su vida en el que sufrió un verdade-
ro calvario por las grandes tribulaciones y escrúpulos espirituales que 
constantemente le atormentaban ya que consideraba que todo en su 
vida era pecado llegando al extremo de abstenerse del sueño y de la 

33 QuaRtERO, pp. 53-54.
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comida, incluso si tomaba un sorbo de agua en los calurosos veranos de 
Cieza, con su hábito de recia lana, también le parecía un acto pecami-
noso. Pese a estos exagerados escrúpulos no cesó en la práctica de las 
virtudes evangélicas ni en los actos comunitarios ni un solo momento. 
Su dedicación a la formación de las novicias fue constante llegando a 
redactar un libro de meditaciones sobre la Pasión de Jesús, una de las 
fuentes de su espiritualidad, que fue muy celebrado en el monasterio e 
incluso reclamado por otros monasterios de la Orden. Sus tribulaciones 
sólo fueron superadas por su espíritu de oración, la ayuda espiritual de 
la Comunidad y los consejos de sus confesores. En el tiempo que fue 
maestra de novicias formó a veinticuatro con el resultado de que todas 
ellas perseveraron y accedieron a la profesión de los votos monásticos, 
inculcándoles el amor a la contemplación de la Pasión de Jesús y la Vir-
gen María en sus advocaciones pasionarias de La Soledad y La Piedad, 
muy arraigadas en la devoción popular de Cieza gracias a ella. Fue en 
este tiempo de maestra cuando comenzó a escribir el libro de su vida y 
sus experiencias espirituales por mandato de sus confesores.

El segundo oficio que ejerció Sor Isabel, tras dos años y medio en el 
noviciado, fue el de portera y tornera. Requería este cargo una especial 
prudencia y rectitud en el cumplimiento de las normas de la clausura 
y en el trato hacia fuera del monasterio como la atención a las visi-
tas en el torno y locutorio. Era la encargada de hablar con los donados 
que servían el monasterio como recaderos y era responsable de todos 
los accesos al monasterio e iglesia, especialmente la clausura y por ello 
conservaba todas las llaves del recinto monástico. Esos fueron los crite-
rios para que la Comunidad nombrase a Isabel portera mayor y tornera 
sustituyendo a Sor Francisca de San Diego que había obtenido licencia 
para regresar al monasterio madre de Mula. Como todos los oficios que 
tuvo Sor Isabel a lo largo de toda su vida monástica éste lo aceptó, en 
virtud de la pobreza y la obediencia, y lo ejerció en grado de perfección, 
rehuyendo el trato mundano y a la vez usando de exquisita cortesía ha-
cia los que acudían al monasterio y de manera especial atendió a los po-
bres que acudían a pedir limosna. Año y medio estuvo en este servicio.

En 1754 fue llamada a ocupar un nuevo cargo, el de vicaria, oficio que 
desempeñó hasta 1771. Lo ocupaba Sor Isabel Teresa de San Rafael que 
también regresó a Mula. Puso un especial esmero en una de sus compe-
tencias que era la grandiosidad de la liturgia monástica en la iglesia y la 
organización del rezo coral de la Comunidad. Sustituía con frecuencia a 
la Abadesa fundadora Sor Mariana del Nacimiento, de edad mucho más 
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avanzada. Su salud se fue deteriorando por los rigores ascéticos que se 
imponía y la radicalidad en el uso de alimentos y el cuidado de su cuerpo. 
A su vieja enfermedad de hidropesía se une una cruel enfermedad de es-
tómago que a veces le impedía caminar e incluso agacharse por la gran 
hinchazón. A ello se unió el aviso que le dio su hermano mayor de la gra-
vedad y la muerte de su padre Juan de Llamas al que quería y admiraba 
de manera especial según se desprende de sus escritos. Dice Sor Isabel 
en sus Escritos sobre la muerte de su padre: “Fue un padre amante de sus 
hijos, que nos amaba con extremo; y con todo eso tuvo valor para juntar 
a todos mis hermanos, y despedirse de ellos para morir, encargándoles 
las obligaciones del cristiano, y alentándolos con la conformidad. No te-
nía que encomendarles a mi madre porque como buenos hijos discurría 
le atenderían siempre. Era devotísimo de la Virgen Santísima y del Santo 
Sacrificio de la Misa que siempre la oía de rodillas”.

La Abadesa fundadora, Sor Mariana del Nacimiento, fue elegida para 
el cargo, en 1750 con el carácter de perpetuidad pero consideró el P. Co-
misario General que en virtud de su avanzada edad debía la Comunidad 
elegir otra monja para el cargo abacial. Sor Isabel, como vicaria, le escri-
bió en dos ocasiones para que se mantuviera en el cargo a la fundadora, 
petición que le fue denegada consecutivamente. En el mes de mayo de 
1771 el Vicario Provincial de los Franciscanos de Cartagena llegó al mo-
nasterio para presidir la elección. De las veinticuatro monjas con dere-
cho a voto Sor Isabel de Santa Ana consiguió veintitrés, es decir, todos 
menos el suyo. Con una humildad resplandeciente recibió en el coro 
bajo la obediencia de todas sus hermanas y después subió con toda la 
Comunidad al la celda del oficio abacial que era el momento en que era 
considerada canónicamente como Abadesa del Monasterio. Pero antes 
de entrar mandó traer la imagen de la Virgen Santísima de la Piedad, a la 
que tanta veneración le tenía, para que fuese entronizada y considerada 
como la verdadera Abadesa, poniendo en sus manos las llaves de la clau-
sura y encomendándole la protección de todas las hermanas..

Cuando acabó su primer trienio fue elegida para un segundo pese a 
su oposición personal. Su salud se fue agravando en este último tramo 
de su vida pese a lo cual gobernó el Monasterio con gran humildad 
con un trato de extraordinaria cortesía y afecto hacia todas las monjas, 
especialmente a las más débiles y enfermas a las que atendía como si 
fuera su verdadera madre. Era la primera en cualquiera de los servicios 
comunitarios y en los rezos litúrgicos a los que jamás dejó de asistir. A 
lo largo de toda su vida practicó las virtudes evangélicas de una forma 
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admirable y ejemplarizante ante sus hermanas y los laicos que visitaban 
el monasterio. Sus biógrafos relatan, a la luz de los Escritos de la Madre 
Isabel, la forma en que cotidianamente practicaba de forma heroica las 
virtudes teologales y cardinales y el espíritu de oración que fue la nota 
distintiva de su vida espiritual.

Al amanecer del día 30 de mayo de 1778, a los 48 años de edad y 38 
de vida religiosa, ocupando la dignidad abacial y rodeada de todas sus 
monjas, pronunciando los nombres de Jesús, María y José, y alentando 
a sus monjas a servir a Dios les dijo que “muero gozosísima, porque sé 
que me está esperando mi Señor en la Gloria para gozarle eternamente”, 
entregó su alma al Creador en olor de santidad. Su cuerpo fue coloca-
do en el coro bajo de la iglesia monástica donde fue venerado por una 
auténtica multitud de hombres y mujeres de Cieza y de otros lugares de 
la comarca que pedían a las monjas que tocasen con rosarios y objetos 
religiosos el cadáver de Isabel. Fue enterrada en la cripta mayor del mo-
nasterio hasta que en marzo de 1936 su cuerpo y el de todas las monjas 
allí sepultadas fue profanado y destruido por la sinrazón humana en 
tiempos difíciles de nuestra historia.

Años antes de su muerte la venerable sierva de Dios escribió:

“Adiós mundo, adiós hermanos, que no os quiero llamar míos por no tener ni 
aún en eso propiedad. Adiós deudos y conocidos , amigos y y cuantos hasta 
habéis ocupado mi memoria y afecto que ya no la tendré de vosotros más 
que para teneros presentes en mis tibias oraciones. A todos os renuncio y me 
aparto en cuanto me sea posible de vosotros; y os suplico me olvidéis todos y 
solo os acordéis de mi para que compadecidos de mi gran necesidad, pidáis 
al Señor tenga misericordia y piedad de esta miserabilísima y vilísima cria-
tura; que no me castigue como merecen mis grandes e innumerables ingra-
titudes, sino que use de su misericordia infinita con quien menos la merece. 
Renuncio todos mis apetititos y pasiones y mi amor propio, empleándolo 
todo en solo mi Dios y Señor, a quien deseo amar con todas mis potencias y 
sentidos, con toda mi alma, con todo mi corazón… A este le hago entrega de 
mí misma y de mi propia voluntad con la que digo que ya muero al mundo y 
a todo lo criado, y que sólo quiero vivir para mi Dios y Señor; y que renuncio 
por su amor a mi misma carne y sangre, quedando tan fuera y apartada de 
todos que ya para mí no haya más ni pueda llamar mío, más que decir con 
mi Seráfico Padre San Francisco a Dios Nuestro Señor: Padre nuestro que 
estás en los Cielos, para que de este modo mi amor sea sólo para Su Divina 
Magestad y su Purísima Madre y mi Señora”.
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Las mujeres de Campos del Río
Matías VaLvERDE GaRCía

Cronista oficial de Campos del Río

Repasando la historia de este municipio, podemos comprobar que todas 
las mujeres camperas han trabajado en las tareas domesticas. No existe 
otra función para ellas hasta mediados del siglo XX. En las partidas de 
bautismo cuando mencionan los nombres de los padres del bautizado y 
sus profesiones dicen para el padre que es: bracero, o jornalero, o labra-
dor, o, el 1%, propietario. Sin embargo, cuando dicen la profesión de la 
madre dicen que realiza: sus labores, o las funciones propias de su sexo.

Ya desde niñas se les enseñaba cómo “llevar” una casa. No solo hacer 
la comida sino también el coser, lavar, hacer punto, etc. A veces, tenian 
que ir a la huerta o campo para llevar la comida a su padre y hermanos 
donde estaban trabajando. Otras al rio o acequia para lavar la ropa que, 
en general, se hacía en la fuente del Pilar o, posteriormente, en el lava-
dero de la calle de la Ermita. En las familias más necesitadas, la madre 
o alguna hija mayor, iban a las casas de los “señoritos” para ayudar o 
hacer todas las tareas domesticas. En algunas ocasiones coincidian en 
la misma casa el matrimonio. El esposo cuidaba los animales y trabaja 
en las labores de campo o huerta, mientras que su esposa realizaba los 
trabajos domésticos.

Por si tenían algun rato “libre”, las mujeres cuidaban de los animales 
que habían en la casa: gallinas, conejos, cerdos, cabras, etc. Por tanto, 
todas las mujeres camperas merecerían ser mencionadas en este traba-
jo. Sin embargo, eso no es posible, vaya pues mi reconocimiento, respe-
to y gratitud a todas ellas.

He elegido a tres mujeres:
- María Jesús, es la única que vive de las tres, maestra y monja 

misionera.
- Juana Calderon, corresponde a mediados del siglo XX y fue curan-
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dera y partera. La gran mayoria de los camperos nacidos entre los 
años 1920 y 1960 fueron asistidos en sus partos por la “Tía Juana”. 

- Josefa Caballero, pertenece al siglo XiX y fue maestra de Campos, 
Cehegín y Jumilla.

María Jesús Buendía Gómez

Como en otras muchas Navidades, María Jesús, ha venido a su pueblo 
natal, Campos del Río, a pasar unos días de vacaciones junto con sus 
familiares y amigos. Aprovecho la ocasión para hacerle una entrevista.

-¿Cómo fue tu infancia y juventud?-
Nací en Campos del Río el 14 de abril de 1934. Mi padre se llamaba 

Salvador Buendía y mi madre Olaya Gómez. Soy la mayor de los siete 
hermanos, de los cuales viven todos menos Juan, el segundo. Éste siguió 
el mismo oficio que mi padre: tienda y panadería. La mayoría de los 
demás hermanos hemos seguido las vocaciones de misioneros o ma-
gisterio. El factor común de estas vocaciones o profesiones de todos los 
hermanos ante la vida, se las debemos a la insistencia de mi padre en 
que estudiásemos, nos formáramos e intentásemos ayudar a las demás 
personas.

Recuerda, María Jesús, de su infancia dos aspectos que la marcaron:
1) Cuando tenía unos tres o cuatro años, se llevaron a mi padre a la 

cárcel. Eso me desgarraba el corazón, creía que se me iba a partir. No 
podía vivir la ausencia del padre, necesitaba su presencia.

2) Al salir de la cárcel y volver a casa, no hablaba con resentimiento, 
ni odio, sino todo lo contrario. Hablaba del perdón y del amor a los 
demás. Le llamaban el “padre de los pobres” porque daba pan al necesi-
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tado. Muchas personas me han parado por la calle para decidme: María 
Jesús, gracias a tu padre mi familia no ha pasado mucha hambre.

El ambiente en mi casa era bueno para la lectura de periódicos, li-
bros o estar informado, por medio de la radio, de las noticias nacionales 
o del extranjero. El deseo de mi padre porque estudiase era muy perse-
verante. Me decía: María Jesús, fábrica o estudios. Yo elegí lo segundo. 
Fui la primera mujer de Campos del Río que comenzó a estudiar. Hay 
que tener en cuenta, según las estadísticas, que a principios del siglo 
XX el analfabetismo en España era de un 60%, en Murcia de un 75% y 
Campos del Río del 80%. En el año 1950, los porcentajes bajan a: 17%, 
22% y 33%, respectivamente. Pudiéndose considerar que en las mujeres 
era casi el doble que en los hombres. 

Tuve una maestra en primaria, Josefina Masía, que me marcó mucho 
no solo la forma de enseñar sino también su estilo de vida. Sin embar-
go, mis profesores para estudiar el bachiller, pues lo hice libre, fueron: 
don Francisco Almagro, maestro nacional y don Ángel, cura-párroco 
de Campos del Río. Posteriormente, me tuve que marchar a Murcia 
para hacer magisterio.

Cuando traía buenas notas, mi padre salía de detrás del mostrador 
de la tienda y me cogía para levantarme en peso de la alegría que sentía. 
Decía que las dos carreras que mejor veía que podía hacer una mujer 
eran: enfermería o magisterio. La primera, para ayudar a los enfermos, 
a los más débiles, a los más necesitados, y la segunda, para enseñar los 
conocimientos que son necesarios para la vida. En fin, mi infancia y mis 
primeros años de juventud los recuerdo con mucho cariño y amor.

-¿Cómo fueron tus primeros años de maestra?-
Cuando nació la menor de mis hermanas, Flori, en el año 1956, yo 

tenía 22 años y terminaba la carrera de magisterio y comenzaba a pre-
parar oposiciones, las cuales ese mismo año las aprobé.

Mi primer ejercicio como maestra lo realicé aquí, en Campos, en una 
escuela provisional que se encontraba encima de la antigua cárcel, lo 
que es la torre del reloj. Esto fue en el curso 1956-1957. Luego, hasta el 
año 1961, fui propietaria de dicha escuela. A la vez, y por la noche, daba 
clases gratuitas a las mujeres que estaban trabajando en la fábrica de 
conservas que no habían asistido a la escuela o apenas lo habían hecho 
durante su infancia.

-¿Cómo fue el despertar tu vocación de monja?-
En el año 1961 me fui a Burgos a ver a mi hermano Miguel que estaba 

en el seminario de las misiones extranjeras, único en España. Allí co-
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nocí a unas monjitas colombianas que eran misioneras. Me marché con 
ellas a Madrid, pues mi deseo era entrar en la universidad, casarme y te-
ner hijos. Sin embargo, las preparé a ellas para que aprobasen el acceso 
a la universidad, enseñándoles fundamentalmente matemáticas y latín. 
Ellas entraron y yo no. Trabajé con ellas unos dos años y fue entonces 
cuando tomé la decisión de hacerme misionera. Cambiar los hijos que 
pudiese parir por todos aquellos otros que podrían necesitarme. Nunca 
me he considerado solterona o con necesidades de matrimonio, pues 
cada vez mi trabajo me llenaba y me satisfacía más.

Mi entrada definitiva en la Congregación fue en el año 1963.
-¿En qué lugares has desempeñado tu trabajo?- 
Me fui a Colombia en el año 1966 y estuve hasta 1974. En Navidad del 

año 1969 vine a España de vacaciones, a pasarlas con la familia. Entonces 
don Francisco Almagro que fue mi profesor de bachiller, junto con el 
cura don Ángel, además de seguir de profesor era corresponsal del perió-
dico Línea, me hizo una entrevista, como tú me las estás haciendo ahora.

Efectivamente, en el periódico Línea, con fecha 24 de diciembre de 
1969, en su página 69, dice: Una religiosa de Campos del Río, en las 
misiones de Colombia. “Mi tarea entre los indios Katios es de pre 
evangelización”, dice. «Aunque los misioneros no tenemos patria fija, 
siempre he añorado España»

CAMPOS DEL RIO (Del corresponsal, FRANCISCO ALMAGRO BUENDIA).
Con el fin de pasar una temporada de descanso entre sus familia-

res, ha llegado a ésta, procedente de Colombia, la hermana misionera 
María Jesús Buendía Gómez. Conocida la gran estima que goza en 
este ambiente, pues durante varios años desempeñó como maestra pro-
pietaria una unidad escolar, profesión que dejó para profesar como 
religiosa misionera, hemos creído oportuno recoger de ella informa-
ción sobre el ambiente en que se ha desenvuelto por aquellas tierras 
durante los varios años que allá lleva en su cumplimiento vocacional. 
He aquí lo que nos ha dicho: 

-¿Le costó mucho adaptarse entre los indios katios?- 
Aunque las ganas de verles eran grandes… ante la realidad, la 

cosa cambia. A los tres días de mi llegada me parecía imposible vivir 
mucho tiempo entre ellos. Para entender esto es necesario saber algo 
de estos hombres hermanos nuestros. Son descendientes de los indios 
caribes. Sus costumbres y vida, en general, son muy rudimentarias, 
pues a pesar de estar allá las misioneras más de cuarenta años, la 
civilización es tarea larga y difícil. 
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-¿Ha añorado la Madre Patria?- 
Siempre recordamos nuestra primera patria; digo primera porqué 

los misioneros no tenemos patria fija. Sin embargo, somos humanos y 
seguimos teniendo sangre en las venas. Con todo, y a pesar de todo, la 
felicidad es tan grande que lo demás queda velado. Decía al princi-
pio las dificultades de los primeros días; todo cambia pronto; cuesta 
más la salida que la adaptación. 

-¿Cuál ha sido su labor misional?-
 Me hice misionera para ir con los indios; por eso busqué una Co-

munidad que es exclusiva para ellos. Me tocó la Misión de Purem-
bará (Colombia), con los indios katíos.- La tarea, ante todo, es de pre 
evangelización, preparación humana, sin la cual es nula la cristiana. 
Dentro de ella, al indio hay que enseñarle todo; desde vestirse, que no 
lo hacía antes, preparar las comidas, métodos de higiene personal, etc. 

-¿Cuál ha sido su mayor dificultad en la misión?-
Lo más difícil es la lengua. El dialecto indígena es la primera difi-

cultad que encuentra el misionero a su llegada. Llegamos con enor-
mes ganas de trabajar y pronto comprendemos que nadie nos compren-
de. Claro, qué ante ello nadie se resiste; yo, al menos, desde el primer 
día comencé a chapurrear el katio, aunque como es natural, nadie 
me entendía. 

-¿Qué ha sentido al pisar de nuevo tierra española?-
En primer lugar, mucho frío. La impresión que se siente es algo 

inexplicable. Cuando el avión entró en el espacio aéreo español, casi 
todos los tripulantes, pues la mayoría éramos españoles, comenzamos 
a aplaudir y a entonar cánticos patrióticos, muy emocionados. 

-¿Volverá allá o ha terminado su misión en tierras colombianas?-
Creo que allá no se termina tan pronto; creo que apenas he comen-

zado, pues a pesar del tiempo que llevo, estaba ahora Iniciando en 
serio la tarea que sólo Dios sabe cuándo finalizará. Muy pronto ha-
bré de dejar España y volar de nuevo hacia aquellas tierras donde me 
esperan mis queridos katios. Quedaron tristes esperando mi llegada o 
la de otro misionero que quiera ir a ayudarles para formarse como 
personas.

-¿Qué hará aquí mientras tanto?-
Aunque el motivo es más de vacaciones, máxime en estas fechas 

navideñas, sin embargo, para el misionero no puede haber descanso 
absoluto; todavía no tengo campo concreto, pero he de hacer algo. Ve-
remos qué será; me encanta la juventud, movimiento familiar, etc. Ha-
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ría tantas cosas… Y esta es la capacidad de trabajo de esta hermana 
andariega por tierras colombianas, valiente misionera como la que 
más, y con la particularidad de irradiar a su alrededor, contagiando 
alegría, humor, humanidad y espiritualidad, factores, entre otros, de 
la fecundidad de su labor misional. Que Dios la siga iluminando y la 
corone con su gracia en tierra de Misiones, pues la mies es mucha y 
los segadores pocos.

Sigue diciendo, María Jesús, me fui a Ecuador en el año 1974 y estuve 
hasta 1981. Durante estos siete años tuve mi experiencia andariega con 
los campesinos indígenas, “los sararudos” que viven en la provincia de 
Loja, al sur del Ecuador.

En el año 1981 me vine a España hasta 1995. Entre los años 1981 y 1983, 
trabajé en la sierra de Gredos, en la provincia de Ávila, en la pastoral 
misionera. Durante estos años vivía a caballo entre Madrid y Campos 
del Río. En Madrid, en su zona norte, trabajé durante nueve años con 
campesinos y gitanos, y en Campos del Río cuidaba de mis padres, ya 
ancianos, hasta su fallecimiento.

Unos veinte años después, vuelvo a Colombia de 1995 a 1999, pero esta 
vez para trabajar, fundamentalmente, en el Consejo General. Desde el 
año 2000 hasta el 2005, estoy en Venezuela y desde este año hasta el 
año 2011 vuelvo nuevamente a Colombia para colaborar en la formación 
de religiosas. Desde el año 2011 hasta la actualidad, resido en Madrid 
colaborando con: emigrantes, gitanos, visitas a enfermos, misioneros 
seglares, etc. Esta Congregación se llama: Misioneras de la Inmaculada, 
pero es más conocida por el nombre de su fundadora: Misioneras Lauri-
tas. Pues su fundadora se llamaba Sor Laura, madre Laura y actualmente 
Santa Laura Montoya, ya que fue la primera santa que canonizó el actual 
Papa Francisco, en el año 2013. Se encuentran congregaciones en: México, 
Brasil, República democrática del Congo, Angola, Roma y Madrid.

-¿Quieres decir algo más?-
Pienso que lo fundamental está todo dicho. Solo añadiría que cuan-

do me han hecho alguna entrevista o los sacerdotes con los que he tra-
bajado me han preguntado: ¿qué es lo que hacías? o ¿qué has aprendido 
durante todos esos años? Siempre he respondido que: En Suramérica, 
el pobre y el campesino necesitan poco para vivir y, sin embargo, en 
España necesitan mucho más. También he aprendido a ser: más mujer, 
más persona y más cristiana. 

Es, María Jesús, una persona amable y abierta, pudiéndose hablar 
con ella de cualquier tema, no tiene tabúes ni prejuicios sociales. Física-
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mente, para sus 83 años edad, se encuentra muy bien, ágil y con bastan-
te movilidad. Mentalmente no se le aprecia sintomatología alguna que 
haga sospechar inicio de algún tipo de demencia. Su vocación es firme y 
como tal la sigue ejerciendo y trabajándola; pues como dice ella: “el que 
trabaja su vocación, no tiene jubilación mientras viva”.

Para terminar, decir que, María Jesús, tiene raíces camperas por parte 
de ambos padres. Luego en Campos del Río existe esa tipología de genes 
altruistas, generosos y amantes de los demás. Qué bonito sería que todos 
sus paisanos, o la mayoría de ellos, usasen esos genes dominantes por el 
bien social, y aquellos que los tuviesen recesivos o dormidos, pudiesen 
despertarlos, siendo María Jesús el espejo de ellos, un ejemplo a seguir. 

Juana Dolores Hernández Rubio. 1970 
(La Tía Juana de Calderón)

Nació en Mula, el 25 de abril del 1895. Su pa-
dre se llamaba Pedro Hernández Marco y su 
madre Melchora Rubio Sandoval. Todos ellos 
eran de La Puebla de Mula. Allí pasó la “Tía 
Juana” su infancia y juventud, hasta que se 
casó, el 21 de abril de 1917, con Andrés Cal-
derón Pérez que nació en Campos del Río en 
diciembre de 1888, hijo de Tomás Calderón 
Romero y Nicolasa Pérez Martínez, ambos de 
Alcantarilla.

Tuvo, Juana, seis hijos: Nicolasa (1914), Tomás 
(1917), Pedro (1919) que fallece al mes de nacer y 

cuyo diagnóstico, según certificado médico, es de coqueluche (tosferina), 
Melchora (1922), Pedro (1925) y Andrés (1929). Los dos primeros, Nicolasa y 
Tomás, nacen en La Puebla de Mula y los demás hijos en Campos del Río 
donde habían fijado su nueva residencia hasta sus respectivos fallecimien-
tos. Actualmente solo viven: Melchora y el segundo Pedro, de 96 y 93 años 
respectivamente. En el carnet del Instituto Nacional de Previsión, subdele-
gación nacional de seguros. Servicio de seguros unificados. Con el número 
30/A/56.357. Pone que, además de su fecha de nacimiento, el domicilio es 
en la C/ de la Fábrica, nº 18 (Paraje Las Pullas) y que en la actualidad dicha 
calle lleva su nombre. Murcia a, 7 de mayo de 1960.

Vivía en un casón y, posteriormente, el ayuntamiento, después de unas 
intensas lluvias, le aconsejó que saliese del mismo por temor a derrum-
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barse. Se marchó, Juana, a vivir a casa de Juan de “El Chato”, después de 
dejar este su barbería (antiguo bar del Chiqui) y finalmente a casa de Sal-
vador del Leandro, actual casa de Zurrafa, frente a la nueva iglesia de San 
Juan Bautista, donde falleció el 30 de marzo de 1980, a los 86 años de edad.

Comenta su nieta Ana, hija de Melchora, que: “Mi abuela arreglaba 
huesos rotos (fracturas de hueso), huesos recalcados (esguinces) o huesos 
fuera de su sitio (luxaciones). Los entablillaba y decía cómo tenían que 
llevarlo, la posición más adecuada, etc. También reducía a los quebra-
dos (hernias) e incluso hacía bragueros de tela. Contaba una mujer que 
había llevado a su hijo a un médico de Murcia, que al ver el braguero 
que llevaba su hijo, le preguntó el médico que donde lo había compra-
do, pues lo veía mejor que los de goma que existían en el mercado; al 
decirle que la “Tía Juana”, el médico quería que mi abuela le hiciera 
bragueros para sus pacientes. Mi abuela como es lógico se negó. Además, 
quitaba la insolación (intensas cefaleas, malestar general, fiebre alta, 
etc.), poniendo una pequeña sartén con aceite encima de la cabeza y 
cuando el aceite se calentaba e incluso hervía, simultáneamente decía 
unas oraciones, la insolación había desaparecido. El mal de ojo, no solo 
lo quitaba sino también lo prevenía (“vacunación”), fundamentalmente 
a los niños pequeños que hacía que llevasen un lazo rojo. Tenía un apa-
rato para medir la urea de las embarazadas, etc.” 

Sin embargo, su trabajo fundamental por el que era más conocida 
fue el de partera o comadrona. Su hijo, Pedro, comenta que: “yo paraba 
poco en casa porque toda mi vida he sido pastor, mi hermano Andrés 
es el que más sabía de las cosas de mi madre. Sin embargo, -sigue di-
ciendo- hay una anécdota que yo recuerdo desde que era un crio. Vi-
nieron de Los Rodeos a llamar a mi madre para que asistiera a una 
mujer que acababa de ponerse de parto, era medianoche. Mi padre 
comentó en voz alta que habría que poner un cartel en la puerta di-
ciendo que: esas no son horas de venir a llamar a nadie; yo le dije que 
si la mujer iba a parir, la madre no tendría más remedio que irse”.

Atendía todos los partos de Campos del Río, Albudeite, Los Rodeos y 
los cortijos que había alrededor. A veces, estaba varios días en la casa de 
la parturienta para atender a ella y al recién nacido. Los lavaba, le curaba 
el ombligo al recién nacido, a la madre si había tenido alguna herida (epi-
siotomía). También, compraba gallinas para darle a la recién parida su 
famoso caldo de gallina. El medio de transporte era: andando, si era por 
el pueblo, pero si era a lugares más lejanos lo hacía en burra o en bicicleta.

El Dr. don Francisco Barado, médico de Campos del Río durante los 
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años 1946 a 1974, tenía mucha confianza en Juana, y decía que ella tenía 
conocimientos y experiencia suficiente para asistir a los partos sola y que 
sólo si había alguna complicación es cuando lo llamaba. Pero él decía que: 
si “La tía Juana” no podía resolverlo por la complicación que tenía, era 
mejor que la parturienta se fuese al hospital de Murcia para ser asistida.

“Su casa -sigue diciendo Ana- siempre estaba llena de gente que la so-
licitaba para que arreglara algún hueso o asistiera algún parto. No tenía 
ni sábados, ni domingos libres”. Nunca cobraba nada. Si la familia era 
muy pobre y le preguntaban ¿qué te debemos?, ella respondía que nada, 
¡déjalo mujer!, ¡no me debes nada! Pero si la familia tenía medios, les de-
cía que la voluntad. La mayoría de las veces le pagaban en “especies de 
la tierra”, patatas, naranjas, etc. y algunas otras con dinero. 

“La tía Juana de Calderón”, aunque no nació en Campos se consideró 
campera, entregada a su vocación de ayudar a sus semejantes con todo 
su saber, experiencia y amor. Nunca pidió nada a cambio; sus actos pue-
den confundirse como los de una monja, como el amor de una madre o 
simplemente como los de una persona buena. Casi todos los camperos 
nacidos en la década de los años, treinta, cuarenta, cincuenta y sesenta, 
saben el buen hacer de esta persona. Por ello, en la fachada del Ayun-
tamiento hay un busto en su memoria, que bien se lo ganó durante 
su vida. Este busto fue pagado por todos los camperos por suscripción 
popular, en el año 1986.

Josefa María Caballero Ros. 1920 
(Josefa Caballero Caballero)

Josefa, nació en Alguazas el 28 de junio de 
1841, y fue bautizada al día siguiente. Es hija de 
Onofra- Margarita- Jerónima Caballero Ros 
y de padre desconocido. Su madre, era viuda 
cuando Josefa nació. Onofra nació el 10 de ju-
nio de 1800; se casó con Tomás-José Mancebo 
Sáez el día 28 de diciembre de 1821 y éste falle-
ció el 23 de enero de 1836. Onofra, de su matri-
monio, tuvo seis hijos: Manuel de la Ascensión 
Mancebo Joaquina-María Mancebo , Teresa 
Mancebo María-Isidora Mancebo José-Félix 
Mancebo y Tomás-Joaquín Mancebo. Onofra 
falleció el 11 de septiembre de 1873.
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En el año 1862 y siendo alcalde Rosendo Pérez, que ya lo había sido 
en el año 1836 como primer alcalde de la segunda y definitiva indepen-
dencia de Campos del Río, entra en escena: Josefa Caballero (1841-1929) 
como maestra y persona. En dicho año 1862, pronunció el discurso de 
bienvenida a la reina Isabel II, con motivo del viaje de esta última a 
Murcia, para inaugurar el ferrocarril Murcia-Cartagena, en cuyo acto, 
la maestra Josefa Caballero, le pinto una sombrilla como regalo y le en-
tregó un ramo de flores. Fue la primera mujer que estudió en La Escuela 
Normal de Murcia, adscrita a La Universidad de Valencia. 

Doña Josefa, se emparentó con la familia Moreno de Campos. Se 
casa con Juan Moreno Buendía, hijo de Juan Moreno y Tomasa Buen-
día, en la iglesia parroquial de San Juan Bautista de Campos, el 16 de 
septiembre de 1865, siendo los testigos: don Gabriel Moreno Buendía y 
Esperanza Peñalver Abenza, esposos. El sacerdote de la ceremonia, don 
Diego Montoya, en la partida de matrimonio reitera que Josefa es hija 
de Onofra y de padre desconocido.

Tuvo una hija llamada Tomasa Moreno Caballero (1877-1970) tam-
bién maestra. Según manifiesta su nieta María José (1): “Era distinta a 
todas las chicas del pueblo. Era: menuda, culta, tocaba el piano, sabía 
francés (había tenido una profesora francesa), pintaba, y ¡hasta leía 
el periódico! Se casó con Miguel, al cual le hizo estudiar, le daba 
clases, le preparó y sacó unas oposiciones para secretario de Ayun-
tamiento. Tal vez, todas estas cosas le fuesen influidas por su madre 
Josefa, mi bisabuela.

En el año 1875 aparece como maestra en Cehegín, probablemente 
de interina y con residencia en la calle de la Iglesia. Sin embargo, cinco 
años después, el 13 de mayo de 1880, es nombrada maestra en propiedad 
de primera enseñanza, y el 2 de junio de ese mismo año tomó posesión.

Así lo menciona don Francisco Jesús Hidalgo en el capítulo “Las 
primeras maestras de Cehegín del siglo XiX, perteneciente a su libro 

“Historia de la escuela en Cehegín”: “El día 2 de junio del año 1880 
tomó posesión doña Josefa Caballero Caballero, amiga y compañera 
de Josefa Zaragoza, para dirigir otra escuela de niñas de la locali-
dad. Junto a ellas es también docente doña Ascensión Landete Ara-
go, como interina, y que obtendrá plaza en propiedad en Cehegín en 
el año 1893. “En la villa de Cehegín, a dos de junio de mil ochocientos 
ochenta. Siendo las once de la mañana se constituyeron en la casa-
escuela de niñas, situada en la calle de la Iglesia, número dos, los 
señores anotados al margen, que componen la Junta Local de Ins-
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trucción Primaria, previamente convocados por el sr. Alcalde, con 
objeto de posesionar a la maestra nombrada por turno de concurso, 
doña Josefa Caballero y Caballero, la cual en este acto exhibe el co-
rrespondiente título, expedido por el sr. Rector de la Universidad de 
Valencia, con fecha diez de mayo último, y la cédula personal número 
diez, suscrita por el sr. Alcalde de Campos, en cuatro de noviembre 
de 1879”.34

En el Padrón municipal de Cehegín del año 1889, consta que: Josefa 
Caballero de 45 años de edad, junto a su esposo Juan Moreno Buendía 
de 53 años de edad, propietario de fincas rústicas, su hija Tomasa de 10 
años de edad y su sobrina Rosa Mancebo López, natural de Alguazas, 
residen en la Calle Tío Cayetano, nº 6. Al parecer, doña Josefa, estuvo 
de maestra en Cehegin hasta el año 1899, y, posteriormente, se trasladó 
a Jumilla, donde fallecería en el año 1929, a los 88 años de edad.

Existen escrituras que dicen que doña Josefa compró varias propie-
dades en Campos, tanto de casas como de tierras. Veamos algunas de 
ellas:
1) Escritura de venta, otorgada por don Antonio Álvarez Castella-

nos a favor de doña Josefa Caballero Caballero. El 2 de octubre 
de 1909. Ante don Diego Giménez Guardiola, notario del Ilustre 
Colegio de Murcia. Compra el paraje de “El brazo del Toro”

2) En la Villa de Campos a 20 de Enero de 1913, comparecen: por 
una parte, en concepto de vendedor don Mateo Valverde Moreno 
y Bernabela Macanás Rubio, mayores de edad y casados, profe-
sión labrador y vecinos de esta Villa. Y de la otra, en calidad de 
compradora doña Josefa Caballero y Caballero, también mayor 
de edad, de estado viuda, de profesión maestra de primera ense-
ñanza y vecina de Jumilla…Compra casa y tierras de secano.

Aunque doña Josefa estuvo en Campos, como maestra, de 1862 hasta 
1875, no perdió la relación con el pueblo de su esposo. Prueba de ello es 
que siendo viuda, como consta en la escritura última, sigue comprando 
propiedades de tierras y casas en Campos. Además de estas propieda-
des, y según sus familiares, tenía una gran cubertería de plata, abanicos 
de marfil y nácar, cuadros al óleo, objetos de porcelana, etc. Fue, como 
se dice en el pueblo, una persona rica. ¿De dónde sacaba el dinero? El 
refrán de “pasas más hambre que un maestro de escuela”, nos da a en-

34 El gran presidio. Pág. 8; autor: doña María José Moreno (bisnieta de Josefa Caba-
llero y nieta de Tomasa Moreno).
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tender que el sueldo de maestro daba para muy poco. Se puede especu-
lar, no hay documentación que lo acredite, que el padre de Josefa tuvo 
que ser una persona rica e influyente, que no pudo darle el apellido 
pero sí todos los bienes materiales que pudo. Así, con 21 años de edad, 
recién acabado magisterio, consiguió la plaza en propiedad de maestra, 
en Campos, y fue la recepcionista de la reina Isabel II, en Murcia.

Su única hija, Tomasa Moreno Caballero (1877-1970), fue también 
maestra en Campos del Río y se casó con Miguel, campero. Tuvieron 
cinco hijos y de ahí el nexo de unión de doña Josefa Caballero con Cam-
pos del Río.
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Amelia Portela López
Juan I. FERRánDEz GaRCía

Cronista Oficial de Cartagena

Amelia Portela López nació el 7 de enero de 1904 en la cartagenera calle 
de los Cuatro Santos fruto del matrimonio entre el pintor Francisco Por-
tela y Caridad López. Cuando terminó el bachiller hizo peritaje mercantil, 
aprendió idiomas, posteriormente entró a trabajar al Ayuntamiento de 
Cartagena de oficial y tras varios ascensos por méritos llegó a lo más alto 
del escalafón. Criada en una familia de clase media alta y muy bien rela-
cionada con la burguesía cartagenera, era frecuente su presencia en todo 
tipo de actos sociales ya fuera en el Club de Regatas o en instituciones 
como el Casino de Cartagena. En este sentido fue una mujer muy avanza-
da a su tiempo pues practicaba deportes como remo o tenis en una época 
en la que los deportes estaban reservados a los hombres.

Amelia con su padre, el famoso pintor Francisco Portela.
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De su vida política hay que decir que estuvo en la cárcel durante la 
Guerra Civil por ser secretaria de Acción Popular y al acabar la con-
tienda fue nombrada Jefa de la Sección Femenina. Pero la intención de 
este trabajo es sobre todo recuperar la figura de la Amelia Portela en-
cargada del Archivo y la Biblioteca del Ayuntamiento de Cartagena, y 
recordar brevemente su papel pionero como mujer en la Semana Santa 
de Cartagena. 

Como ella misma confesó en una entrevista unos años antes de su 
fallecimiento “la biblioteca estaba mal organizada y el Archivo tras 
la Guerra Civil estaba fatal pues faltaban muchas cosas, estaba todo 
revuelto”. En este sentido hay que recordar que la habitación donde se 
encontraba el Archivo quedó sin cielo raso debido a un bombardeo 
durante la Guerra Civil, y todo el material tuvo que ser trasladado a 
la iglesia de El Estrecho de San Ginés para evitar males mayores. En 
noviembre de 1939 cuando todavía era interina en el Archivo hay cons-
tancia de un pago realizado a Amelia Portela por su labor de reorgani-
zación del Archivo y Biblioteca Municipal. Según declaraba ella misma 
al terminar su periplo en dicho departamento, “el Archivo estaba en 
condiciones de poder buscar en el acto cualquier cosa” y fue felicitada 
por el Director General de Archivos y Bibliotecas.

Pero para llegar a esa ordenación fue fundamental la Memoria que 
sobre el concepto histórico, organización y funcionamiento de los Ar-
chivos, aplicada al del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena presentó 
Amelia Portela y gracias a la cual consiguió la plaza de encargada del 
Archivo y Biblioteca Municipales en 1942. Una Memoria que se conser-
va en el Archivo Municipal de Cartagena y que he creído conveniente 
transcribir casi íntegramente por lo mucho que nos transmite sobre la 
idea que ella tenía sobre lo que debe ser un archivo y cómo mejorar su 
funcionamiento con los medios de la época. 

“Si en la sucesión de los hechos, con relación al tiempo, desapareciese toda 
relación de lo pasado con el porvenir: si la naturaleza de aquellos fuese de 
tal especie que una vez consumados desapareciese su huella, su significa-
ción y la trascendencia para lo futuro, no habría documentos, no habría 
testimonio de lo pasado y sería innecesario guardar los elementos que lo 
aprisionan y hasta los recuerdos carecerían de expresión al significarlos 
sobre lo hundido en el caos de lo no existente. Pero no es así, la Humani-
dad no es el individuo, y por lo mismo que este tiene una vida corta, que 
se marca bajo el signo de una generación, aquella se caracteriza por la 
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determinante de la perpetuidad. Es así que para el individuo lo pasado, 
lo presente y lo porvenir son tres etapas que pertenecen a su propia vida, 
forjando con las dos primeras su experiencia para alumbrar sus pasos al 
recorrer la última, luego para la Humanidad, el pasado de todos los tiem-
pos, marca una parte evolutiva de su existencia que la experiencia para 
vivir cada presente al avanzar en el futuro. Pero la memoria no es lo sufi-
cientemente fiel para alimentar la permanencia de la tradición con toda 
exactitud, y para obviar este inconveniente surge la escritura, con ella el 
documento y con este la necesidad de un lugar seguro para guardarlo.
Es aquí el Archivo, que, por consiguiente, podemos definir diciendo que 
es, de acuerdo con su etimología “archeion” lugar seguro, el sitio donde se 
conservan los documentos interesantes, que como testimonio de las eda-
des pasadas, son al mismo tiempo fuentes de autoridad histórica y tesoro 
inapreciable de investigación para el historiador y el hombre de ciencia. 
Los pueblos de todas las épocas han sentido la imperiosa necesidad de 
constituir archivos, y para demostrarlo, tendríamos que fijar la vista en los 
más antiguos que marcan los primeros ciclos de la civilización, los cuales 
otearon la valía y significación de los mismos, que estimándolos como ina-
preciable tesoro, los guardaron en los lugares más recónditos de los templos, 
bajo la custodia de los sacerdotes o en los palacios de los reyes.
Egipto acumuló en sus archivos el copioso conjunto que dio a Champollion 
después de descifrar sus escrituras jeroglíficas la llave de la maravillosa 
historia de este pueblo singular. Israel, el pueblo depositario de la revela-
ción divina guardaba el espléndido contingente de su interesante historia, 
en los ámbitos de la primera de las maravillas del mundo, el templo de 
Salomón en Jerusalén. En Asiria, Babilonia, La Media y La Persia, los 
archivos con los hechos de cada reinado se establecieron en los palacios 
y alcázares de sus reyes, sirviendo para solaz de estos, que se hacían leer, 
para su recreo, sus propias hazañas o para su comparación y enseñanza 
las de sus antecesores. Asímismo, los griegos y los romanos, desde los tiem-
pos de su historia mitológica, reúnen sus importantes documentos, obras 
literarias y actas de interés general en los templos más significados, como 
el de Demeter en Atenas, los de Delfos, los de Ceres, Saturno y otras en 
Roma, con característica oficial. Y en los tiempos del Imperio existió un 
archivo imperial en el Palatino, que dio margen a que al dividirse dicho 
imperio en Oriente y Occidente, la capital del primero, Bizancio, formase 
el suyo.
Alemania desde su iniciación reunió sus archivos bajo la inmediata depen-
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dencia de sus emperadores, los que por acostumbrar a llevárselos consigo 
en sus expediciones, debieron ser muy frecuentes las pérdidas de documen-
tos. Tipos de singular organización de los suyos son Francia e Inglaterra, 
distribuidos por los departamentos de su territorio con una relación de 
coexistencia que no parecen sino partes de un todo. En España aparecen 
los vestigios de la guarda de testimonios tan remotamente que bien po-
dríamos fijar su punto de partida desde el hombre troglodita que sabe 
dibujar los hechos más culminantes de su vida antes de escribir.
Más haciendo caso omiso de tiempos tan remotos, vengamos a los días en 
que la Iglesia, al iluminar el suelo español con la luz del Evangelio levan-
ta esos fervores pétreos que son las iglesias, catedrales y conventos donde a 
la par que se adora al Supremo Creador se refugia la ciencia y al amparo 
de ambas cosas se atesoran en sus archivos todo el acervo de nuestra in-
gente historia.
Al invadir los árabes nuestra Península sus conquistas van acompañadas 
con el afán de anexiones territoriales el aniquilamiento de toda significa-
ción religiosa y el espíritu destructor de este principio al develar los tem-
plos, desaparecen importantes archivos no obstante crearse después de su 
afincamiento en el territorio español otros importantísimos y bibliotecas 
que hicieron del califato de Córdoba punto de concentración de una de las 
más florecientes civilizaciones. Por lo que respecta a los reinos cristianos 
muy avanzada la Edad Media los monarcas Juan ii y Enrique iv recogie-
ron bastantes documentos relativos a Castilla y León que fueron deposi-
tados en el Alcázar de Sevilla y no en el Castillo de la Mota de Medina 
del Campo.
Al organizar la vida estatal los Reyes Católicos imprimen un régimen or-
denado de los documentos oficiales que los monarcas sucesivos, no obstante 
las revueltas, agitaciones interiores y las guerras, dificultaban la atención 
de estos cuidados, lo que motivó pérdidas de consideración documental, 
dictaron disposiciones para la conservación de varios de cuantos informa-
ban la vida nacional.
Felipe ii, al ordenar el Archivo de Simancas, puntualizó directrices que 
aprovechadas convenientemente reconstruyeron con los documentos reco-
gidos una época de las más brillantes del periodo aureo de la vida espa-
ñola. Lástima fue que los reyes de la Casa de Austria, despreocupados 
del gobierno del país descargaran esta misión en manos de favoritos des-
aprensivos, que, como D. Rodrigo Calderón y el Conde-Duque de Olivares, 
árbitros de la administración, además de acumular riquezas sin cuento, 
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pusieran sus ojos en el tesoro espiritual de la nación, sacando de sus co-
piosos archivos documentos valiosos, que si los del primero fueron devueltos 
a su cuna, al ser ahorcados, no así los del segundo que aseguró en el seno 
de sus familiares por un privilegio firmado por Felipe iv.
La Casa de Borbón fue más cuidadosa y atenta y desde el primero de 
sus reyes dictáronse normas beneficiosas a la organización y conservación 
de los archivos; pero la invasión francesa entró como por el territorio a 
saco por aquellos siendo Simancas la víctima de la mayor depredación 
robando verdaderas alhajas documentales, de las cuales algunas nos han 
sido devueltas. Y finalmente después de todas las vicisitudes políticas de la 
primera mitad del siglo XiX una serie de sabias disposiciones han concu-
rrido a la fundamentación de los archivos nacionales, riqueza maravillosa 
de la savia espiritual española de todos los siglos que da vida al árbol 
inmortal de una patria, cuyas raíces, hendiendo los profundos cimientos de 
la Tierra ha dado a luz brotes robustos en todas las latitudes en que el sol 
enreda sus rayos de plata con el sonoro verbo de Cervantes creando así la 
forma armónica más adecuada para significar la comunicación humana 
con la divinidad. 
Llegado al momento actual, y con la visión de todo lo organizado en este 
asunto, solo me resta para una compresión sintética de todo lo archivado 
oficialmente, con dejación de lo particular, reproducir la división que se 
tiene consignada en la siguiente sinopsis, expresión acertada de cómo se 
encuentra archivada toda la documentación oficial:
A continuación figuraba un cuadro sinóptico con todos los Archivos de Es-
paña en ese momento distinguiendo los que estaban a cargo del Cuerpo de 
Archiveros y los que siendo oficiales no eran dirigidos por estos. Pero siendo 
la Memoria para un archivo municipal de nuevo se centraba en estos y en el 
de Cartagena en particular.
De todos estos los que afectan al objeto de esta memoria son los muni-
cipales que debiendo ser los más minuciosamente clasificados y atendidos, 
los más avaramente conservados, porque son los que recogen en toda su 
pureza y virilidad los primeros latidos de la vida nacional, de la organiza-
ción estatal, cuya primitiva célula es el municipio, son desgraciadamente 
los menos considerados, y salvo honrosas excepciones , como son Madrid, 
Barcelona, Sevilla, Burgos, Valladold, Valencia, Granada y algunas otras 
poblaciones, los demás son generalmente almacenes de papeles viejos , em-
polvados, refugio de insectos y sepulcro donde yacen y se descomponen va-
lores desconocidos, y por consiguiente inapreciados.
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He aquí una característica de tipo casi general que envuelve a la idea 
que se tiene de los archivos, y sólo un ansia irresistible en el investigador 
de encontrar lo que busca, la hace vencer la resistencia de aguantar los 
inconvenientes del escarvado entre el polvo y los destrozos de los insectos, 
lo que sugiere a la que suscribe, en un primer plano de estudio y orga-
nización, breves consideraciones, para traducirlas en hechos que cambien 
el concepto desolador de la triste realidad ofrecida por los recintos de la 
mayoría de los archivos.
El archivo no es un cementerio: es un remanso en el que se acumula la 
vida de todos los tiempos, permaneciendo en estado latente para surgir a 
la actividad en cuanto las circunstancias lo requieran. Hagámosle agra-
dable, no ya con el orden, módulo práctico de vencer la duda y el tiempo, 
sino haciendo desaparecer los dos factores que infunden temor en la aven-
tura de franquearlo, la suciedad y la pesadumbre del cascajo de papeles 
inútiles acumulados en informes montones o empaquetados entre lo que es 
digno de conservación. Mi breve espacio al frente del Archivo Municipal 
me hizo acometer la primera tarea para hacerlo accesible a la visita y 
sentirse seguro de que no se saldrá de él como de un derribo; empolvado y 
con necesidad de emplear el cepillo de la ropa, y después estudiar los do-
cumentos a fin de establecer la organización que la actividad municipal 
impone obligadamente a ello y cuyo diseño en opinión mía es el siguiente:
Esta división lleva además anejo lugar apartado para el almacenaje de un 
prudente expurgo en el papeleo inútil y abrumador, que sin valor actual 
ni futuro se suele acumular y tras un tiempo reglamentario de posible oca-
sión de servicio debe ser destruido o vendido como papel, dejando siempre 
al archivo vital y efectivo. La primera división, por la importancia y sig-
nificación de su contenido pide una ordenación documental cronológica 
que permita, en cualquier momento, comprobar la sucesión del testimonio 
fehaciente de los hechos de Cartagena, en lo que sirve de aportación al 
interés nacional de la Historia de España y lo íntimo, afectable al tesoro 
particular de su propia existencia pública. Ello supone el siguiente orden:
a) Estantería o armario especial, vitrina o sector de conveniente acomoda-

ción, fácil de ver y conservar.
b) Lugar excepcional, dentro de la primera exigencia, para conservar 

apartados los documentos incunables o los originales, con su traducción 
literal o extracto por duplicado, de modo que una copia quede con el 
documento y otra en el lugar del legajo que le corresponda estar en la 
ordenación cronológica aludida. 
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c) Sucesión numérica de legajos con relación ordenada del contenido de 
cada uno.

d) Fichero alfabetizado conteniendo las papeletas o fichas que en una 
primera consulta nos den idea del documento por su contenido, fecha, 
autor, legajo, carpeta o libro donde se halle y estante, armario o punto 
donde haya que encontrarle,

e) Un libro índice para remitirse al fichero y de éste a la busca del 
documento.

La segunda división abarca la vida corriente del Ayuntamiento desen-
vuelta en una reproducción por lugares de los distintos departamentos de 
Secretaría con una relación de servicios llevados a cabo en cada uno de 
ellos y cuyo orden supone la siguiente organización:
a. Una estantería para cada departamento capacitada según el número 

de servicios que lleve, volumen de estos, determinado por la clase y can-
tidad de documentos y conjunto de legajos y carpetas.

b. Dentro de cada estantería distribución del número de servicios, den-
tro de cada servicio número de legajos, dentro de cada legajo número 
de documentos ordenados cronológicamente por trimestres, semestres o 
años, según la cantidad y al frente de cada legajo, relación del con-
tenido o sea de sus documentos para evitarse abrirlos en la busca de 
alguno de ellos y tachar la inscripción de los que se saquen del espurgo 
por inútiles. Por eso estas relaciones se renuevan de tiempo en tiempo y 
se guardan para conocer el movimiento de lo separado.

c. En la recepción de documentos de cada departamento se exigirá que 
vengan separados por servicios, numerados convenientemente y con su 
relación por duplicado firmada por quien las envía y quien los reci-
be, con el objeto de responsabilizarse cada uno, de conocer si existe lo 
que a posteriori pueda buscarse y facilitar la formación del inventario 
general.

d. Para la entrega de documentos, previa la autorización oportuna, de-
berá hacerse a cambio de recibo firmado y fechado del que lo pide 
sacando una copia que ocupara en el legajo el lugar del documento 
extraido y guardando en sitio idóneo el citado recibo firmado para en-
tregarlo al interesado a cambio del documento devuelto.

Para terminar la organización de todo archivo no tiene más que dos finali-
dades fundamentales: una atender a la conservación de su contenido, del 
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mejor modo posible, lo que se consigue librándolo del polvo y la polilla, los 
dos más importantes enemigos y otra, una ordenación tal que permita en 
todo momento localizar lo que se busca sin dilación alguna. 
Si en todo ello se pone un poco de arte, porque aún en lo más árido pue-
de encontrar acomodo, se juntará con la utilidad algo de buen gusto que 
hará de estos lugares puntos si no atractivos, por lo menos que no repelan.
Por lo demás nada original puede ofrecerse si no es la acomodación orga-
nizadora al género de archivo que sea y al servicio que deba prestar.
Con lo cual doy por terminado este trabajo que es necesario presentar para 
optar al concurso de elección de un oficial tercero que se encargue del 
servicio del Archivo y Biblioteca del Excmo. Ayuntamiento.

Cartagena a 24 de marzo de 1942 

Siguiendo con su labor en septiembre de 1946 presentó una propues-
ta de organización de la Biblioteca Municipal con la que intentó que 
aquellos lectores que por su trabajo o estudios no disponían de horas 
libres pudieran utilizar sus servicios. Para ello sugirió la confección de 
unas fichas de lector con el objeto de asegurar el cuidado y la devolu-
ción de las obras prestadas. Una condición indispensable sería que cada 
lector fuese avalado por el Director del centro docente a que pertene-
ciera o del Jefe de la Empresa donde prestara sus servicios, y si fuese 
persona no incluida en estos dos grupos, por persona de reconocida 
solvencia. La tarjeta tendría valor para tres meses y mediante la presen-
tación de ella el lector podría retirar de la biblioteca tantas obras como 
necesitara, siempre una tras otra, y con un plazo máximo de retención 
de ocho días pasados los cuales si necesitara retenerla más tiempo de-
bería presentarla en la biblioteca para renovar el préstamo por otros 
ocho días, y así hasta que la devolviera. Si no cumplía cualquiera de las 
condiciones expresadas en la ficha perdería todos los derechos a ella y 
no se le volvería a expedir una nueva. El importe de la tarjeta era de tres 
pesetas para cada trimestre, pasado el cual había que renovarla, se hu-
biera usado o no y se llevaba una cuenta y razón en la oficina de inter-
vención, cuyo cargo era el del número de tarjeta y el abono el importe 
de tres pesetas de cada una que entregaba a la Biblioteca. Finalmente el 
saldo resultante se aplicaba exclusivamente a la adquisición de nuevos 
libros que sin gasto para el Ayuntamiento daban a su vez ocasión a nue-
vos lectores. La propuesta le fue aceptada y aprobada por la Comisión 
Municipal Permanente el 4 de noviembre de 1946.

Un hito importante para Amelia Portela y puede que para la histo-
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ria de los Archivos de la Región de Murcia fue la presencia de nuestra 
protagonista en el i Congreso Nacional de Bibliotecarios, Archiveros 
y Arqueólogos celebrado en Madrid del 21 al 23 de Marzo de 1950. Un 
evento al que ella acudió a título particular solicitando unos días de 
permiso en su trabajo y costeándose por su cuenta los gastos ocasio-
nados. Este fue un gesto que el presidente de la Asociación Nacional 
de Bibliotecarios, Archiveros y Arqueólogos Sr Tortajada tuvo muy en 
cuenta y no dudó en escribir una carta al Ayuntamiento de Cartagena 
solicitándole que el consistorio tuviera la deferencia de pagarle los gas-
tos del viaje y estancia en Madrid. En la misiva mencionaba el Sr Torta-
jada textualmente que Amelia Portela “había tenido una intervención 
directa en las ponencias y desempeñado un magnífico papel en pro 
de la labor cultural que realiza el Archivo y Biblioteca de esa locali-
dad”. La Comisión Municipal Permanente acordó que constara en acta 
la satisfacción del Ayuntamiento y la gratificó con trescientas pesetas.

A pesar de que Amelia Portela trabajó en el Archivo durante varias 
décadas de la documentación conservada sobre ella y su labor en el 
Archivo Municipal de Cartagena estos son los datos más interesantes 
aportados en este trabajo.

Pero como mencioné al principio otra de las intenciones de quien 
esto escribe era reivindicar brevemente el papel pionero de Amelia Por-
tela en la Semana Santa de Cartagena. Para ello hay que decir que su 
padre Pintor Portela formaba parte activa de la Cofradía Marraja e in-
cluso llegó a fundar la Comisión de Arte de dicha hermandad. Por ello 
no es extraño que desde bien jovencita Amelia tomara parte activa en 
los actos que organizaba la Cofradía para recaudar fondos con los que 
sufragar los gastos de sus procesiones. Es el caso de las funciones de 
teatro realizadas durante los años veinte del siglo pasado en las que era 
habitual ver su nombre en el elenco de artistas amateurs que actuaban. 

Pero esta participación no se limitó al apartado artístico y en 1926 ya 
aparece formando parte como secretaria del órgano de mujeres creado 
en la Cofradía para encargarse del culto y arreglo de la capilla. Durante 
muchos años ejerció de Camarera de la Santísima Virgen de la Piedad y 
por ello el 6 de diciembre de 1944 recibió un pergamino de ratificación 
de su cargo y un oficio testimoniándole el cariño y gratitud de la Agru-
pación hacia su persona. Precisamente un año antes se creó la Agrupa-
ción de la Verónica y Santa Faz de Cristo en la que Amelia Portela va a 
tener un papel importante. En 1962 dicha agrupación fue absorbida por 
la del Santísimo Descendimiento de Cristo y no será hasta 1970 cuando 
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se haga independiente. Y es en ese momento cuando Amelia Portela se 
convierte en la primera mujer presidenta de una agrupación de la Se-
mana Santa de Cartagena, cargo que ostentó durante un año pero que 
la haría pasar a la historia. 

Amelia Portela en el salón de su casa.

Finalmente en diciembre de 1979, hace casi cuarenta años, nos dejaba 
esta mujer adelantada a su tiempo cuya labor en el Archivo Municipal 
de Cartagena y su papel pionero en nuestra Semana Santa he querido 
recuperar en este trabajo a modo de homenaje.

Fuentes de información consultadas

Hemeroteca del Archivo Municipal de Cartagena
Archivo Municipal de Cartagena
Entrevista a Amelia Portela por Manuel López Paredes. RNE.
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Rosalía Sala Vallejo. Una lorquina de pro
FRanCisCO GómEz PéREz

Cronista Oficial de La Hoya. Lorca

Licenciada en Filosofía y Letras por la Universidad de Madrid, 
nace en Lorca (Murcia) en 1930. Accedió a bachillerato con tan sólo 7 
años. Aprobó el examen de Estado en 1948 estudiando los dos primeros 
años de Comunes de Filosofía y Letras en la Universidad de Murcia y 
después la especialidad de Geografía e Historia en la Complutense de 
Madrid. En 1953 ya estaba de vuelta en Lorca buscando trabajo.

Realizó dos años de prácticas obligatorias para poder opositar, im-
partiendo clases en el Colegio San Francisco antes de casarse. A los 
nueve meses de hacerlo enviudó, en julio de 1959. En septiembre nació 
su hija y en octubre ya daba clase como profesora interina en el Ins-
tituto “J. Ibáñez Martín”, hasta que en 1964 se incorporó como Profe-
sora Agregada de Geografía e Historia, después de hacer las oposicio-
nes correspondientes. Obtuvo el número tres en aquellas oposiciones y 
podía elegir plaza en Murcia o Cartagena, se quedó en Lorca donde ha 
ejercido como profesora durante 35 años. Fue Vicedirectora y Jefa de 
Seminario, compaginando su labor docente con el cargo de Concejala 
(1970-1978) y Teniente de Alcalde encargada de obras sociales; los tres 
primeros años, con el alcalde Juan Jódar, después con José María Cam-
poy Camacho y Finalmente con Doroteo Jiménez, hasta la muerte de 
Franco y la transición. En 1984 hizo el acceso a Cátedra.

Se jubila en 1993, pero su actividad didáctica continuó, dando char-
las o escribiendo. Intentó continuar lo que había hecho tantos años. 

“aprender para enseñar”. En esa línea hay que enmarcar sus publicacio-
nes. En 1995 publicó “El Consejero” un lugar entrañable, fruto del amor 
a ese lugar y del interés que despertó en ella el personaje el lorquino 
Robles Vives.

En 1998 “Lorca y su historia”, una labor de síntesis y de divulgación 
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sobre nuestra historia local y en 2002 “Las mujeres en la historia de 
Lorca”, realizada a partir de las charlas sobre mujeres y reflejo de su in-
terés por el tema femenino. Colaboró en el establecimiento del Aula de 
Mayores de la Universidad de Murcia en Lorca, y en ella se graduó 
en 2005, después de vivir, durante tres años, la gratificante experiencia 
de volver a la Universidad ya jubilada.

Fue pregonera de la Semana Santa en 2004, siendo la primera mujer 
que lo hacía, abriendo puertas a otras mujeres que después han sido 
pregoneras. También lo fue de las “Fiestas del Consejero” en 2007. Le 
conceden el “Premio Elio” que otorga la Asociación Amigos de la Cul-
tura de Lorca.

Desde 2006 al 2008, impartió tres cursos de Historia de Lorca, en 
el Huerto Ruano a través de la Universidad Popular. En el año 2010 
escribe “El Consejero sigue siendo un lugar entrañable”. En 2012 es 
Premio 8 de Marzo por la Federación de Organizaciones de Mujeres 
de Lorca. En 2014 Pregonera de las Fiestas del Patrón de Lorca “San 
Clemente”. En 2014 es nombrada “Diploma de Méritos Distinguidos a 
la Ciudad de Lorca”, por el Excelentísimo Ayuntamiento de Lorca. Su 
última publicación así se llama “Jubilada en Activo”

 

Rosalía ha sido siempre una adelantada a su tiempo y a la realidad de 
su sexo, así:
• Fue la primera mujer en Lorca en obtener el carnet de conducir de 

Primera.
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• En convertirse en Profesora de Autoescuela, para que las de-
más mujeres no tuvieran que temer montarse en un coche con un 
hombre.

• Ha colaborado activamente en numerosos proyectos, muchos de 
ellos hechos hoy realidad, que pone de manifiesto su compromiso 
social, su amor por este pueblo y su contribución para hacerlo me-
jor: La rehabilitación del Teatro Guerra, del Museo Arqueológi-
co, la creación de la Primera Guardería de carácter social…, ac-
tividades todas ellas que compaginó con su trabajo como docente y, 
sobre todo, con su papel de madre trabajadora y después abuela.

• Promovió y consiguió durante muchos años de trabajo de estudio y 
argumentos, junto con el apoyo de instituciones logra que nombra-
ran Hijo Predilecto de Lorca a “D. Antonio Robles Vives” en el 
año 2007 (Consejero del Rey Carlos iii en Lorca)

Rosalía fue más que docente, fue siempre más allá, pues impregnó en 
el alumnado además de sabios conocimientos de la disciplina que im-
partía, valores humanos, compromiso social, respeto a la convivencia, 
tolerancia, igualdad, libertad, solidaridad y un largo etc…, y es que la 
labor sin duda fue mucho más allá. Nos enseñó que aprender de histo-
ria es aprender de la vida misma. Rosalía iba siempre por delante y con 
ella conocimos que somos lorquinos, murcianos, españoles y europeos. 
Ella hizo nacer en su alumnado un deseo grande de superación de sen-
tir que en la vida hombres y mujeres podemos y debemos ser personas 
activas y comprometidas en la sociedad en la que vivimos.

Desde la Federación de Organizaciones de Mujeres de Lorca, han 
querido siempre centrarse en la materia que interesa a esta organiza-
ción y es que ha sido la primera mujer de Lorca que ha escrito “Las mu-
jeres en la Historia de Lorca”, un homenaje a las mujeres de Lorca y del 
mundo, porque desde entonces hemos avanzado lentamente. Y porque 
escribió Rosalía este libro, por su compromiso activo con su condición 
de MUJER LORQUINA y CIUDADANA DEL MUNDO.

Conocedora de la Historia de Lorca en particular, sintió que el pasa-
do está escrito y protagonizado por hombres, siendo nosotras las muje-
res las grandes ignoradas. Ella sabía que las lorquinas también habían 
participado en la construcción de Lorca, y decidió escribir este libro 
en el que lo ha demostrado recogiendo por escrito el testimonio de las 
vidas de muchas de ellas. 

Por ello, y como escribe Rosalía “Este libro es un clamor a favor de 
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las mujeres, un grito de protesta contra la tradición cultural que nos 
ha relegado a un segundo plano, considerando en nosotras sólo los va-
lores femeninos, y entorpeciendo nuestras capacidades como personas”.

En el libro se refleja que las mujeres también han contribuido al de-
sarrollo de la humanidad, y así en él se cuentan historias protagoni-
zadas por lorquinas que rompieron moldes; que seguras de sí mismas 
supieron superar las dificultades de cada época, lorquinas de todas las 
clases sociales que con enorme valentía levantaron con su esfuerzo ne-
gocios en que hoy son empresas muy conocidas de Lorca, accedieron a 
mundos inaccesibles para ellas hasta ese momento, como la medicina, 
la farmacia, el derecho, la política, la enseñanza, el periodismo, etc….

Con la acción de escribir este libro hace eco de la contribución de las 
mujeres lorquinas al progreso de las reivindicaciones. Nos relata el lar-
go y lento camino de las lorquinas hacia su integración laboral, social, 
cultural, profesional, política (1900-1978). Y como con el comienzo del 
nuevo milenio habla de la presencia activa de la mujer en la sociedad 
lorquina.

Libro desglosado a través de las distintas épocas de la historia, según 
la Federación de Organizaciones de Mujeres de Lorca, “ hemos pasado 
de ser absolutamente ignoradas, explotadas e incluso maltratadas hasta 
por la ley, a conseguir una posición cada vez más equiparada a la de 
ellos en las sociedades modernas”. 

Nos muestra que desde los primeros tiempos, y a pesar de que en 
principio, no hay duda de que la sociedad se organizó en muchas civili-
zaciones como un matriarcado, el nacimiento del concepto propiedad y 
lo que ello implicaba, destinó a la mujer a ser considerada como un bien 
en dominio del hombre, con diferentes vicisitudes según las épocas, las 
mujeres eran símbolos del descanso del guerrero, ninguna ley las prote-
gía ni en la guerra ni en la paz.

Refleja que siempre ha sido una constante la pérdida de talentos fe-
meninos, por la incomprensión y el sentimiento de superioridad de los 
hombres y por la pasividad y el sentimiento de inferioridad de las mu-
jeres. Este libro elaborado por Rosalía con gran rigor y sentido común, 
su lectura nos hace entender la realidad que hoy disfrutamos gracias al 
esfuerzo y tesón, incluso lucha y revolución de todas las mujeres, tanto 
trabajadoras destinadas por su situación social y género a vida más pre-
carias, como a las mujeres que tuvieron un mayor acceso a la cultura y 
aportación su intuición y formación. Todas ellas, sin distinción tienen 
cabida en este libro. 
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Este libro es un estudio fundamentalmente local, una microhistoria 
que, no obstante, nos permite acercarnos al contexto general de un país 
y ejemplifica lo acaecido en otros espacios. Son experiencias y realida-
des vividas por mujeres normales y son un conjunto de historia de vida, 
biografías, que sirven para entender el proceso histórico social de Lorca 
y de España, y la contribución de la mujer al mismo.

Este es un manual que debería de estar en cualquier biblioteca de 
todos los hogares. Todas sus páginas resaltan que la vida no se puede 
comprender o entender, como un antagonismo, una lucha de sexos, sino 
por el contrario como desarrollo, una constante y necesaria colabora-
ción entre el hombre y la mujer. Ambos solos o por separado carecerían 
de sentido. Sólo en unión y complementariedad se puede conseguir un 
mundo mucho más igualitario. Es necesario aclarar, de verdad, que de-
bemos ser compañeros de un mismo viaje y que las mujeres debemos 
también reconocer que a veces hemos sido nosotros las culpables de 
nuestra propia situación. Simplemente y esto ha de servir para todas y 
todos: quien niega los derechos de ser, cualquiera que sea su sexo, niega 
los suyos propios.

Con esta libro publicación nos hace entender que el hecho de que 
la mujer de hoy haya obtenido legalmente una posición igualitaria a la 
del hombre no significa que la sociedad haya integrado completamente 
esta idea. No olvidemos que la tradición contiene infinidad de elemen-
tos que se oponen a una equiparación de sexos y que aún queda por ver 
que la mujer acceda, en una proporción similar al hombre, a los puestos 
de poder o a los que siempre fueron reservados especialmente para él.

En la actualidad la mujer aún está sometida al hombre en una gran 
parte del mundo. Persisten leyes que han la consideran o la tratan de 
inferior; sufren en mayor proporción que el hombre y junto a los niños 
la pobreza extrema del plantea; sexualmente es utilizada en los conflic-
tos bélicos; es sometida a mutilaciones genitales; es eliminada al nacer 
o durante su infancia; su trabajo es poco o nada reconocido y está peor 
remunerado que el del hombre.

“Las mujeres en la Historia de Lorca” no solo es un libro de historia, 
sino que hoy en muchos países y sociedades es un presente, una reali-
dad. Este libro de completa actualidad que nos ayuda a tomar concien-
cia de este compromiso, de este deseo que todavía es esperanza y que 
por no ser aún realidad plena requiere de nuestro esfuerzo.

Rosalía Sala, ha demostrado con este libro y a lo largo de toda la su 
vida: 
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1. Su compromiso para hacer a Lorca mejor, (es, sobre todo, Lorca), 
ayudándonos a conocerla y entenderla.

2. Y que es mujer en toda su plenitud porque lucha por sus derechos 
y es consciente de que gracias a las historias de vida de las mujeres 
reflejadas en este libro, llenas de coraje y valor se ha conseguido 
mucho, de ello hemos disfrutado la ciudadanía lorquina, pero tam-
bién es consciente y nos alerta que todavía queda por hacer, porque 
todavía en muchos ámbitos hay cuestiones a resolver.

3. Rosalía destaca en este libro, la revolución de la mujer es una revo-
lución inconclusa. El papel de las mujeres en el siglo XXi deberá ser 
asentar, consolidad y ejercer las conquistas que hemos logrado has-
ta ahora, si en el siglo XX se consiguió la igualdad legal, en el recién 
comenzado siglo XXi deberá conseguirse la igualdad real, porque si 
no es así todo lo ya conseguido acabará siendo papel mojado.

4. Llama la atención a las más jóvenes, pues nosotras tenemos el deber 
moral de ser dignas depositarias de la lucha por la igualdad que han 
llevado a cabo las protagonistas de este libro. 

5. Depende de todos nosotros, hombres y mujeres, en una lucha cons-
tante de complementariedad y mutua colaboración. Cada uno de 
nosotros, sea cual sea nuestra posición social y el modelo de vida 
que libremente elijamos, podemos y debemos asumir un compro-
miso y luchar por hacerlo efectivo.

La Federación de Organizaciones de Mujeres de Lorca entiende que 
“debemos celebrar el ser mujer, y a partir de ahí luchar cada cual en su 
ámbito, tanto el hombre como la mujer, por terminar de conquistar 
un mundo de plena igualdad, en todas las calles y en todos los hoga-
res. Es y debe ser nuestro mayor reto. Para ello bastará seguir el mo-
delos ya marcado por las mujeres que protagonizan este libro, ellas y 
muchas otras que han quedado fuera son ejemplo del camino a seguir 
para que las mujeres de Lorca ocupemos en la Historia el lugar que nos 
corresponde”.

“CIUDADANAS DEL MUNDO”
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Piedad de la Cierva y Viudes 
MERCEDEs BaRRanCO SánChEz.

Cronista Correspondiente de El Raal

Infancia y formación académica

Nació el 1 de junio de 1913 en Murcia y falleció el 
31 de diciembre del 2007 en Madrid a la edad de 
94 años. Perteneció a una familia del poder po-
lítico y económico de la época. Era sobrina nieta 
de Juan de la Cierva Peñafiel (1864-1938), aboga-
do y político que ocupó varios ministerios con 
Alfonso XIII; y prima de Juan de la Cierva Co-
dorníu (1895-1936), ingeniero, aviador, e inventor 
del autogiro, precursor del helicóptero1.

Sus padres fueron, Don Juan de la Cierva y Ló-
pez, doctor en derecho y profesor en la Universi-
dad de Murcia, nacido el quince de marzo de 1888 

en Murcia y fallecido el 10 de enero de 1966 en Madrid y de Doña Serafina 
Viudes y Guardiola nacida el nueve de marzo en Alicante y fallecida el seis 
de enero de 1991 en Madrid.

Creció junto a cuatro hermanos siendo ella la mayor y la única mujer. 
En una entrevista que le hizo Néstor Herrán en noviembre de 2004, 
expresaba que “siempre contó, para estudiar y para su posterior carre-
ra investigadora, con el apoyo de su padre, quien le proporciono los 
medios para que Piedad pudiera estudiar y alcanzar una adecuada 
educación universitaria” 2. Se matriculo en la Facultad de Ciencias de 

1 http://www.abcgenealogia.com/Viudes00.html. 11-01-2018.
2 ROmERO DE PabLO, Ana.” Mujeres científicas en la dictadura de Franco. Tra-

yectorias investigadoras de Piedad de la Cierva y María Aránzazu Vigón” Re-
vista Arenal. Editorial Universidad de Granada. Vol. 24, nº 24, 2017.
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la Universidad de Murcia3, el dos de octubre de 1928, con quince años 
de edad. Se convirtió en la única mujer en la citada universidad. Sus 
aptitudes intelectuales, impidieron ser objeto de discriminación y sus 
profesores le ayudaron en su promoción profesional a lo largo de su 
vida científica.

El comenzar a estudiar como alumna oficial en la UMU, supuso una 
apertura hacia un mundo desconocido para ella ya que realizaba sus 
estudios en su casa, con profesores particulares y bajo la atenta mirada 
de su madre que paliaba la severidad paterna4.Así, por ejemplo, siempre 
«recordaría gratamente el trato recibido en las clases de Física del 
profesor Fernando Ferrando» un hombre a quien volvería a encontrar 
de nuevo en la Universidad de Valencia5.

El siguiente curso, 1929-1930, se trasladó a Valencia para continuar la 
carrera. Era también una oportunidad de salir del asfixiante ambiente 
familiar y vivir nuevas experiencias. En primer lugar, pudo encontrar 
otras chicas universitarias en la Residencia de Escolapias en la que se 
alojaba, lo que rompía en parte el aislamiento en que había sufrido en 
Murcia. El internado de las monjas escolapias era para chicas de bachi-
llerato, pero también a universitarias “ junto con Piedad de la Cierva, 
había tres estudiantes de Magisterio y dos de Medicina”6.

Si en la UMU era la única mujer, también lo fue en la Facultad de 
Química de la Universidad de Química de la Universidad de Valencia. 
Eran tiempos conflictivos, de algaradas callejeras y huelgas. Tras la pro-
clamación de la ii República y tras el peligro de que la residencia de las 
escolapias fuera asaltada, las monjas se deshicieron del internado.

El cierre de este internado, supuso una nueva contrariedad para que 
Piedad de la Cierva, siguiera su carrera universitaria pero el profesor 
Ferrando, que había trasladado a Valencia en 1931, le ofreció alojamien-

3 Ídem. Previamente estudió en el Instituto de Murcia, entre 1923 y 1927. AGRM. 
IAX 362/12

4 “Las exigencias de mi padre – recuerda en sus memorias- a pesar de su buena 
intención, que habían proporcionado años muy duros que prefiero no recordar. 
También sus planes económicos familiares, en la que mi madre no podía intervenir, 
creaban un ambiente poco agradable. Metida en casa, poco trato con la gente de 
mi edad, con un plan de vida diferente, yo era tímida y encogida. En esos años mi 
amparo era mi madre, que también sufría mucho”. Fue su madre la que le trans-
mitió una vida cristiana de piedad sencilla que mantendría toda su vida.

5 CiERva ViuDEs, Piedad. Memorias, 1993. Archivo General de la Prelatura del 
Opus Dei, vol.,1, fol. 13.

6 ROmERO DE PabLO, Ana.” Mujeres científicas en la dictadura de Franco. Tra-
yectorias investigadoras de Piedad de la Cierva y María Aránzazu Vigón” Re-
vista Arenal. Editorial Universidad de Granada. Vol. 24, nº 24, 2017.
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to con su familia. Allí se encontró con un ambiente cristiano similar al 
de su casa, pero presidido por una mayor libertad. La mujer de Ferran-
do era además licenciada en Filosofía y Letras y archivera7.

Se licencio en Ciencias por la Universidad de Valencia en 1932, re-
cibiendo el Premio Extraordinario de Licenciatura y siendo una de las 
afortunadas que formaba parte del seis por ciento del alumnado feme-
nino del total de alumnas universitarias8. Cuando acabó la carrera, te-
nía 19 años y ningún deseo de dar por concluido su carrera científica. 
Como constante en su vida ya que le ocurrió varias veces, encontró el 
aliento adecuado en sus profesores.

De este modo que Piedad de la Cierva, acaba realizando su tesis 
doctoral en el prestigioso Instituto Rockefeller9, que reunía en aquel 
momento a investigadores de gran talla intelectual como Enrique 
Moles, Miguel Catalán o Julio Palacios y acudían también científicos 
destacados de otras partes de Europa, entre ellos Marie Curie o Al-
bert Einstein.

Su marcha a Madrid, ciudad de gran movimiento cultural, políti-
co e intelectual, supuso una nueva apertura en sus horizontes cien-
tíficos .10 Hasta 1936 continuó su trabajo en los nuevos laboratorios 
del Instituto Nacional de Física y Química. Bajo la dirección de Julio 
Palacios, Piedad de la Cierva desarrolló su actividad investigadora so-
bre la difusión de los rayos X en redes cristalinas y defendió en 1934 su 
tesis doctoral “Los factores atómicos del azufre y de plomo” ante un 
tribunal formado por los físicos y químicos, todos ellos varones, que 
lideraban el área en España: Luis Bermejo, Ángel del Campo, Enrique 
Moles y Miguel Catalán.

7 “El ambiente de aquella casa era totalmente distinto al de mi familia y al que 
todas las familias que yo conocía. Se trataban de igual a igual, con una gran 
cordialidad y delicadeza. Comentaban lo que decían los periódicos; yo nunca 
había leído ninguno”. CiERva ViuDEs, Piedad. Memorias, 1993. Archivo General 
de la Prelatura del Opus Dei.

8 MOntERO, Mercedes. La conquista del espacio público. Mujeres españolas en 
la universidad (1910-1936). Madrid. Editorial Minerva, 2009, Pág. 205.

9 ALva RODRíguEz, Inmaculada. (2016). Piedad de la Cierva: una sorprendente 
trayectoria profesional durante la segunda república y el franquismo. Arbor, 
192 (779): a322. 

10 “Fue el profesor de Química General, Antonio Ipiens, quien le propuso hacer el 
doctorado en Madrid. Para ello le dio una carta de recomendación dirigida a 
Julio Palacios, uno de los investigadores más prestigiosos de la Universidad Central 
de Madrid. http://arbor.revistas.csic.es/index.php/arbor/article/view/2126/2801”.
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Desarrollo de su actividad científica

Instituto Rockefeller

Piedad de la Cierva, llego a Madrid en octubre del 1932 y eligió como 
alojamiento la Residencia de la Institución Teresiana, fundada por el sa-
cerdote Pedro Poveda11. Allí convivio con otras treinta y cinco universi-
tarias. Su llegada al Instituto Rockefeller, le impacto ya que contaba con 
instalaciones estupendas para investigar en distintas ramas de Física y 
Química. Avalada por la carta de presentación de Ipiens, Julio Palacios 
se hizo cargo de ella. Le organizó el plan de estudios para la obtención y 
realización de su tesis doctoral. Consistía en asignaturas de doctorado 
en la Universidad y trabajo en el Instituto para aprender las Técnicas de 
Rayos X, todo dirigido para conseguir que se doctorase.

Julio Guzmán y sus colaboradores en el Rockefeller 12.

El equipo de Julio Palacios, estaba formado por dos físicos: Rafael 
Salvia y Luis Bru; Julio Garrido, doctor en Ciencias Naturales, José 
María González Barredo, químico; Jorge Dectsch, Ingeniero en Minas; 
José Losada y Piedad de la Cierva. Nuevamente era la única mujer y 
además la más joven13.

Rafael Salvia, fue quien la introdujo en el estudio de estructuras cris-
talinas por difracción de Rayos X. “Recuerdo mi gran sorpresa cuando 

11 MOntERO, M. La conquista del espacio público. Mujeres españolas en la uni-
versidad. Madrid: Minerva. 2009.

12 “https://www.google.es/search?q=cientifico+julio+palacios+fotos+piedad+de+la
+cierva&tbm=isch&tbo=u&source=univ&sa=X&ved=0ahUKEwiusKa8tbzZAh
USlxQKHYWCB” 30-01-2018.

13 ALva RODRiguEz, I. Piedad de la Cierva: una sorprendente trayectoria profesio-
nal durante la segunda república y el franquismo. Arbor, 192 (779): a322.2016.
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comprobé que yo era capaz de calcular la distancia entre los átomos de 
cloro y sodio de un cristal de sal. Y cómo me impresionaba pensar que 
Dios, Creador del Universo, había distribuido los átomos, tan pequeños 
de forma tan asombrosa, recordaba Piedad al cabo de los años”14.

La actividad de Piedad de la Cierva durante estos años de formación 
fue muy destacable. Empezó a conocer a otras mujeres que trabajaban en 
las demás secciones del Instituto. Había una clara desproporción, repre-
sentaban el 25% de los científicos que trabajaban en el Rockefeller, tanto 
los hombres como mujeres contribuyeron al crecimiento científico.

A Piedad y una vez acabadas las asignaturas de doctorado, se la nom-
bró ayudante de clases prácticas de Química Orgánica de la Facultad 
de Ciencias. Empezó a participar en congresos internacionales, presen-
tando trabajos que incluían los resultados de lo que sería luego la base 
de su tesis doctoral. Trabajo, con científicos de la talla de Luis Rivoir en 
un método de análisis de acero con Rayos X. También, con la primeria 
física argentina, Cecilia Mossín15.

Los trabajos de Piedad de la Cierva, darían lugar a la tesis doctoral 
“Los factores atómicos del azufre y del plomo” y a siete artículos más 
que se publicarían en los “Anales de la Sociedad Española de Física 
y Química”, algunos de ellos en colaboración con Julio Palacios o con 
otros investigadores que trabajaban en la Sección de Rayos X. A prin-
cipios de 1935, había defendido su tesis con la calificación de Sobresa-
liente y Premio Extraordinario de doctorado y Julio Palacios, le propuso 
que solicitara una beca para ampliar estudios en el extranjero y obtuvo 
una de la Academia de las Ciencias de la Fundación del Marqués de 
Cartagena para trabajar en temas de radiactividad en el Niels Böehr, 
Instituto de Física teórica de Copenhague junto al profesor George von 
Hevesy, descubridor del hafnio y futuro premio Nobel16.

Instituto de Física Teórica Niels Böehr

Acabada su tesis doctoral en 1935, con una beca para marchar al Institu-
to de física teórica Niels Böehr en Dinamarca, centro pionero en la des-
integración artificial del átomo, trabajo bajo la dirección del profesor 
George von Hevesy que dirigió sus estudios, le enseño las principales 
técnicas de radiación artificial y le encomendó varias investigaciones, 

14 Ídem..
15 Ídem.
16 ALva RODRiguEz, I. Piedad de la Cierva: una sorprendente trayectoria profesio-

nal durante la segunda república y el franquismo. Arbor, 192 (779): a322.2016.
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en concreto una sobre la transmutación del Aluminio y otra sobre la 
separación de los isótopos del Bromo.

Fue con este profesor, donde descubrió la estructura del átomo. Era 
un lugar privilegiado al que acudían investigadores de toda Europa y 
que trabajaba con otros centros de Alemania, Inglaterra y Francia. De 
este centro salieron varios Premios Nobel. Muchos llegaban huyendo 
de la Alemania nazi, buscando un lugar donde trabajar en paz y liber-
tad. La materia principal del trabajo era la desintegración artificial del 
átomo que había descubierto el matrimonio Juliot-Curie.

En esta época, Piedad, se alojó en el selecto Colegio de la Asunción. 
Nada más llegar le entregaron un catecismo en francés y la llave de la 
residencia para que tuviera libertad de entrar y salir. Cada alumna tenía 
una tutora, la de ella, era la Madre Hildegarda. Mujer muy culta, aficiona-
da a la física, se ofreció para darle clases de alemán y charlaban, comen-
tando las maravillas de Dios que había inventado y creado los átomos17.

La estancia de Piedad de la Cierva en Copenhague fue muy fructí-
fera y tendrá como resultado las publicaciones, de dos artículos, en los 
Anales de las Sociedades Españolas de Física y Química con el título 
“Bifurcación en la trasmutación del aluminio por la acción de neu-
trones rápidas” y “Separación de los isotopos del Bromo”18. De vuelta a 
España, con muchos proyectos e ilusiones, cuando acabo su beca. Em-
pezó a montar un contador de partículas beta y se puso un equipo a 
su disposición para poner en práctica todo lo aprendido en materia de 
radioactividad, sumándose así el Rockefeller a los centros pioneros en 
estos temas. Con este objeto había recibido otra beca de la Academia de 
Ciencias para continuar en Madrid esos trabajos.

Pero corría el año 1936 y el 18 de julio termino con todos sus sueños: 
estallido de la Guerra Civil. Aunque lo paralizo todo su trabajo, salvo una 
plaza de interventora en un Instituto de Osuna (Sevilla). Era de nuevo, la 
única presencia femenina en la lista de personal de los treinta y cuatro 
institutos de enseñanza secundaria que entonces había en el país19.

Instituto de óptica Daza de Valdés 

En 1939 tras la guerra civil española el Instituto Nacional de Física y 
Química pasó a formar parte del Consejo Superior de Investigaciones 

17 Ídem.
18 Ídem.
19 BOtias, Antonio, La Verdad. La Murcia que no vemos: Una murciana a la 

vanguardia en la energía nuclear. (11-01-2018).
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Científicas (CSIC). Las nuevas autoridades del régimen franquista lo 
reorganizaron y rebautizaron como Instituto Alonso de Santa Cruz de 
Física, lo religioso se impuso sobre lo laico. Piedad de la Cierva conti-
nuó sus trabajos en la sección de Óptica de este Instituto, sección que 
sería el núcleo de lo que a partir de 1946 fue el Instituto de Óptica Daza 
de Valdés20.Además fue nombrada Auxiliar de la Cátedra “Estructura 
atómica-molecular y Espectroscopia”, de la Universidad Complutense.

Fue la primera mujer admitida en la primera constitución del CSIC21. 
Aunque pronto irían llegando otras mujeres, como María Teresa Vigón, 
María Egües y Olga María Riquelme porque ni Otero, ni Palacios o Du-
rán, tenían inconveniente en trabajar con mujeres ya que miraban a las 
personas por su valía profesional. Casares22, tenía que tolerar la presen-
cia de Piedad de la Cierva porque llevaba mucho tiempo trabajando allí 
y conocía a su familia, pero con otras mujeres no tenía ningún compro-
miso y no quería que estuvieran en el instituto científico que él dirige. 
Todo cambio cuando Albareda se hizo cargo del CSIC y las mujeres 
pudieron entrar con libertad a trabajar allí en los distintos institutos23.

En cualquier caso, la presencia en el CSIC y en un campo, el de las 
ciencias químicas, en el que eran una minoría, evidencia cierta conti-
nuidad respecto a la época de la segunda república. Cuestiona en cierto 
modo la idea universalmente admitida de que el franquismo supuso 
una ruptura con respecto a los logros conseguidos para la mujer en la 
época republicana.

Piedad de la Cierva, fue nombrada Auxiliar de Cátedra de la asigna-
tura “Estructura atómico-molecular y Espectroscopia”. Pero se encon-
tró que tenía que ocuparse de las clases teóricas, pero sin que constara 
oficialmente en ningún sitio y sin recibir un sueldo.

20 ALva RODRiguEz, Inmaculada. (2016). Piedad de la Cierva: una sorprendente 
trayectoria profesional durante la segunda república y el franquismo. Arbor, 
192 (779): a322. 

21 «El CSIC se constituyó en 1939, en principio el panorama no parecía muy favo-
rable para integración de las mujeres en este instituto científico. Su primer pre-
sidente, Julio Casares, se oponía a la admisión de mujeres». Alcalá Cortijo, P. 
(1996). Españolas en el CSIC. Presencia y status de las mujeres en la investigación 
científica española, 1940-1993. En Becerra Conde, G. y Ortiz  Gómez, T. (eds.), 
Mujeres de ciencias. Mujer, feminismo y ciencias naturales, experimentales y 
tecnológicas, pp. 61-75. Granada: Universidad de Granada.

22 «Director por aquella época del CSIC».
23 Moya de Guerra, E., Bellanato, J., Flores, A., García-Borge, M. J., Gato, B., Her-

nández, M. i., Jungclaus, A., Márquez, i., Masegosa, J. y del Olmo, A. (2002). Mu-
jeres en Ciencia y en Tecnologías Físicas en el CSIC. Arbor, 172, pp. 679-680. 
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Oposiciones a cátedra de Universidad

En 1941 se presentó a las oposiciones de Cátedra de Física química24 
para las universidades de Sevilla, Murcia y Madrid junto con Teresa 
Salazar y otros tres profesores de universidad. Para su decepción sólo 
dos de los varones consiguieron una plaza, lo que le hizo replantearse 
su dedicación a la universidad25. Hasta 1953, ninguna mujer obtuvo una 
cátedra en la universidad26.

Las actas de las sesiones del tribunal reflejan las diferencias que su-
frieron ambas mujeres. Las cátedras de Sevilla y Valencia las ganaron 
los opositores masculinos y la de Murcia se declaró desierta. Parecía que 
preferían dejarlo así antes que dárselas a una mujer. Teresa Salazar pre-
sento una instancia pidiendo la revisión de las calificaciones. Se lo dene-
garon argumentando que se presentaba fuera de plazo. No era la primera 
vez que esto le había sucedido a Teresa. Piedad de la Cierva, desistió de 
volver a intentarlo más, decepcionada por la discriminación sufrida27.

Decidió, por tanto, dejar las clases prácticas de la Complutense y 
centrarse en el Instituto de Óptica donde trabajaba a gusto y en temas 
que le interesaban. Allí se ocupaba de preparar espejos de aluminio por 
evaporación al vacío, una técnica necesaria para la fabricación de pris-
máticos28. En el comienzo del curso 1941-42 fue nombrada Directora del 
Laboratorio de la antigua Residencia de Señoritas de la calle Fortuny. 
Pero sobre todo se dedicó al Instituto de Óptica “Daza de Valdés” don-
de permanecería hasta 1950. El número de publicaciones de esos años 
da fe del intenso trabajo que Piedad desarrolló durante esos años29.

24 «Era capricho de su padre, tener una hija catedrática»
25 «http://opusdei.es/es-es/tag/piedad-de-la-cierva/» 17-01-2018.
26 «La realidad es que no sería hasta 193 cuando una mujer ganó las oposiciones a 

cátedra. María de los Ángeles Galino sería la primera mujer catedrática, en His-
toria de la Pedagogía e Historia de la Pedagogía española, por la Universidad de 
Madrid».

27 GaRCia JaRamiLLO, J., La mitad ignorada (Entorno a las mujeres intelectuales 
de la Segunda República) Devenir, Madrid, 2013.

28 ALva RODRiguEz, Inmaculada. (2016). Piedad de la Cierva: una sorprendente 
trayectoria profesional durante la segunda república y el franquismo. Arbor, 
192 (779): a322. dio:  

29 GOnzáLEz IbáñEz, C. y SantamaRía GaRCía, A. (eds.) (2009). Física y Quími-
ca en la Colina de los Chopos. 75 años de investigación en el edificio Rockefeller 
del CSIC (1932-2007). Madrid: Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
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Laboratorio del LTIEMA: El vidrio óptico y el ladrillo refractario

En 1945 fue contratada como Personal Técnico Civil de la Marina por el 
LTIEMA (Laboratorio y Taller de Investigación del Estado Mayor de la Ar-
mada) para encargarse sobre todo de la industrialización del vidrio óptico30. 
Cuando entro a trabajar en este laboratorio31 , impulso su línea de investi-
gación que sería la óptica, electrónica y comunicaciones, dirección de tiro, 
mecánica de precisión y metodología. También se encargaba de las sesiones 
prácticas de química de los alumnos de la Escuela de Ingenieros Navales.

Pero su tarea principal era el trabajo sobre las láminas antirreflec-
toras que recubrirán la superficie de las lentes y los prismas, permi-
tiendo así la visión nocturna. Era un trabajo pionero en España y había 
muy poca bibliografía. Los avances fueron a base de muchos ensayos y 
experimentaciones.

Viajo a Estados Unidos para familiarizarse con los procedimientos. 
Visitó la National Bureau of Standards (Washington) la Facultad de In-
geniería del Vidrio de la Universidad de Toledo (Ohio) y la Libby Owens. 
En 1954 consiguió fabricar el primer ensayo de vidrio óptico. La Memoria 
de ese ensayo fue publicada por el Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas y fue premiada con el 1º Premio de investigación técnico “Juan 
de la Cierva” en 1955.

32

30 «Aunque en la documentación que se conserva de este laboratorio y en su 
expediente personal se refiere a ella tanto con el tratamiento de “Srta.” como 
con el de “Dra.”, nunca fue contratada como doctora al no existir esta posibilidad 
en la Reglamentación Laboral de la Armada, pensada solo para militares y donde 
ninguno tenían el grado de doctor». 

31 ROmERO DE PabLO, Ana.” Mujeres científicas en la dictadura de Franco. Tra-
yectorias investigadoras de Piedad de la Cierva y María Aránzazu Vigón” Re-
vista Arenal. Editorial Universidad de Granada. Vol. 24, nº 24, 2017.

32 «https://www.google.es/search?q=cientifico+julio+palacios+fotos+piedad+de+la
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Otero Navascués dejo la dirección del LTIEMA en 1956, los nuevos 
directores no estaban interesados en la fabricación del vidrio óptico y 
en 1957 se decidió desmontar los hornos que habían construido para la 
realización del vidrio. Ante la falta de interés por parte del Ministerio 
de Marina por seguir con la industrialización del vidrio óptico, hizo 
que Piedad de la Cierva se centrara en la fabricación de ladrillos refrac-
tarios con cascarilla de arroz, muy útiles para calderas de los barcos y 
otros hornos. Con este nuevo trabajo, volvió a recibir de nuevo el Pre-
mio “Juan de la Cierva” en 1966.

Un nuevo director de LTIEMA imprimió una nueva orientación al 
instituto, dejando a un lado la investigación. El trabajo de Piedad de la 
Cierva era cada vez más rutinario y con menos espacios para desarro-
llar líneas de investigación. Esta situación laboral, junto con el falleci-
miento de uno de sus hermanos en 1969 y el agravamiento de la enfer-
medad de su madre, le llevaron a plantearse la jubilación anticipada a 
los 63 años. Después de 35 años de trabajo en el LTIEMA iniciaba su 
jubilación el uno de marzo de 1976, una mujer que había sido pionera 
en varios campos de las ciencias químicas 33.

El Opus Dei en la vida de Piedad de la Cierva

En 1945, conoció el Opus Dei a través de “Camino”, un libro de José 
María Escrivá. El 25 de diciembre de 1952 pide su admisión como Agre-
gada34. Y lo hizo compatible con su trabajo en el Instituto, hasta su jubi-
lación. En sus memorias dice: “No sé cómo funcionan los ordenadores. 
Los científicos de hoy los han inventado y los fabrican. Y yo sigo con la 
curiosidad de saber cómo funcionan esas neuronas, de las que no co-
nozco más que el nombre, y que son capaces de producir y almacenar 
vivencias de ochenta años”35.

Sus últimos años fueron una lucha contra la pérdida de memoria. 
Los recuerdos escritos por ella, dan fe de su confianza en el poder de 

+cierva&tbm=isch&tbo=u&source=univ&sa=X&ved=0ahUKEwiusKa8tbzZAhU
SlxQKHYWCB7MQ».1-02-2018.

33 ALva RODRiguEz, Inmaculada. (2016). Piedad de la Cierva: una sorprendente 
trayectoria profesional durante la segunda república y el franquismo. Arbor, 
192 (779): a322. 

34 EsCRiva DE BaLaguER, José María., Inicios del apostolado con mujeres. Opus 
Dei, Madrid, 1930-1939.

35 « Las memorias se encuentran en el Archivo General del Opus Dei, v.1.4. Escri-
tas entre octubre de 1933 y marzo de 1995. ».



x i  C o n g r e s o  d e  C r o n i s t a s  o f i C i a l e s  d e  l a  r e g i ó n …

737

la ciencia, pero también el reconocimiento de sus propias limitaciones: 
“Muchas veces me he preguntado cómo se producen en nosotros las 
ideas, los pensamientos. Ya sé que el Espíritu Santo dirige nuestros 
pensamientos y acciones y Él me encomiendo con frecuencia. Pero no 
he visto nunca la relación entre el alma humana –el entendimiento, 
la voluntad, la memoria- y el funcionamiento del cuerpo, concreta-
mente del cerebro. No sé si es problema de Psicología, de Fisiología… 
Desde hace algún tiempo noto que me falla la memoria: se me olvi-
dan los nombres de personas muy conocidas; se me olvida lo que tengo 
que hacer o donde he guardado un papel. El médico dice que es falta 
de riego cerebral; un proceso de envejecimiento normal…”36

Publicaciones de Piedad de la Cierva37

CiERva ViuDEs, P. y LOsaDa, J. Medidas fotométricas de la reflexión de los 
Rayos X. Anales de la Sociedad Española de Física y Química, 31, p. 607.1993.

CiERva ViuDEs, P. y PaLaCiOs, J. Medidas fotométricas de la reflexión de los 
Rayos X. Anales de la Sociedad Española de Física y Química, 32, p. 391. 1934.

CiERva ViuDEs, P. y PaLaCiOs, J. Factores atómicos absolutos del azufre y del 
plomo. Anales de la Sociedad Española de Física y Química, 33, pp. 34-38. 
1935.

CiERva ViuDEs, P. Emisión de neutrones por minerales. Anales de la Sociedad 
Española de Física y Química, 33, pp. 766-769.1936.

CiERva ViuDEs, P. y RivOiR, L. Análisis químico por Rayos X. Anales de la 
Sociedad Española de Física y Química, 34, pp. 770-778. 1936.

CiERva, P. de la y DuRán, A. Plateado de espejos. Anales de la Sociedad Espa-
ñola de Física y Química, 37, pp. 177-179. 1941.

CiERva, P. de la. Láminas antirreflectoras. Anales de la Sociedad Española de 
Física y Química, 39, pp. 136-141. 1943.

CiERva, P., DuRán, A. Contribución al estudio de la agudeza visual con luz 
de sodio. Anales de la Sociedad Española de Física y Química, 39, pp. 485-
490. 1943.

CiERva, P. de la, Láminas antirreflectoras ii. Resultados experimentales. Ana-
les de la Sociedad Española de Física y Química, 40, pp. 1031-1033. 1944.

CiERva, P. de la y CaChO, F. Láminas antirreflectoras. Anales de la Sociedad 
Española de Física y Química, 45, pp. 81-90. 1949.

CiERva ViuDEs, P. Ensayos de fabricación de vidrio óptico. Madrid: Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas. 1955.
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Conclusión

El trabajo científico de Piedad de la Cierva, no ha tenido todavía el 
reconocimiento que se merece. Su trayectoria es de gran interés no 
solo por el valor en sí mismo de sus aportaciones a la ciencia sino por-
que plantea interrogantes sobre la situación de la mujer entre los años 
treinta y cuarenta y cuestiona la idea extendida de las escasas oportu-
nidades que podía tener una mujer que quisiera desarrollar una carrera 
profesional38.
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